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INTRODUCCION 

"Los pueblos podr~n reemplazar sus 
gobiernos, sus sistemas políticos y eCQ 
nómicos. Guerras o revoluciones podrán 
cambiar todo el régimen y sustituirlo 
por otro distinto. Pero siempre será 

indispensable que un homb r e imparcial, 
de moralidad intachable, id6neo y d e 
confianza para todos, invista el mini~ 
terio de la f~ pública, por dele gac ión 
de la soberanía nacional, y sirva de ár 
bitro neutral entre las partes, con el 
alto desi gnio de precaver conflictos, 
armonizar y conferir plena seguridad a 
las convenc iones. Ese h ombre es el No­
tario." 

Cualquiera que se haya encontrado en la delicada tarea de 

elaborar una tesis previa a su Gradu8c i6rr , habrá tenido su pro-

pósito de elaborar un trabajo científico de la categoría que se 

merece, yana dudarlo lo habrá conseguido. En mi caso, la cue~ 

tión es distinta, pues encontrándome en similar situación de e-

laborar una tesis, tal propósito se me convierte en una utopía 

que por muchos esfuerzos que haga por confeccionar u n trabajo 

científico satisfactorio, siem~_e quedará, sin duda alguna, como 

un breve ensayo. De lo que sí estoy seguro es que he señalado al 

gún derrotero y concretado en este trabajo diversas inquietudes 

en el campo notarial; inquietudes que, desde luego, son arroja -

das por viejos problemas que apremian la sociedad, pero nuevos 

en abordarlos. 

El terna que esdogí corno punto de tesis se denomina "Limi-

t aciones al Ej e rcicio de la Función Notarial
ll

, tema que a de-
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cir verdad 9 muy poco se ha escrito tanto en el ambiente nacional 

como en el internacional . Sobre el particular, he abordado ideas 

que hacen ~nfasis en la limitación al libre ejercicio de la fun ­

ción notarial que tan débilmente es tratado en la legislación 

salvadoreña . No sé cuales serán los resultados ni hasta que pUQ 

to soportaré las consecuencias, más aún porque mis posiciones 

van débilmente argumentadas, dada la carestía de luces que ilu­

minaran mi camino . Los resultados posiblemente no sean nada ha ­

lagadores dado el estatismo a que estamos acostumbr~dos y 01 

respeto a las tradiciones . 

A pesar de ello hay algo que me consuela y es que en el 

campo de la ci encia toda explicación se propone a título de en­

sayo, provisionalmente, como hipótesis, y porque estoy dispues­

to a la aceptación de toda crítica a mis afirmaciones y concep­

ciones; y porque además, en alguna medida voy llevado de la mano 

por ilustres profesores e influido de culturas transportadas por 

las incansables olas del mar . La dimensión del tema puede ser 

enciclop~dico, pero mi propósito es la brevedad, la síntesis , 

la modestia y el despojo en pretensiones de erudición . Dentro 

de esta tónica he desarrollado mi trabajo en dos partes y sin 

faltar mis propias conclusiones. La prime ra parte está desarrQ 

llada a manera de nociones preliminares y versa sobre l a función 

notarial, su contenido, naturaleza, etc., para luego llegar a 

sus limitaciones . La segunda parte tra ta efectivamente de las 

limitaciones al ejercicio de la función notarial, ya s ea por 

razón de la materia, del territorio, de las personas y por ra =5n 
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del cargo que pueda ostentar el Notario. En esta segunda parte 

radica precisamente el punto central de mi tesis y sobre t odo el 

epicentro de futuras críticas que las espero con los brazos a­

biertos porque soy respetuoso de las ideas opuestas, más aún 

cuando tienen razón y fundamento . 

En cuanto a la competencia por razón de la materia he ex­

puesto la conveniencia de incorporar a la función notarial todo 

lo concerniente a la llamada jurisdicción voluntaria, excepto 

algunos ca sos; en cuanto a la compe tencia terri toria 1 he sido 

del parec er que el libre ejercicio de la función notarial des­

naturaliza la misma función, por lo que opino que debe restrin­

gírsele a porciones territoriales determinadas; en cuanto a la 

competencia por razón del cargo, es indubitable que el cargo 

mismo distrae la delicadeza de la función notarial e influye p~ 

derosamente para que ella deje de ser imparcial, por lo que he 

sido del parecer que el Notario que osten te un cargo, no pueda 

ni deba ejercer la función notarial . 

No desconozco que todo ello constituiría una innovación en 

la legislación notarial y como consecuencia, en los queha ceres 

notariales; y temo mucho que se califiquen estas ideas de revo­

lucionarias, aunque sean expuestas con mucha cautela y ~odera ­

ción tra tando de no lastima r costumbres y tradiciones . 

Creo que es importante para El Salva dor exponer ideas so­

bre instituciones de mucho interés para la vida jurídica y mas 
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aún si se r efieren a una tierna rama del Derecho, al menos en 

el ámbito salvadoreño . Exponer ideas no con ánimo de polémica, 

sino con el propósito de ser útil es y de ser posible, para ser­

vir como punto de pa r tida para mejore s ideas, mejores concepci.9. 

nes en l a materia, pues es inne gable qu e en la medida que el 

hombre avanza, avanzan sus conocimientos, sus artes y sus méto­

dos . 

Considero que es necesa rio y 8premiante limitar el libre 

ejercicio de la función nota rial : b r '''a lidad misma as í lo exi 

ge, la evolución de la sociedad lo a cla ma . Más aún si estamos 

en e l escenario de un mundo convulsionado en donde la especia ­

lid~d y l a división del trabajo son la dieta del día; un mundo 

inme rso en las m8 S variadas exi ~encias sociales y de candentes 

transforma ci ones . Todos estos aspectos obligan a meditar sere ­

namente y concluir en que no basta crear la institución nota ­

rial, es necesario además, establecer los límites de su actua -

ción. 

No dudo pue s, que habrán ot r os hombres con mejores luces 

y sapiensa que se inquietarán por el desenvolvimiento y perfe~ 

ción del Derecho Notarial salvadoreño , y a sí sucederá siemp ' e 

mientras subsis tan derechos que prot e~er y un pat rimonio que 

ga r ant izar . Pero si este modesto trabajo constituye un punto de 

arranque ~a ra s eguir pensando y escribiendo, o como epicentro 

de críticas bien funda das, ¿qué más puedo aspirar? Me basta en 

fin, haberme aproximado al menos, a lo que quise conseguir al 

p roponerme escribir sobre el presente tema. 

EL AUTOR. 



PRIMERA PAHTE 

LA FUNCION NOTARIAL 

CAPITULO 1 

CONCEPTO DE LA FUNCION NOTARIAL 

1.- Genera lidades 

2.- Ca r a ct e rísticas 

3.- Fundamento e Import ancia. 

1 .- Generalida des 

Función en términos generales e s el desempeño, el cumpli ­

miento, a cción y ejercicio de una a ctivida d ci entífica . En cuan 

to a la función notarial, connota e l ejercicio o desempeño de 

un poder certificante para determinado s ac tos o hechos . Aproxi 

mándome a dar un concepto pue do decir que la fun c ión notaria l 

tl es aquella act ividad jurídico-cautela r come tida al Nota rio y 

que c onsist e en d iri g ir i mpa rcia l mente a los particulares en 

la individualiz8ción regu l ar de sus derechos subjetivos, pa r a 

do t arlos de cert eza jurídica conforme a l as necesidades del t r a ­

fico y de s u prueba eventua l. tI Dn concepto bastante claro y 

preciso lo dió el Prime r Congre s o de l a Unión Interna ciona l del 

Notariado La tino c e l ebr a do en Buenos Aires en 1948; un primer 

aspecto de es ta función, sostuvo, e s "recibir e int er pr e t ar la 

voluntad de las partes pa ra asegur3rse d e que el negocio que 

por me dio d e l instrumento se forma lic e , concuerde con la ver­

dadera volunta d e inte nción de los otorgantes. tI El No t a ri o iI1§.. 

truye a los int e resa dos sobre l a s posibilidades l ega le s , requi 

sitos y cons e cuencias jurídicas de l a r e l a ción que las partes 
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desean creari esclarece, pues, ilustra y orienta de acuerdo con 

las leyes, en e l supremo afán de r esguarda r equitativamente sus 

intereses. Un segundo aspecto que se distingue es la de dar fox 

ma , molde, 8 la voluntad de las partes, calificando la naturale 

za jurídica del ac to; si se trata de una compraventa o de una 

permuta; de un arrendamiento o de un usufructo; si se trata de 

trnnsf r rir el dominio o simplemente la posesi6n del bien, y ade­

más de ésto , si es materia de su competencia para poder o no au 

torizar el negocio . Como un tercer aspecto que se distingue, si 

guió sosteniendo e l Primer Congreso citado, es la fDse autenti ­

cadora mediante la cual e l Notario imprime la fe pdblica de 13 

que está investi f.o, a los actos o hechos ocurridos en su preseQ 

cia, siendo tan decisivo e ste aspecto que sobre tal acto o con­

t r ato no ca e ning~n recurso ante superiores como puede caber 

en las providencias judiciales . 

Como es de notar, el concepto de la función n0ta rial abar 

ca tres aspectos; 

10.- La fase directora 

20 .- La fase asesora, y 

30 .- La fose autenticadora. 

Cons ecuente con estas ideas, el tratadista Rufino Larraud(l) 

en tre otras cosas expresa : "El Notario ti ene en la esfera de sus 

actividades, una actividad que es inherente a la institución 

del notariado , es la razón de ser de su existencia, su estruc -

(1) Rufino Larraud . Curso de Derecho Notnrial . Pág. 155 
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tura y su régimen . Ya se ha dicho que la función notarial auten 

tic8 , da certeza a derechos y evita contiend8 s, es una función 

de cautela , de pr ecauci ón; no sol Amente es f unción a ut cntica do­

r e , sino que también preside, asesora a l as part <:' s en los nego­

cios jurídicos, haciendo una v e r dadero 18bor de pol icía jur í di ­

ca, o sea una labor p r even tiva en la aplic a ción del derecho, evi 

tanda en lo posible los conflictos o litig ios ..• !! 

A propósito de l as fas e s pu es t os en r e lieve, el Cuarto Con 

g r e so Int e rna ciona l d e l Notariado La ti no ce l el-r3do e n Río ele J-ª. 

neiro en 1956 , es tabl e ció , entre otras, las sigui entes conclu­

sionE s : "la .) El Notariado Lat ino , por el hecho <.le estar enc'.' .!: 

gado de aplicar la l ey en lo s contratos que autoriza, actúa c~ 

mo un asesor de l a s ~artes e n cuanto a e lla; ademns s ante su 

oscuridad , sus contra diccione s y sus omisi ones, él está llamado 

a aclararla e int e rpreta rl a . Da práctica not a rial es as í una 

fu ent e de derecho que compl ementa l a obra de l l egislador.'! (2) 

2 .- Ca r acteríst i cas. 

Ca r a ct e rís t i ca, según e l Diccionario de l a Real Acade~ia 

Españo la, 19a . Edición, 1 970 7 si~~ ifica lo pertEneciente o re ­

lativo al c a ráct er. Aplícas e a la cualidad que dá c a rácter o 

s irve para distinguir una persona o cosa de sus semejan t es . Y 

caracterizar significa deter mina r los at r ibutos peculiares de 

una persona o cosa, d e modo que clarame n te se di stinga de l A s 

(2) Luis Días' Mi e r es . Derecho Nota rial Chil eno . P8g . 13. 2a.Edic . 
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demás . Luego, establecer las características de la función not~ 

rial no será otra cosa que determinar las peculiarid'ldes qu e la 

distinguen . En este orden de ideas, la primera característica 

que salta a la vista, es: a) Sef jurídica, puesto que su acti­

vidad precautoria que se r efiere al ámbito jurídico de l a vida 

social, es lograr fines jurídicos: seguridad y certeza . El ~ota 

rio evalúa, moldea el problema que los otorgantes le presentan, 

lo ve como problema de derecho y 8sí en este sentido le presta 

su atención cautelar . 

b) La se ~unda característica es la de ser PRECAUTORIA~ es 

función cautelar, pues el Not8rio en el ejerc icio de la funci6n 

notarial no hace otra cosa que adelantarse a prevenir y precaver 

los riesgos que la incertidumbre jurídica pudiera acarre3r a sus 

c lientes . 

e) La tercera característica es la de ser I}WARCIAL, es d~ 

cir? no inclinarse ni ha cia una pgrte ni hacia la otra. El No ­

tario es un tercero imparcial que protege a las partes con igual 

dad, libra a las partes de los engaños que pudieran ser vícti­

mas y de las redes que pudiera tend erles la mala f e . El Notario 

debe ser consejero de todos y de ninguno de éllos 9 muy 3migo 

puede ser de alguna de las partes, pero debe ser mRs amigo de 

la verdad, de tal manera que esta verdAd sea el ep ic ent ro de 

los intereses en juego. La legis18 ción salvadore~a no ha perdl 

do de vista e sta característica de imparcialidad, de trato i ­

gual y leal a las partes . Sxige a l Notario responsabilidades 

civiles, penales y administrativas; as í como e l secreto profe -
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sional p ropio de su investidura. Consultar al respecto los Arts 

126 L.O . P . J . , 203 Pr o Pn. y 384 Pn . 

d) La cuarta cnract e rístic8 e s la de ser PUBLICA: la fun-

ción not a rial tiene un carácter eminent emente público, perten2 

ce pues a la gama de quehaceres que caen en el ámbito del llama 

do orden públicoi El problema rRdica en determin8r qu~ es e l or 

den público . El Código Civil salv8doreño menciona a l orr'ien pú-

blico en 81gun~ls disposicion2s, t21 como puede verse en los Arts. 

1332 Inc . úl tiDo y 1346 Inc. 20., p<.:'ro no h2 definido lo que: d2, 

be entenderse por orden p\fblico y no de 'bió hac erlo s uas un cueL 

po de leyes dece enderezars e solamente a pre scribir nor~as de 

carácter obligatorio que re~lnmenten la conducta social; l~s d~ 

finiciones quedan pera el campo puramente doctrinario . A 18 fe -

cha, los tratRdistas no han d8do una r e spuesta satisf~ctoria al 

respecto, a tAl grado que Mourlon, jurista franc~s ha expresado 

con v81entía "que estas COSAS se sienten mejor que se definen" . 

No obstante, Alessandri y Somarriva, en su Af8n de exponer un 

concepto de orden público expresang "Aunque sin escapar a la 

invenc ibl e va ,uedad del f enómeno , podría decirse que ardeD pú -

tI 
blico es el conjunto de normas y principios jurídicos que se inE. 

piran en e l supremo interés de l a col ec tivid8 d y son esenci"'11 ._s 

para asegurar el correcto funcionamiento de ésta en dete rminado 

momento histórico, por lo que no pueden derop,8rse por los partl 

rf 
culares . El respeto de esas norm~]s y principios resulta indis -

pensable p8rR mantener la organiz~ción de dicha sociedAd, el 

buen funcionamiento de l a s instituciones bnsicas que 18 confi -
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guran . Los int oreses generales proteGiJos son de muy diverso oa -

rácter~ político, social, religioso, moral y 2 conómico U(3) En 

pocas palabr as, el orden público no es otro que aquellas re 31as 

dictadas en interés de lo sociedad y quP resguardan la intogri-

dad de instituciones jurídicas . En este orden de ideas, la fun-

ción notarial forma parte del orden público, es uro función p~ 

blica impregnada de soberanía estatal que conlleva a cumplir 

oon e l deber de protección jurídica . El Es tado, pues, cumpl~ 

con este deber a través del Notario. ti Nada import8, dice C8stán 

Tobeñas en cita de Rufino Larraud (4) que ella (la función nota 

rial) se ejerza sobre actos y h~chos que se relacionan con de -

r echo s privados, pues la int ervención del Notlrio? más que al 

interés particular, atiende a un interés general: e l que la so -

c i edad tiene en afirrn8r el inlP é rio del derGcho asegurando le" l.§. 

galidad y la prueba fehaci0n t e de los actos y h echos de que peQ 

den l;:¡s relacion e s priv8d8s. " En el ámbito de la l egisl;:¡ción 

salvadoreña no cabe ningunA duda que la función notarial es de 

orden público . Así lo dicé exp~es3mEnte e l Inc. lo. del Art. lo. 

de l a Ley de Notariado: "El Notari ado e s una función públ i ca . • H 

e) La quinta característica es la de ser TECNICA . Si es 

técnico el ejerc icio de cualqui0r profes ión lib eral, e l not a -

riada no escapa a é l lo , de ah í pu e s que 18 función not a rial 

Arturo Aless8nfri R., Manu ~ l Som;:¡rriv3 U. Curso d~ Derecho 
Civil. Parte Seneral y los Sujetos del Derecho . Primera Par 
te . Pág. 1 62 . Edit . N8scimiento. 1 '72 . 

(4) Rufino LRrraud . Ub • Cit . Pág . 141 
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tenga un marcado _car3cter técnico y lo técnico se opone a lo 

empírico, y para el c~so del Notariado s~ lvadore50, es condi -

ción indispensabl e además, ser técnico en la ciencia del DerG 

c ho : A bOg"l do . 

3.- Fundamento e Importancia . 

He aquí un mensaje del J efe de la I glesia Católica ~nco-

f.1_-_'1nl.n la func ión notarialg " La función notArial aunque diver-

sa en sus modalidades prácticas, ti ene su intrínseca razón de 

ser en la sociabilidad y solidaridad human8s, l ns cuales exi -------- - - - ------
gen plena seguridad en la formación de l as r e18ciones de derc-

cho , ex acta constatación de los h echos y de loo Dc tos :D!r í d i--- -
cos y fiel conservación y pú blic 8 disponibilidad de 188 prue -

bñ8 , como condiciones para 13 ~ctu'1ción y preserv~ción del or -

den civil y social \;?n lA armoní a dE lo justicla" (S.S . Paulo VI) 

Desde qUE; 21 Est::¡do d~legó.3p el Notar i o la misión de d~1r 

h a sido lo fundamental de la función notRrial, r2v~stir de -- -- -
solemnidades y dar fe en los derechos y obligaciónes de los hom ------ -
bres . He a quí el papel fundamenta l del Not'1rio,' que por supues--
to , para que cumpla con es t e r e l evante pape l debe estar revesti 

do del más a lto sentido de fid e lidad, l ealtad y responsabilidad, 
-... - - .--- - --- -.". -

ya qu e en sus manos deposita la a tención de serios y caros int_~ 

r eses patrimoniales y e xpatrimoniales , que exi gen ade~ás , el ~ 

cesario conocimiento científico , a lta conci encia y mente sana 

para gara ntizar eficientemente a quienes buscan protegerse bajo 

su sombra . Es curi oso observar que d2sde anta50 , se exig í a al 

Notario pureza e int egridad . Así, en la legislación de Indias 
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se exigí a a los Notarios hasta l a "limpieza d e sangre" , l a cua l 

se probnba medi a n te inform8c ión orientada a demostrar , por lo g~ 

noral, que e l candidato e r a desc endi e nt e de cristianos viejos, 

español es, honrAdos y de limpia gen e r a ción, no comprendiéndole 

"ninguna ot r a mn lEl raz2 , ni sangre vil!!. 

La f u nción del notario ti ~ne primordial b~Dortnncia social 

y jurídica, en ~to tutelé' l a ap lic8ción y actu'1ción de 10 le~~ , 

pa r a asegurar la paz p~blica y e l orden social . Colin y C3pit~Dt --- - -
expresan que el not a riado constituye una de lns ruedas illás ~tilcs 

de la organizac ión jurí dica y de la vi da económic3 del país. 

El Not8rio es e l consejero de 18 s fnmilias y e l modGl~dor 

d e los negocios jurídicos, e l que debe actua r con sumo tacto y 

esmerada hones tidad , y cu~ndo m~nos , disuadir desde su despacho 

inevitab l es litigios o apaga r rencores . 

DOY FE expr esa e l Notario y con 4sto i mprime plena y 8bso-

l uta au t entic idad a lo s ac t os y contr~tos qu ~ ante sus oficios 

se celebran, a tal grado que "es l ey o t i ene fuerza de l ey :.0 

que e l Notario certific:=1 o da fe" ( 5), Flfirmac ión que demuestra 

ade~ás , l a truscendencia e import8n cia de la función nota ria l. 

(5) Divisa de la Unión Int ernacional de l NotAri~do Latino . 

(AprObada en e l Segundo Congr eso de MAdrid . 1 950) 



CAPITULO 11 

CONTENIDO DE LA FUNCION NOTARIAL 

La funci0n notArial ti ene como contenido(no otra cos2) qU i:; 

e l cometido q~ está llamada a descr¡peñar , e l quehDccr que le 

perfila sU--Jlr.o:Q..ia ex is tencia . El contenido de esta función , pr~ 

cisRmente r"dicR en lo que contiena, l o que ab8rra , su ámbito 
..- --

de encomie~: e l Notcl rio .dj-r i~ ~rídi~mente a los parti cuL"l­

res, ~s consultor de sus cli ent es, p!eside su~actos jurídicos 

y luego l es da forma instrumentGl; desempeña una actividAd de 

as ist enc i a a l as pa rt es en la regul!'lción de sus inter eses. " Só-

lo corresponde a l NotJrio indngar l a voluntad da l ,s partes: ~o 

noc er l a voluntad de las partes y c onoc~r la voluntQd de 18 ley, 

paro r educir la voluntad de las part es a la volunt8d jurídic~" 

Es to constituye el objeto _- pec í fico de la f unción del Not8rio 

. rr( 6) Razón tiene don Santiago Sent í s Me l endo cuando dice 

que ver en el Not l rio sólo al funcionélrio enc,:!-,wdo de 18 fe 

pública es disminuir su jer.1 r~ía, porque su verdadera, su au-

téntica función es 18 de nsesor y consejero jurídico , a la que 

se enfrenta absolutamente solo con su responsAbilidAd . De mane -

ra que l a función notarial, continúa diciendo, no comi enza con 
~ - . ~ -

entrevist a con 118 partes . 

\6) Hev,ista del Not·'riado . Año LXI X. Julio y Agosto de 1966. No . 

688 . Pág . 674 . 
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Es muy difícil 4eslindar el contenido de la funci6n nota-

rial; sin embargo, y en forme Atrevida lo he expu' sto en pOCAS 

palabras, que por pocas que sean hqn sido suficientes p3rg que 

me vea asa ltado por l a siguiente r efl exión . Tr. taré de exponer-

l a . 

Si el contenido de la función n ot'lria l, pues , ,"_s unél act~v)~ 

dad de asis tenci a jurídic8 en beneficio del int e rés priv8uo de 
- ---

las partes cuando éstas 
~ --- . .., .' COl1sti tuir, modific8r o extin·· 

~echos ~~utentic D r los mismos; si en def ini tiva CA be s e~.lq~ - --
que l 'l s notos que delimitan la función notarj.al s¿?n un~ funci(,r1 

8ut8nticadorFl y l ogi timadora de los a ctos o hechos jurídi(!os y 

que t~leª funciones se aplican D los ~ctos qu e se realiz 2n en 

l a esfera de lns relQciones de derecho priv~d0, o s.a aguel11s 

en lns que se pr:pondera el interés p~rticular y se dan entre 

pg rticulares entre sí o 2ntre Gl~os y las en tidades p~blicas 

cuando ést~s a ctúan como cualquie r persona jurídica 
, 

con carac-

ter particular, exc luyendo , desde luego, lAS activid~des que 

se desenvuelven en la esfera de las r e lacion'=s de derecho pú-

blico, es decir, en el círculo gubernat ivo o administrativo, 

las cuales hnn de ser autent iC Ados por los propios funcionarios 

de la administraci6n del Estado; si de lo dicho se configu r~ Ir 

función exclusiva del Notario . 'Por qu~ ~ntonces, se le h8 lm'-

puesto la pes'1da carga de fisc:Üizad0.E? ¿Será porqne al l egis ­

lador se l e hn pasado de inadvertido cu~l e s la función exclu-

siva del Notnrio ? ¿O porque a todp costa habría' , ~cncontrar 
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una víctima que en gran medida garAntizare los int e r eses fisca -

les? ~Notario se l e obliga 3 g3r8ntizar~1_fisco el pago de 

los impues tos de renta, vialidad, alcabala~ donación, e tc . Fran 

camente no h e l e i do un tan solo autor que haya creído que la i~ 

clusión de tareas fiscales encuadr e en la órbita de la función 

notArial y estoy seguro que nunca lo habrá, prec isamente porque 

hay concie ncia de que ~l Notario no es illiembro de la administ ra 

9ión p~blica y por consiguient e es injustificable el despl Aza --- -

miento de tareas administrativas hAcia el Not2rio: el Notario 

Q un funcionario institui do para dar f 2, certeza y 2utentici -· - - -- - - --

dad, exclusivamente; de tal manera que tratA rlo <"oroo órgano fi.a -- -- --

calizador es desconocer su cometido y desnatur81izAr sus funciQ 

nes . 

Cada qui en en s u lugar~ "Not~; rios el dar fe, fiscalist n s 2 

recaudqr impuc stos . il 

No desconozco que en e l medio salvadoreño hay un caso en 

el cual e l Not...,rio 8c t~a en una esfera' ,.-1S de carncter p~blico 

que privado, y es el caso a que se r efiere e l Art. 213 C. T.; 

que permite l a constitución de un sindicato ante un Nol¡ario; p~ 

ro a~n en este CASO, e l No~ario e stá encuadrado en la esfera 

de sus funciones, cual es la autenti cación de un hecho que su-- - -- - ---
c~ en su~r2sencia; ésto conduce a pensar? seg~n se Qv~nce 

en la materia, que no sería r aro la inclusión en la función n~ 

tarial de actividades que tien2TI cariz de orden p~blico en don 

de el Not a rio puede prestar su concurso, tal como puede suced~r, 



CAPITULO 111 

NATURALEZA DE LA FUNCION NO'"C'ARIAL 

1 .- Teorías que explican su encuadramiento 

a) Teoría funcionari sta 

b) Teoría profesio n a lis t a 

c) ~eoría Ecléc tica 

d) Teoría au tonomi sta 

2. - Opini6n p3rticular 

~.- Teorías que explica n su encuadrami en to 

Preocupación constartte ha sido la de deter minar la na t ura-

l eza de la función notarial, su encuadrami en to y deslinde . Cop -

[ resos, conferencias y trat ~ dist8s en l~ ~s~ec ialidad la han tQ 

mndo como suya, dej~ndo como rastro vnliosos elementos de juicio. 

Las conc lu siones a que se han ll ceado son muy d i versas y tr1tan 

de ubic , r l a función nota rial en cuatro corri ent~s , sosteniendo 

CAda una de el l as fu ertes argument os de peso . Las corrientes a 

que TIe r e fiero encu adran a la función notorial? yr¡ sea como fnl~ 

ción pública desempeñada por el Nob r io; como funcionArio plí:bll:, 

ca indep8ndien t e y 
1"', 

f " "t ' Yv unClonarlS a); ya 

r etribuido por los pArt i culares (corriente 

sea como un servic io prestado y quien lo pr~~ 

"ta tiene 
--:íJ~ 

c3 ráct e r profesional (corriente profesionalista)~ya 

sea como función p~blica enca r gada a un p r ofesional priv~do tc~ 
/ 

rri ent e ecléctica ) ?70 como función ie autoriz:Jción y aut2nGil"'éJ-

ción encargn da a un oficia l públi co ( corriente autonomista) . En 

síntesis, estas cuatro corrientes son las s i g~i Gnt0s: 
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a ) Funcionarista 

b) Profcsional ista 

c) Ecléctica 

d ) Autono.mist~ . 

a ) Corriente funcionarista. - Según esta corrilmt e , e l I;o·-

tAria e s consider ado como un funcion8rio p6blico de l ~st3d~. A 

prop6sito de esta corrient e , JosJ Cast6n Tobe5Js (7) expresa~ 

"Desde luego , no puede ne'<;;i1rse .:: 1 c')r;Íctíor público di:; 1".\ fun ­

ci6n y la instituci6n notari81 . . • L~s finalidades de la 8uten-

tic i dad y l a 1 ~gitimaci6n de lo s actos jurídicos 0xi een que el 

Notario sea un funcionario público que interven ga en ellos, en 

nombre de l Estado y para atender! mas que nl interés porticu·· 

l ar, a l i nterés gener3 1 o socia l de afirfficlr el imp(~rio del de -

r echo asegurando l a l eg,üidad y la pruec3 feh'lcientc: de los oc -

tos y h E'cho s de que penden lé1s r e l aciones pLivacl;'¡s . n J08-5 :¡'Í">rí~ 

Mengua l y Mengua l sostiene i dént i ca afirB8ci6n cuando dice que 

la funci6n notaria l e s una función públ ica que corres"ondc pre-

s i dir y r epr esenta r a l Estado , y en su r epresentación nJ rod8r 

públi co; y el Primer Congr0so Notar i al 4rg~ntino c01ctr2do en 

1917 sostuvo que " e l Not"rio es el funcionario público <{ue , i]2 

vestido dE au torid4d suficiente , da fe de todos los ac tos ~nter 

v ivos y de última vo luntad que r¿quieren por l ns leyes su in 

tervención para darles va lidez en juicio o fuera eh"' él. " En 

conclusión, pu~ss e l Notnr i o ejerce una función públ ica y por 

(7) Jos6 cRstán Tobe5~s . Función TIot~ria l y El~borlci6n Not8ri21 

del De r echo . P4g . 38 y 39 . 
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e llo es un funcionDrio público que ac túa 8 nombr~ del Estado . Y 

sin lug~r a dudas, ub ic Dda como funci6n propi 2 del Poder bj~cu-

tivo, como parte de su misi6n de realizar al derecho, puos l~ 

funci6n notar i a l hace realidad -fect iv~ el derecho privado. Bs-

ta tesis parece hab8r sido acept~d8 por el legisl~dor panameño. 

ya qu¿ en Gl Art . 2119 del C6dieo Administrativo exprE:sa : "103 

Not8rio s 8st6n caja l a suporvisi6n y control de l Gobernador de 

Provincia y son nombrados por e l Poder Ejecutivo . " ¿Qué dice 

ln l egisloc i6n salv8doreña? El Art . l o . 1.N. prescribe que el 

notariado es una funci6n públic a y e n consecuencia, el Not~rio 

es un del~gado del Estado . .. !1 con l o que se ha querido V8r, ~r 

e s unánime e l crit erio, que e l Nota rio es unJuncion2rio público 

a c n rgo de l a funci6n nota rial. 

b) Corriente Profes ionalista. Según est3 corriente, la 

funci6n notarial no ti ene c8rRct~r de públj ca? pues r0cibir, 

int erpr¿ ta~ y da r formo a 12 volunt?d de 1,) s partes es un que -

hacar eminentomen t e profesional y t~cnico. Certifi c8r y autcnt! 

c<.lr n o es inherente a l a c:; lid"~d de funcionario público, ye. q1.:c 

hay c asos en los cua les los particulares expiden docum¿ntoG que 

h3cen fo? como puede vers e en los médi c o s cuando extienden un 

certificado de salud. Entonc€s, pues , da r fe, ce rti ficar y 1U-

tenticar no es inhe r ent e a l a cnlid~d de funcion~~io púplicQ y 

por lo tanto el No t a rio n o e s un funcionafio público, s ino un 

profesional libre . Cons e cuent e con es t e c rit e rio, I gn acio M, 

All ende ( S) afirma que " e l Notario no es un funcionArio públi­

(S) I gnacio M. Allende, en ci ta de Fr:=lllcisco Mart í nez Segovio. . 
Funci6n Notarial . P~e . 41 
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co y ni siquiera l a func i6n c ertificant e o autenticador8 es fu~ 

ci6n p~blica ; sencillamente , dioe, e l instrumen to que autoriza 

e l Not~rio a l ca nza una presunción denut0ntici1ad y no otr~ cosa . 

El Notario no es funcionario público, dice , pues carece de suel 

do y los delitos tipificados en el D8r~cho Pen a l cometidos con­

tra los funciona rios, no son aplicabl es e l Nota rio . Diremos co­

mo conclus i6n , dice , que e l e j erc i cio de 13 función not8rial 

no e s m8S qu e e l e j ercicio de una profes ión libre y como toda 

profes ión de t r 8scen denc i a social, s e encuent r a especia lment e 

r egl amenta da . Somos los escribanos profesionales de l D0recho y 

e llo baste p:lra definirnos ." 

c) Corriente Ecléctica .- Se ho visto que el Not~rio es un 

funcion8rio público que ~ctúe en nombre del Sstado¡ que e l No ­

tario no es un funcionario público sino un pr ofes iona l que ac ­

túa libr emente como cualquier particul~r . En es ta ocasión se ve 

r~ l a corri ente intermedia . Según esta corri ente , e l Notario de 

sempeña funciones públicas, e s un funcionario; pero por el con­

sejo y cuida do de los int ere ses de su client e18, ac túa como un 

profesi onal, con personalid~d propia y plena sob~raní8 par~ el 

e jercicio de su func i6n . Enrique Giménez Arnau afirma que la ::¡~ 

tenticid::¡d del documento exige qu e el Nota ri o sea un fu~iona­

río público, pero no un funciona rio del Estado; e l ejercic i o 

privado de la función pública notarial nieg~ 21 ca rác t er de 

funciona ri o del EstAdo . El Nota rio, agregn , es un profes iona l 

del derecho , que ejerce una funci6n públic~, para robus t ecer 

con una pr2sunción de verdD(~ los .'lc tos en que interviene . Pa -
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rec e ser que la legislaci6n notarial s~lvadoreñ3 se incli~~ por 

la corri Gnte ecláct ica 31 estab l e cer en el Ar. 1 L . N., ue el 

notario do 88 una funci6n públic~ y el Notar i o es un delEgado 

del Estadoi además , en e l Art. 4, c st~bl e ce que ¡Ja ra ejercl?r 18 
- ---. -- -
función de l notrriado, entrE; ot r'lS cosos s ~ requiere: "2'-' , Ls -

--~---- - ----
tar auto~ado p~r'"" e l c jerci~de 18 pro fo sión de abogndo en 

la República." Es un funcionnrio público, p e ro +'l mbién, un pro -

fesion'll del d e recho . 

d) Corriente Autonomista. Según e sta corri ent ' , e l Not8 -' 

ri o no es un funciona rio público, nj. e s un profe sionnl libr~, 

sencillamente sostiene que e l No t a rio es un oficial público, 

espec i a l, único, encargado de autoriza r y dar autenticidad y 

su f1mción no es públic a , po rque no es administrat i va, ni l egi.§. 

lativa ni j udic ial . Los Not~ rios son los únicos oficinles 'públ.i 

cos a quienes se h8 de l eg8do la fe notari a l. Est 3 corriente pa -

rece h ob e r sido 2 ceptada e n I t81ia . 

2 .- Mi opinión part icular .- Se ha habl~do de qu e e l Dota-

riado e s una función públ i c'l y por consigui en~e e l Not"l rio 28 

un funciona rio público p or cua n to 03rticip'l de tel función ; -¡;:J~. 

bi~n se h a dicho que el Notario no es un funcionario público y 

que l a función not~rial e stá a c~ rgo de un prof?sion8 1 d - der~ 

cho; ade"'l<ls, tomtién se ha dicho que e s un func:ii.onario pú b lico 

y a la v e z, es un profesiona l del derecho . Como puede observ~r-

se, los tr!l t adistas no se han logr,~do poner de ,""cuerdo en t~ n 

debatido tema, ni mucho menos yo 10grar6 ponerme d e a cuerdo, 

pues derecho a disentir t engo , como de recho tiene a disentir 

1 
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cu~lquier o~ra persona que se inquie t e por estos t6picos. Inde­

pendientemente de cualquier raz6n de mayo r pes0 9 yo considero 

que si bien lA funci6n notarial es una funci6n emin~nt eme~t0 

públic<19 ello no significa qu e e l Not'lrio que ejerce tn l fun-· 

ci6n s e convie rtq e n un funcionnrio público . A mi juicio 0 1 NQ 

tario no es un funcionario público por ITIucho que hayém d ispoEi 

ciones que así lo declaren . (Ver Art . 1570 C. y 257 Pr . ) Lo ma ­

yorí a d e la doctrina e specialmen t e notarial sostiene que el No ­

tario e jerce UIk'1 funci<5n pública ; pero de ésto no se sigu& que 

r evista est rictament e e l caricter de funcionario público . Si el 

Est~do l e ha d~do tal f3cult~d ¿Lo coloca a su servicio? ¿O es 

un simple atributo técnico producto de una r0g18m0nt~ci6n esp8 -

cial? Si e s lo primEr0 9 será un funcion8rio público; si es lo 

segundo , coloca al Not:¡rio en un pIofesionnl lib er] l . A l gun~l s 

r e f lexiones sobre el paIticular no estArán demás: el funciona ­

rio público pertenece al ámbito jerárquico del ~st'd0 9 lo re ­

presentn en determinada esferA y si lo representAs tiene la 

facultad de comprometerlo , pues la representación tirnr C0mo 

dnr por bien hecho lo actuado por el representante, 

como si lo hubierA hecho e l representado . En es t e sentido, e l 

funcion3rio público actúa ~ajo l a dependencia del Estado y ej~ 

cuta su voluntad; el funciona rio público tiene vinculac ión cons 

tante con el Estodo en la gestj.6n de 1 <1 cosa públi co i reci be ril 

muneraci6n por el Est8do mediante una ley general de salarios 

y desempeña su cargo ya sea por elección o por nombrnmiento. Un 

funci ona rio de l~ administraci6n público tiene el deber de de -
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fender cons t;.lnti.?mente a l EstEldo que es su pa trono . ¿Se obserY:~n 

todos estos matici.?s en el Rot8rio ? Evidentemente no . El uso 

de un sello con el nombre y apsllido de l Notorio, demuestra su 

actu,ción a nombre propio y b3jo su responsabilid,d personal, 

recibi endo del Estado su inv~stidura pnrJ el ejercicio de su 

función sin convertirlo en órgano del mismo Estado, y si no es 

óreano del mismo ESt8do , no es un f ncionario p~blico y por con 

si 6uicnte no es tAr8 sujeto a los der~chos y deberes de Gstos, ni 

tampoco los delitos de desacato y usurp~ción de funcione s les 

son 'plicAbles ~l Nota r io . 

Desde el Primer Coner0so Int ern~cional del NotAriado Lati ­

no, se sostiene que el Nota r io ~s un profesional del derecho , 

enc8$g8do de una función públic '.') qU E: consiste en r<::cibir , inte,E 

pretar y d,r forma l ega l a la voluntad de 13s partes; y en el 

D6cimo Congreso siempre se sostuvo que el Not3rio e s un profe ­

sional del d e recho que ejerce uno función públic 2 en su triple 

labor 3D0sor8,configur~dora y autenticadoro; por lo tanto, el 

Notlrio 2S un profGsional del derecho 8 c~rgo de unu función 

pública . 

1 1S anterior~s ref lexiones me conl l evan a sostener que 

lo función not a riA 1 es una función p\í:blicA que es tá él cnrgo de 

un profesional ~el derecho, y no de un funcion1rio público; 

cloro e st8 que no es un simpl e profesion81 liberal, pues ejer­

c e una función f>::d t11l t 2 tendiente a fijar , dar formn y cert8za a 

los 2 CtOS en que interviene, asegurando la efic~cia ~e los PQC­

tos , la s8gurid ~ d y l a normalidnd en el tfa fico jurídico; y no 



CAPITULO IV 

SISTESIS HIsTorcr cA DE LA FUNCION 

N011ARIAL 

1 .- En diversas épocas y luga r es 

2. - En El Snlv~dor . 

1 .- En diversas épocas y lugares . 

Se sostiene que e l nota riado tiene un oriGen remotísimo, 

que S2 remonta al Antiguo Ori ente en donde dió sus prim8ros pa-

sos la civilizacióng Egipto, Siria, Babiloni~, Grecia, eic., 

pues la necesidad de dsr fe es tan antigua como la humanidad 

misma . La historia sagrada destaca la circunstancia, y as í lo 

destacan los historiado r es , que el primer hombre que dio f8 OQ 

te la humanidad y en consecuencia, e l primer Not rio fué Hoisés, 

a propósito de tr8nsportAr l~s Tablas de la Ley (9) . La histori~ 

profana dest~ca que en e l nacimiento de 18s primer"s r~13cion 89 

comerci21es, las partes contr8t~ntos r ecurr í an ~ terceras V2r -

sonos para obtener de ellils la noc(.;s:,rio élsesorío r 1.., co!wer-

v~c ión memorística de lo contr l tado . 

(9 ) Moisés 2S la figura humana m6s grandiosa que el pu ~blo h~ ­
breo ha producido , exceptuando 8 Jesucristo. Salvado milngrosa ­
mente de la matanza de niDOS isrAe litas orden~da por un Farnón 
egipcio tod8vía no determinndo, redimió a su pueblo de 18 cauti 
vidad que en el país del Nilo sufría, conduci{ndolo a través 
del desierto de Arabia hasta l as fronterns de P;:¡lestina . Guerra 
ro, político, l egis12dor, morr:¡lista, poet .g e historiador 6J!Ünen 
t e, venció a los egipcios que se oponían 8 su TIl[lrcha , organi zó­
el pueblo israelita en sus famoses doce tribus; sostuvo su esvi 
ritu en un terrible éxodo de cuarenta ~fios por e l desi0rto, l e 
dió sapientísimn s leyes polític .'1 s , civiles y religioso s? :1 sí CQ 

mo el sistema moral m~s perfecto y e l evado de todos l os tie~pos, 
s int e tizado en el inmortal DECALOGO que compnrten tod~ví2 el mun 
do cristümo y el judaico . 11 . (Tomndo de la obra "Cul.f;urD y Espí ­
ritu" por el Profesor 3antiago Hern~ndez Hu iz . Pag . 179.3a.Ed.?1Gx . ) 

1953 . 
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Primero nnce el hecho (10) y con la evolución de los pu e ­
oue 

blos nace el documento priv9do or81/p8rp. fij Ar en el tiempo su 

contenido , n~ce el documento privado escrito y que para conV2r -

tirse en p~blico fue necesnrio trRnscurrir muchísimos a50s pa -

re que surgi e ra una persona investida da fe p~blica que d~era 

forma y Autent icidad al documento . 

Es curioso observar cómo en l as civiliz8ciones antiguJs 

ya habí;) é3dquirido alg~n desarrollo b contr,tación . En l\sirj'J? 

por 2jcmplo, han ap8r 2c ido contr~tos ~rnbados en lndrillos de 

div~rsos pa13cios . Egipto tambi~n pr~scnta gr~n import2nci3 ~n 

la antigüedad del notariado . obligatorio e r 2 la colaboración de 

los sacerdot es conocedores de la ley , h~bi6ndose 118gado o ~ fi~ 

mar que la diplom6tic2 de los egipc i os arr8nca~el documento en 

papiro, y est6, por tanto, ya por el material, m'lS c~rCA d21 do 

cumento en papiro del perí odo hel~nico -romano post erior y de 

nuestro documento a ctual? en popel, que el ladrillo de los babi 

lonios o l a tAbla Gncerada de los r0manos . Egipto nos muestro, 

pues, lo más antiguo de l a histori8 de nuestr'l formA de docu -

mento • •. fI(ll) 

"Entre los egipcios, según se cuenta, i bn en l " s proc eslo 

nes de Isis, un ascri bono mayor sagrAd0 i con plum8 s en ln C.J be-

za, un libro y una regla en 18 mnno , tinta y un3 coño o cnl~mus 

para esc ribir y que 8staba destinado a dar fG de todo lo que 0-

(10) "El principio de todas las co s::>s es e l hl..:cho", decía Aris ­
tót e l es . 

(11) Enrique Gim~nez Arnau . In troducción 81 Dorecho Not~ri2 1. 
P"Íg . 59 . 
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curr iese . Que en e l Museo de Turí n se conservan ~bundant e s do -

cumentos notorial~ s relativos a l pUl t lo cg ipci6 ; y que , seg~n 

refiere Diodoro Si culo en SIl libro prim ro¡ l~ i ns tituci6n del 

not ~ riado naci6 en Egipto durnnt ~ le domin8ci6n de Osiris . 

Que t Ambián se ha de~03trndo la existenciA del not8 r i ado entre 

los hebreos , l os As i r i os y Cald ¿os . Que en un tr~t2do entre Ro 

ma y Cartago , ant erior a l a primerl gue rra pdnic8 cuyo t Ext o 

nos co nserv6 Polioi o, se estipu16: qu e los qUE vengaD a comer-

cüu' no podrán concluir negoci:J ci6n 81gnnr¡ , sino en pres<:.nci::1 

de un pr egonero y de un .J.. • no !'él r lo; qu e todo cu ;¡ nt o SG v <.::nd'1 lie l on 

t 0 de ellos , SE: consider nrá béljo 18 sol va guo rdia de lél fe lJ~tl i 

ca o o • 
!I (1 2) . Los hebreos perfecc ion"'lb;:m e l 'contr to con un8 s~ -

rie de c er e moni as simb61ic 3s : estrEchándose l qs m8nos en pr S~~ 

cia de t est igos , sacándo se o i nt 8r c0mbiándo se zap9tos, des8pa -

r cc iendo té1 1es cer emoni :ls c on I n aparici6n de los HS cr:i1Jns ll del 

puebl o qu e eran los entendi dos en la Ley . En Gr cc i~, 10 r edpc -

ci6n de los conveni os est9b8'1 c8rgo de los Scribgs, y (.~e los 

l l ama dos "memoristas " , si c:ndo los dcmomina eLÜ s " .Arcontes ¡¡ los 

encargados de cons ervqr los convenios . TI En Rom:J , esns funcionL'8 

l a s cumplí~n los ".A8oranomosl1 y más t'n'de los escrib<, s , hél sta 

que ap<l r ece e l " t:lbu l a ri o" o "ta bellion ll , verdad,=ro precursor 

del Not:< ri o (nombre der i vodo de IIt8bul a f! , tabl a cubierto'; d,- ce-

r a sobre 18 cua l esc r ib í an ) cuy~ s f u nc i ones, 0bl i gacioncs 9 debe 

res , responsabilid8de s y pen3s s e det erminan y r eg13mentan en 

(1 2) El oy Escobnr de l a Ri va . Trlt8do de Dcr ~ cho No t~ri~l . pigs. 
35 y 36 . 
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l a Lib er Constitutionum Novellarum de Justiniano . Como ocurrió 

con la mayoría de l as instituciones rom~nDS, es a llí, precisa -

mente donde el not~rindo reAliza su verd3der~ evolución Al ~x-

tremo de que algunos autores af irman qu~ 2ntre 188 divérsRs nor 

mas de l de r echo civil romano se llegAn ~ consign3r hasta diecio 

cho designac i ones distint a s para e l NotDrio, scgdn la ¿poca y 

los c3rgos o funciones que deserop2~nba . De todos ellos solo po-

demos considera r al t abel lion cono antecesor del Notario, por-

que era el redactor y conse r vador de documentos de car~cter pI! 

vado . Mi entras que el escriba r edRctaba y Guardnbq los decretos, 

e l Notnri o e ra una especie de t aqu í grafo y actuaba en 13 justi -

cia; e l tabul erío tenía fund8mentalmente él su c~rgo lobords del 

Robustece como monumento imper~ced6ro d0 12 fe p~blica en 

l a Eda d I'Iedia l::J Escuela BolonesE! d(; 1 ~Iot;-¡ri:: do, ioo ti tuc ión 

que tiene elnSrito de ser l~ verdad~r8 inici~10r~ de la corrien 

te cient ífica de l notariado.Surgen personajes que h1n hecho graQ 

des 8por t es a l a función not8rial, S . XIg Inniero, I(al1Í,,,ri de PSi 

rugi a; Holnndino P,ssagerio que en 1234 es Notorio en Boloni3 y 

profesor de Derecho Notsrial . Holandino se le ha l l nmodo con 

gran just i cia lila figura m;:¡s gr8nde que h8 .::.xistido en el noi;:l -

riado" , a tél l grado que se afirm.] 9 qUe sus principios expuestos 

en sus obros ":Aurorn 11 y "Summa de l Arte Hotnri;:¡l\' , son c8si los 

mismos que ri ~en en la actu81id~d a l notariada de tipo letino . 

(1 3) Revista de l Notariado . Julio y Agosto de 19 66 . No . 68B . P~g . 
1025. Buenos Aires . 
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Es de gr~n renombre 8s t a escuela bolonesa S.XIII, que se sosti~ 

ne que consti tUy2 el arr;mque del not~riéldo moderno . Prosigui\.:,!! 

do con 1, es cu ela bo l ones8 del not~riAdo , Radl A. Monetn en su 

expos ición IIHist ori a y Orgémi Z.'lC ión del Not;,ri<"> do" (14) comen -

t;:¡ ~ "Es inneg1b l e la influencia que en <::1 '3ug" d.e 12 cL"ncia no 

t a rial e spaffo la ha teniJo 18 Escuela de BoloniD, 1, que h izo que 

marchnre 3 l a cabeza del movimiento l egislativo de le épocc en 

13 m8teri J con ~l Fuero Renl de Cnstillo de 1 255, precedido por 

e l Fuero Real de J ~c~ , l a Compilación de hU~8ca de 1247, y sG -

guido de la Pragm6tica de Juan 1, dada 0n B8rcelonn el 6 de ma -

yo de 1395 , por no hnblar sino de las m1s conocidns, dejando 3 

un l~do l as mXs antiguas del p eríodo de l a domin~c ión rOffi ' n1 . 

v. gr a las constituciones imperiales D Ti ~crio sobre domcion~ s 

affo 336; a I gn '1c i o Faustino, Gobern8dor de Bética, conteniendo 

normas para la vé'nta de tierras en pdblic;l subostn , y lél diri -

gida a Artemio , determinando lo s requisitos pnr~ SGr gdmitidos 

como t abularios por las curias . 1I Enseguid8 y siguiendo 1:) mis -

mo secuencf:l, expresD; 1! 1 a codificación de m::¡yor tr'lscend cncia 

relaci onada con l ? institución not~ri81 que se dJ dur1nt2 Lorl~ 

In Edad 1-1edia es la de "18S Si c: t13 P'lrtid'lstl, yél i'lcncion"d~, c~ 

ya prepargción demnndó cerc~ de diez 0~OS, h~st, qU L se puhli -

có en 1265 . Tipificó perf ectélment c 13 misión do inst;rumentDdor 

<EL Notqrio y det0rminó c on cl::-lri d['\d todos sus 3tributos •. • ;' 

( 14) Revista del Not~riado . Julio y Agosto de 1966 . ~o . 688 . P1g . 
1027 . Buenos Air e s . 
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Era carGcterí stica de los ti empos medioevsles que la fun-

ción notarial se ejercíA por nombramiento de l r¿y , ~r7 un ~cto 

~dministr~tivo del Estado; s~ entregaba la función a quien C~ -

recía de au toridad jurídica, de ahí que se decía que el Nota -

ri o era funcionario público porque precisamGnte su nombr¡mi2n -

to em~naba de un ac to potestativo de l r ey . Por consigui2nte, 01 

Not.rio se le hac í a depender unas V~CGS de 12 8dministración y 

ot r Rs v eces de l Poder Judici.l . No fue sino con la l ey espa501n 

de 1862, que e l Notario se distinguió del funcion1rio público al 

exigí rsela conocimi~ntos jurí dicos . C8rlos Em0rito Gonz81 0z 9 a -

firm~, n o obst;:mte, que de siclples personos que esc ribían, a hom 

br~s conocedores del derecho, nac e en e l S . XIII con la Escuela 

de Bo l onia . 

En los caminos de la historia d01 not1rindo, se menci8n1n 

como obr~s import~ntcs 18s COrl "titucionos de los Em:p-er'ldor:s 

Justiniano , León el Filósofo y la de Maximiliono l . 

kl Constitución de Justiniano (527 - 545) fu(.; düd;¡ en Cons-

tantinopla y comienza de esta maneré]: "D:J OC'1SlÓn o 1;.'1 prcs0:n -

te l e y , un litigio de que hace poco hemos tenido noticias. Es 

el C1S0 que una mujer exhibía un documento que, si bien no te-

nía letra suya (pues no conocía l ctr8s) ~ sin embargo , hecho 

por un Not~rio y por escribiente, contenía la firma de el12 y 

ponís de m:mifi.::s to la presenci<.l de t est i80s • ,,( 15) 

(15) ActaS Proc ésales del Derecho Vivo . Vol . V. No .15 Venezuela . 
_4ntonio Raf'lél Yanes "Conc eptos Genera l es sobre el Not8riQ, 
do y su Origen ",n Venezuela . !! Pág. 26 
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"LA Constitución de Le ón El Fi lósofo , Empergdor de Orient~, 

llefJ3do t ,:Jmbién El Sobi o ( 865 - 911), es' t ambién ot r o documento 

que ha contribuido mucho él l a histori o del not 8riado . En el Ca ­

p ítu lo primero r ecomi enda la ~scogcnc i3 d~ notarios entre gentE 

" prudente 9 juiciosa e int eli!;ent 0 11
, En e l r'8p.ítulo terc " ro or ­

dena que cuondo e l 8spirAnt¿ n I not~ri3do es admitido co~otol, 

" deber6 prestr>r juramento" po r Dios y por 18 s'1 1ud do10s E,-'lpc -

r8dor~s qu e no lo prornovi0rnn 8 est2 ~ rndo por gracia a l gun3 o 

por favor o parente sco o am i st"'d", sino por sus aptitu f1 '_'s y vir 

tudes . (~6) 

En l a Constitución de Maximiliono 1 de ~10M~nio (O dG oc­

tubr e ele 1512), al dec ir de Nustép i ch , se 8si,mt<ln los princi ­

pi os fun d'1IDon t ales d e l notariado modern0, en su c~r{cter de 

funcionar i o p~blico inv~st i do de l a fe p~blic3 , y e s con 1, ad 

quisición de l a fe p d blica que se marca e l momento fundaciona l 

del not8riado . Se 8f irma que l ~. Consti tuci6n de }l18ximilülDo ri!. 

presento e l prime r cUGrpo legisla ti vo que d'1 normgs básicas p~ 

ra una organizac ión de l n otari ado . Entre los cons i derandos de 

di cha l egi slA ción se encu entrn lo siguü,nt e ~ ;IInt c r ésense los 

Notari os P~bli cos por e sta saludable reform~c ión y nu eva l ~gi~ 

l ac ión, ya qu e a e llos principa lment e , por su oficio y pr1ctici 9 

v a dirigida . AbrQz~ndo la con humilde dev oción s la guarden con 

suma diligenc i a y ejerza n y desempe5en sus ofi cios 12g81, fi ~ l 

y s i nceramente seg~n l a mi SM8 y l ~ s demis incluid~s en l os j~ 

(16) I dam . P~g o 27 
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r~mcntos pr e stqdos, o por do r e cho común o por l os l a ud~bl c s co~ 

tumbres tradici on a l e s 9 r opiDS de sus r egionLs, si quieren evi ­

tar 13 sevcr2 cO Lr cc ción ~ e nuestr~ Mag0stad Imp~ri~l, adem~s 

de los darí.os e i nterc:ses y 0t r '1S c ons'-.. cu .= ncié1s . il (l '¡) 

Habiendo h~cho un somero p8seo por Estos distintos ,~r~ ­

j e s históricos, e s bu e no din un vistazo :>ar e l ¿sc n"r i :) ju ,- í-

d ic o de la MJdr e Patria , dado que e l dure cho espo501 ~S e l an­

tocedente inmedi :lto del derecho 11tino'1meri c:1no y porque , ::lde ­

más , c ontiene valiosos e 1 2ment os que c ontribuyen A 11 hist oria 

del n ot8 ri odo on la Eda d Medi2 . B1 sta con record~ r l o R~copi 13-

ción de l a s Leyes de Indi~s, cuyo peso Sd sintió en todos l os 

ámbitos de la c ol onia, transport8Q~ y c OTIun ic ~da por el con­

quist 1 dor ibero en su af~n de luch8 por sujet~r ~S t1S tierra s 

a In corona espa501c . En 0s te orden de id ea s c1be s e5n lor como 

a nt ecedent es h i stóric os de l notariado Gn e l seno de Esp~ñD a l 

Fu e r o Juzgo, Las Sil:! te P<ntü~a s, 1 ,:: Novísima Recopiln ción, etc . 

En l a Declaración de l as Ley€s de l Fuer o se regula sobre 

e l n omb r ami ent o de lo s escrib,nos públicos por e l rey; en uno 

de sus pas3jl?S Se l ee~ oI que los e scribnn o s l)úblicos, l: que: 

s ean jur~ dos; G pU2 st~por e l r~y , o por q ui e n (1 m~ndnrc. ~ 

n o por otro hOI'!2 . 11 

Los Siete Partidas , que n o se llamaran ~s i sino h,st, e l 

Siglo XIV por h a lla rs e d ividida en si~ t e part e s~ fU8ron com~n­

zadn s en e l a50 1294 y terminnc1::¡s en e l 350 1301, l as cunles 

(17) Elcy Escobar de l a Riv~. Ob . c it. pág . 4 1 
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fue r on consid0rc:das coror:; "una de; 1,:18 mor.:1villos de 1:] ~"d Id l'le ­

dia ll , o IIr:lOnllmento i nccmm",nsu r ;¡bl c de l o Ed'ld Nedi;::¡': Y'1tribui­

das a don Alfonso El Sabio; t~:ta asto cuerpo d~ 12yes a ~n del 

aspecto doctri nlri o y sea910 18s cualidades elev~dos que debe 

reunir el escri bAno, el modr:; recto y v eraz como deb~ cumplir 

su misi6n . Es curioso obs2rvo r COr:lO e l cuerpo l egislativo en 

m0nc ión ordenab~l~ "valer deben l ns cart:'ls 1':"1ra prouar con 011p8 

l os pL::ttos sobre que fuor8n fcch'1s • . ; ti que 18s cartas debE:n 

ser hechas ':,or mano de 2scri 1:;;::no públi co" y 8dem8s , Hostar 8 ..... -

llDd'8 Y lleva r, n lo menos e el dí a, 2 l p hora , e el lugnr on 

qUé.. fue f cchn . " 

La ,~ rtida segundo so ocupo rtc los usc ribgnos y Notnrios . 

LL1J;J8 '1 108~ot'lrios I'aqtH.llos '':lu.: f cen l'lS -'lotas de los Iiri ­

vil eg j.os e eL 19 8 c"'rtns por l'1"ndato del r8y, o del O')l1c(;l1.::::r . " 

De los Escribanos dic~~ son l os quo GSCrU~l1 l os priui l cgios s 

18s c3rt.ls y l os 8CtoS d0 lC! C'1S8 del rl:.'fll . Debo h;:¡c l:r L10tvr 

que a l decir 'cé1 rt'-'s" aquel cuc:rpo l eg91, se r efiere a los do ­

cumentos, pUeS as í se llamaban en aquel entonc~s . No es de du­

da r qu.e ésta se2 el orL,(;n hist6rico de l ,'} p,'Jlnbra Hc'-'rtul,rio d 

qu ..... en 81gunos pé1 í ses ( la Solv9dor 9 por ejemplo ), so L .. design2 

como eqniv 0 1cnte ~l NotArio . 

Es de mucha import anci ,'] para el not9ri8do .'Jctu9 1 l o lLlm:-¡ ­

da HPré1gm::ítica de Al c.'J l á" d-:¡da por lo s reyes célt61icos el 7 de 

julio de 1503 . Tiene e st e documGnto espocial import1nci' por 

haber establecido el protocolo notnriol cuyo s i StCr:l8 llLga 

hasta nuestros dí as: "Mandamos que cada uno de los escriba~os 
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haya de t ener un libro de protocolo , encundernndo de pliegos de 

papel ent e ro en e l cu11 hqy~ da escribir y esc riba por e xt enso 

l ~ s not a s de l~ s escritur3s que a nt e :1 pasn r e 9 Y se hub i 2r e de 

h~cer en 1'"1 cuol se contc'n:'cl 1<, escritura que se hubiere de () -

t or ga r por extsns0 9 dEcl~r3ndo por l~ s personas que l o oto r e1n , 

y e l dí~9 y e l qCS y ¿115o , Y e l 1u~2r o casa donde se otorgan, 

y lo que se otorgn , espec ific1nd o t OdlS 1'"18 cond ici ones y p~rtcs 

y cl~usulDS y l'"1s r enuncinc i on(s y sumi s iones que 13s di ch~s pD~ 

t es ps i ent~ n y que Dsí COQO fu cr~n escritps los t a l ~s not"s, 

l os d ichos csc rib ,nos los l en n 9 p r e s c nt 0 l~s part es y los tes -

ti gos 9 Y si 1 -1 s })<:lrtes 18 otorgaren , 1 8 s firm cn de su nombre y 

si n o supicren firmar 9 firmen por ~ llo s cua lqui era de l os tes -

tigos u ot. ro que 8e1)8 escribir • •• "(l S) . Fue unLl l egi slnc ión tan 

avanzado e n l a materia que yA prGv~ el c~so de que uno persona 

n o sepa firm~r ; p or poco 8s t3bl ece qUIi deje tlimpr0s3 l a hu e lla 

digit8l de l pulgar de la mano derechn? o , en su defecto , de 

cua l Ciui e r o tro dedo que e s pecific 3 rr3" e l Nota ri o ." 

A gr l nd cs r~sgos quedan de mAnifiesto los adelant os n o ta-

ria l ~ s h gstn ~l Siglo XV, h 1bi c ndo marCado un p1 BO significoti 

vo con l a PrG['lUf tic3 de lI l c8 1á . Desde lueg0 9 n o fue tan ori gi -

n n l cm sus concepc i ones not 3rinles 9 pues e s s.'11:: ido qu e e l DerQ 

cho Esp~50 1 fU e pod e rosamente influido por 1 8 ESCUe l a Notari81 

de Bolonia (I t~ lio ) ~ue repr escnt ~ e l o ri g~n de l nntari~do en 

su aspecto ci~ntífic o . 

(1 8 ) lletas Proc es8 1 es de l Der~cho Vivo . Vol . V. No .15 Venezuc­
l a . Exposición y8 cit3 d8 . P8g . 42 y 43 . 
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P~r~ce ser que ~ st ~ f,mosa Pra gm~tic~ ropr~sLnt a 11 c umbrG 

de lp fl or osc encia not~ri~l 0S p3501A, y l o ~ltim8 de 8v~nza d8 ~n 

1'1 mat eria . 

P or l os siglos qU0 r odearon 3 la Pragm6tica, en 8delant~ , 

81 'notori8do fu;:; cayendo en s cri1s crisis ; la ll "ma not "ri" l fue 

ap9gáhdose p1ulatin ~ mcnte, dn dos l os serios ca trastes qu~ Exi~ 

tian entre los llomados a ejerce r 1, función . Así trons curri0 -

ron siglos h a sta llega r al Siglo XVIII, ti empo dur~nt0 el cu8 1 

l qstimos~mente nada r Gl cv3nt~ s e hizo que renOVarA y ena lt :ci~ 

r D lo que se había a lcanzado durante l a Edad Media . Don Osc " r 

A . 881as, él1 su obra "Derecho Notaria l de Ce ntro <1m éiric'1 y Pn ­

namá" , Píg . 27 , ilustrA ffi0jo r lo -,¡firl!l8do de l~) siguiente mg ­

nera: "Lo s años quc van d2sde El Siglo XIII a l Siglo XVIII S\o' 

cara ct e riza r on por const~nt~s luch3s entr e divers ~ s clases y 

cat e gorías de funcionnrios ~nc,rg'1dos de ejLrcer l~ función no 

t nrial , cado unn de las cU11 e s i nt0ntqba monopoli~a rla , y por 

lo enajenAc i ón de l os of icios n I me jor postor . Finnlmcnt . Se 

l o gr~ la unific~ci6n de 18 función not ~ rial c on lo cua l, en l os 

inicios de l Siglo XIX, l a ins titución de l notariado se conso li­

da ;J l e n8mt::nte . LA famosa l ey francesa proJ;!).ulga l1a en el mes Vem -­

toso del año 11 (1 6 de marzo de 1803) influye d e cisivnment c en 

l ~ s 1 0y e s notAriales de Espnña y de 12 Am~ric A españo12 y ~St1 -

b l ece en líne~s gener a l es e l r égimen not~ri81 l atino de I n ~c ­

tU81id'1 d." 

Se ve pues , que l o función notnrial ~ spe ciA lms nt e por los 

siglos XVI ~ l XVIII, care ció de import8ncio qu e sea dign~ de 



mención . Sin emba rgo, en 11 misma Esp~ña no se perdió de vista 

e l not1riado, h8bi endo sido regul~do en a l gunos ~spectos . L18 -

ma l a a t ención es t a últim:1 circunst<mci2, ya que fU8 1 :1 l e 6 is -

l ac ión esp:-t501a l a que se transportó 3 trav6s del conquistador, 

p~ r3 l as co1 0ni 1 s americ2nas . 

He 'lquí ;-¡ lgunos ocuerdos l egislnt ivos que \:1v i denci'"!l1 1-. r..§. 

guloción notari,l españo l a por aquellos siglos: 

LEY V 

D. C3rlos 1 . Y Da . JU 0 118 en Segovia a50 1 532 pet o 87 . 
Los not2rios eclesi{stic~s den lns escritur~s signnd-s 
c omo los ~scrib~nos públicos . 

PorQu~ se h~ visto que 103 Notarios ec l esi ~ sticos han 
d,do escriturns muy perjudicin l cs, y no de 1 1 manara 
que p~slron; mnndnmos, que los Not,rios e clesi1sticos 
n o ~~ n escritur~s signRdas¡ s81vo de l a forma que las 
dan lo s escribanos públicos de nuestros r einos , dexan 
do otro tanto como dan Signado por r egistro, firmado de 
c~da uno de l as partes, conform~ 6 l a l ey: y que sobre 
ellos se den l as cartas necesarias para los pre l ados de 
nuestros Re inos y sus Provis or e s, para que l o provGa n 
de manera que ce.,en los dichos inconvenient es . (Ley 32 
tit o 3 Lib. 1. R.) 

LEY VI 

D. Cnrlos 111 . en e l Pardo por prsgm8tica - sanción de 18 
de ene r o de 1770 . 

Cr cp ción ~e Nota ri os de asien t o ó núme ro de l os tribuna 
l es eclesi6sticos y de los ordinarios . 

l . ~odos los Ordinarios diocesan os fixen el núme ro 
de not8 ri os numerarios, que 118man mnyores , cercen::mdo 
6 disminuyendo a l que hoy ti enen , si fuere excesivo; re 
servando , como reservo n l mi Fisc~l , e l que proponga lo 
c onveni ente a c e rca de 18 vD ri ~ ción que se obserVA en e l 
nombrnmiento de estos oficios , que en nlgunls pp.rt~s P2 
r e ce se han hecho fnmiliRr¿s y hereditnrios . 

2. Estos Notarios mayores hnyon de tener qu~tro o 
cinco a~os 6 l o Méno s de pr~ctiC8¡ hgn de hncer infor -
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maci6n de Vl~a y costumbres; S6 han de examinar en C,d1 
Obispado por l os dom~s Not~ rios, tambián mayoros, 6 por 
la m,yor parto 9 precediendo juramento de los examincdo ­
r~S9 votándose su ndmisi6n secretAmente, y presenciando 
el eximen e l Provisor 6 Vic~rio Goncr81, como lo 2XPUSQ 
~ l mi Consejo e l C:,bildo en S,,-dc v ' cnnte de Salam::mc'J .•• " 

LEY 1 

El Cons . por ,uto de 4 de mAyO de 1717; y D. C~rlos 
IV . por resol . á cons . de lB de Diciembre rle 804 . 

Nombr~miento , c,lidad y oblignc i oncs del escribano 
de cnmar, de Gobi e rno de l Cons~jo . 

Por quanto en excecuci6n del Reo l Decreto de l 20 do 
Ener o de este a50 (cep . 3 de 18 l~y 1, tít~ 2) he cesa ­
do el uso de l a Secretaría ost~bl ~ cida en e l Consejo, y 
debe quedar e l despacho como ~stAb~ antes de los decre­
tos de nU~V8 pl'1tn de 10 de novienbre de 1713; de que es 
consegüoncin h;:¡bcr de nom'cr,r y (lipUtTJJ person, de 18 m§.. 
yor confianza y experienciA , 8' cuyo c .~rgo corr, l Cl ¿xp~ 
dici6n de Gobi0rno del Consejo, con 18 indo)endenci~ y 
separaci6n de lo con. onc ios0 9 y dem~s cosas de Justicia , 
que convione 6 la moyor comprehensi6n, puntual despacho , 
custodi8 de los papeles, secreto y direcci6n segura que 
pido 13 grAvedad de estos negocios; teniendo entera sa ­
tisftlcci6n de N., Escribano de Cám:ra , l e nomb Iamos por 
Escribano de Gobi erno del Cons ejo , p~rn que use y exerza 
2ste ofici o en todo lo á él toc ~nt e y perteneci2nte, se ­
gún lo ha hecho y debido hacer sus ;;nteccsor es en ál ••• " 

LEY 1 

D. Enrique 11 . en Toro a50 de 1371 l ey 1; y D. Fern~Q 
do y Da . I sabe l en M:drig~l n50 do 476, y en Toledo ~50 80 . 

Núme r o y calidad de los EscribAnos d8 Lim8r~ del Co~­
sejo; y su jurAmento pera SLr r2cibidos en 61 . 

Tenemos por 1::i0n , que en el nUt:stro Consejo Re"l r->­
sidan de ~qu í adelnnte ocho Escribanos de C~mnr:, qua ­
les Nos quisi~romos y nombráremos p"r3 ~llc , y que otros 
ningunos no residan ni é stén ni estiGndan en élg y que 
se nombren personAS id6neos y convenibl~s par;] l os di ­
chos oficios, y qUe sepan guardar nuestro sEt'vicio; y 
que sin realicias ni dilnciones den buen despacho á los 
que vinieren :1 li brlr ante N"s, do ta l manenl que no 
venga m4 1 ni da50 6 lo s de nuestr8 ti erra . Y antes que 
sean r ecibidos, juren no lleva r derechos demlsiados, de 
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mns ni allende de laque disponen 18s leyes; y que en 
todo uS8 r á n de su of i c io b i en y fislnc nte conf or~c á 
ol18s . (L:yes 1 y 5 . tit o 19 lib . 2 R. ) 

L:8Y XIII 

D. 7,-l i pe 11. y 1 9 Princ "SD Do . Ju,:n<! en su nombre 
en V111~dolid por Juni o de 1556. 

Derechos de los Escribnnos de Cám8ro de l os Conse ­
j os; y obli3' ciones que han de cumplir en rai6n de e ll os . 

Mandamos 6 l os Escribano s de C6m~rA de nues tro Conse ­
jo Ron l y de 1-:: Inquisici ón , y de l ,:,\ s Indil s, y Ordenes 
y Contadurí.'l y Haciendtl, 2n l o que á c ::¡da uno tOCé1 y nta ­
ñe;, qu e en ,]1 ll,::v<,r sus d·:?rGchos gunrd(~n e l ,<"1 r Ana el . 

Cap . 6 Pon¡-,~n 0n 18s cspgld-'s de tod.'ls l~s : )rovisio ­
neS que desp~charen, y de l ~s executori as, l os derechos 
que llevan por cod3 una de 211"s y de los r l:gistros qU'.:: 
en sus ensns dieren, y d21 r~gistro y sello de Port,-ros , 
de s;,¡ prop i a mono por sum~ , dccl'lr3ndo cé'd8 coso de que • • • il 

LEY XVI 

El Consejo en M~dri d por nuto J cord~ do de 15 de Abril 
de 17 225 y D. C6rlos IV . por r eso l . 6 cons . de 1 8 de Dic . 
de 1804 . 

Pago anuo l de emo lum~ntos do las Escrib~n íns de C 1m~ ­
r8 á sus dueños; y propu e sto que h3n de h~c0r ~s t os do 
tres persona s p3rn que e l Consejo e lij a un8 persona que 
sirvR de oficio . 

P or ~hora l os Esc ribA n os de CámarB, ;or rAz6n de l os 
emolumentos qu e per t enecen 6 l os due50s 1e los oficios 

que exereen , pngu e n y l ns s a ti s f agnn en CAda un afio , 
que han 1G contarse desde e l principio d8 es t e presente , 
siete mil r eB l es vellon; t oniendo c~da uno de d ichos Es ­
cribanos de C6m8ra libro de cuenta y r az6n, donde se sien 
ten t odos l os emo lument os y ú tiles , s in r é servaci6n de -
cosa e lguna 9 p.::> r 8 dar r e l a ci6n jurad:o de e llos ¡::¡l Con se ­
j o a l fin de a50 y de aqu í en adel ante, vacando l os ofi ­
cios o cualquiera de e llos , l os duefios no pasen á n om­
bra r p e rsona de t e r minada , y pongan tres al Consejo, para 
que de e llas e lija e l qu e tuviere por conveniente: l o 
que s~ l e s ha ga notorio . ( au t . 66 . tit o 1 9 lib. 2 R. )+ 

+ Todas e stos l eyes han sido t omados de la NOVIS I M1\ RBeº, 
PILAC I OH DE LAS LEYES DE ESPA7f" m<)l1dDda formar por el 
selor Carlos IV Ultima Ed . 1 ~0 5 . Tomos I,II,III. El lec­
t or encontr1r6 2n e sta obro di v e rsi dad de acue r dos l e ­
gis l at ivos r e ferentes Al nota ri8do . 
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Habiendo pas08do rápidament e por 81 e sc ~na ri o históric o­

n o tarial de I n Madre Patria , h~ ci endo alusión 2 IR vez, de lo 

qu e si gnificó el n ot nriado d2 sde l o s siglos de la alta Edld N~ 

dio has t a e l Siglo XIX, es hora de echa r un 1 i g~ro vistazo por 

lo s campos not 8rin les de la époc a Rctual. 

¿ Q.UG horizontc:s prcsc:ntJ 21 n o t a rü:do en es t a epoCé1 con­

t emporánea ? ¿Cu61 e s la historie que s e c st6 t 8jiendo en estos 

crucia les d í as? En es t os ti emnos tan comDlejos que p r esenta la 

vida moderna , t,:nnbién se pi_nsa nfanosamente en 13 función no ­

tari a l ; sd libr~n luch~s , se celebran Congresos y Jorn2d~s y se 

eX lonen conc lus i ones que conll evan n ponGr e n a lto r Gli 0vo a l 

notariado y cspeci8 l mente a l not3riado l ~ tino . 

Se luch8 por 1<:1 int ¿~cr8ción total de ln función n ot":)rial , 

se prLtGnde una mojor o r ganiz1 ción y una mejor político legi8 -

lQtiv 1 , y a que 80 atribuya a 11 función not1rial todo l a ac ­

tividad jurídicn ~xtraj udi cial . Preocupación existe por l ~ ~ X1C 

ta denominación ele I n función not 1rial, su delirüt1ción y Sl). 

contcni clo . 

LJ función not ~ ri1l hA l l eg~do a ser una vQrdode~o uspe ­

cial i dnd jurídica y que pnra cjerc ~' rla y::1 n o b-' st 'ln los cnnQ 

cimi entos gener11es de un abog~do . 

Orgu llosament ¿ somos ti tu18res del SistemA Not8rü"!l DA ti ­

no, que h a lO Brado nlcanz~r un Gr ado de ma du r e z superior a o ­

tro s siste mas y que cDlIlpea vict ori oso en 1 '-"1 m8yoría de pclÍscs 

oc cident l 1 o s, t~nto ~rneri ca n0s c omo europeos . Se han f o rmado 

orga nismo s do gran enverg~dur1, encontr~ndose ent r e l os cU31es 
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la UNIo:rT 1 i:I-'::.'T' CF'~T L ::;:::;L TTO""" ':1 . DO L ':21"-0 c n s ~ (10 011 1- c i u 

dad de Bu en os Airos? entre cuyos propósitos e stán l os siguie~ 

t es~ a ) "El estud i o y s ist ema tiznción de 'la l egisl a ción nob ­

rial" 9 b ) "L8 Organización y c e lebra ción pariódic8 de congre­

sos intern~cion3 le s del notnriéluo La tino". Congresos en l os 

que se divulga intensa y sabi8 li t8r a t ur ::l sobre e l notAri .-,d0 9 

y s e r eb8te a l a v e z la autonomí a do l Derecho Nota ri a l . A l~ 

f echn se han ca l ebrado tr~ c e fru c t uosos Congr~sos en distintos 

pa í ses de Europ"9 y Amirica 9 c on cuya l abor se han ~cercnd~ p8! 

ses a trnvJs de fr ont ¿r a s y continen t ~s 9 sup0r,nUG ui f~renc i8G 

n~ ciona l c s9 divers i dndes i d i o~~tic n s y t r ndic iones jurídicJs 9 

h istóricas y soc i a l e s ? aportAndo lit er oturq de ind i scutible m~ 

ri to jurÍflico y de gr an..E,r ovecho par,:¡ ol Der e cho COTJlpClrado . 

He ~quí una ligera ilust r ac ión de l os Congr oso s D que me 

r ef i er n . 

CONGRESOS INTZmL~ C 1 ON i'.LB S DEL NOT i\ RI LDO L}ITINO~ 

Pr imer Congroso celebr::ldo en Buenos Aires Oci¡ubre 1948 

Segundo " " M8drid " 1950 

Terc er " !I Pnrís élbril-mayo1954 

Cuart o " Ji Rí o ele J an . agosto 1956 

Quinto " " Roma oc tubre 1958 

Sext o " " Montrea 1 sep t . 1951 

S6ptin:;0 " " Br use l a s " 1963 

OCt8VO " " N~x ic o octubr e 1965 

Noveno 11 " Munioh sept o 1967 
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Décimo Congreso Celebfado en Montevideo 

Déc. Prim o " " ~itGn,1S " 1971 

Déc . Seg. " !f Buenos Lir¿s ;1 

Déc . Terc . " " B¡rcelona sep. _r'ot.1975 

El ~rimer Congreso se r ealizó del l o . Al 15 de octu-

bre de 1948 en l a ciudad de Buenos Aires , el cu~l signifioa el 

origen o naoimiento de la Unión Int 0rn'Jci on::l l llel Nntlr i nc10 13 -

tino . hs í l o r econoce e l Inc. 20 . de l ~rt . l o . de los Est~tutos 

de la Unión . Dice 3s í ~ 

"J', rt . lo . - La Unión Int ern::tc i ona 1 del Hot, ri:=tdo L,1-
tino (U.I .N.L. ) ( en lo sucesivo expresada s6lo por l o P2 
labra "Unión") r epr esenta 1::1 uni dld espiritua l de todos 
l os nota ri os l a tinos . 

Reconoce y agradece su origen a l I Congreso Intern~ 
cional de l Not - riado L3t ino reunido en Buenos Aires, el 
d í a 2 de octubr e de 1948 , a iniciotiv3 ele l Colegio de E.§. 
cribanos de Buenos Aires . 

El Congr eso determina l o sede de la Unión: ~c tual ­
mente est6 c~s t QbL::c ida en Buenos ¡l i r, s (H.epúblic :1 j,rg2ll 
tin8 ) n . 

Pa r a h ,-' c0r refcrenci3 sólo él los dos últ i mos Consresa s 9 C..:: 

be 8gregnr que de l 2 a l 9 de octubre de 1973 se cc:lebrél en Bu.i<. 

nos Aire s el XII Congreso , ocasi6n en la que se ?bord6 t¿m~s 

jurídicos como "El Not-o riq do en el mundo mod:¿rno", en dcmrle 

se propuso, entre otrAS CO S2S: "Que la úni co personn idónea 

par:J cumplir es k\ función en un8 forma adecuada 28 el Hot'1rio, 

dado que él es glr,:mtía de i mp::1Tci,'Jlid;:¡d y cOTrrpetencia cj.entí -

fica "; "Qu e l a r6nid3 transfr¡rmación del mundo JT\od.:::rno implica 

en l~ c ont r~t8c i6n unn constante y cr~ci~nte ~tipicidAd y caJT\-

plejid8d ncgoc i 21 e s"; IIQUC el Not'1 ri "'l 7 ante los cambios tCst ruc 



turales y de todo tipo de la sociedad en q ue tiene que vivir , 

debe re sponder com o un hombre de su época ." 

ti n u , r v nto U ll C " i ó l lJg ,H e n Argr.n tin ;j paro c!..,clnr r lo ;-l e i n 

En estr Cun r; r .-: so s e acordó l a c c l r' b r J ción ..Ja l IX Encu "!::, 

t ro Internaciona l del Notariado Americano e n el mes de juni o 

de 1 9 7 6 s eñala ndo como sede la República de Costa Rica . , 
Además s e acordó la c e lebra ci ón del X Encu entro en el mes de 

may o de 1970 y fijando como sede a Montreal o Quebec . 

En dicho s Co ng r esos , que son de alta significación para 

la vida jurí dica -no taria l de El Salvador, se contemp la con 

tristeza la lamentable ausencia de este país . Ojalá que en 

el futuro el Pulga r cito de América se interese por hacer 

s e n ti r su presencia en tan signif i ca ti vos eventos . 

Argentina, además de se r se de de tan encom iabl e o rgani~ 

mo , es también cuna de im portantes Jornadas y organismos no -

tariales en donde florece el notariado latino . Hace más de un 

sig lo que aquel país del su r vi ene destacándose en tan impor -

tante ra ma del s aber jurídico . Es de gran r enomb r e el " COLE -

GIO DE ESCRI BANOS DE LA CAPITAL FEDER AL Y TERRIT nRIOS NACIO -

NALES " fundado el 7 de abril de 1 866 y que es considerado como 

organismo r e ctor qu e regula la función notarial . 

No r es ta i mp ortancia el " COLEGIO DE ESC RIBA I'J OS DE LA PRO 



43 

VINCIH DE BUENOS AIRES " fundado el 18 de febrero de 1889 . Ta~ 

bién es digno de mención la "F EDERACION ARGENTINA DE COLEGIOS 

DE ES CRIBANOS" , fundado el día 2 de octubre de 1947 . Y pa ra 

Argentina ésto no ha sido suficiente : el día 29 de junio de 

~ 

1965 se llevó a cabo la inauguración de la 'UN IVERSID~D NOTA -

RIAL ARGENTINA" Y comenzó a funcionar desde aquel año . 

Siempre en el ámbito lat in oamericano , llama la atención 

que la Universidad Nacional Autónoma de Mé~ico (U . N. A. M. ), ha 

organizado desde 1966 , cursos de po s t - graduados para los que 

ostentan la calidad de notario s . 

Cabe el org ul lo , pues que en un país latinoamericano se 

encuentra c ll ltivado el más her moso jardín de l notar ia do , ja.E, 

dín en donde se encuentran ejemp l a r es que refre s can el am -

biente internacional con s u aromática sapiensa : ARGENTINP . 

2 .- En El Salvador . 

Realizado ya un ligero recorrido por el b3sto campo de 

la historia notarial a través de diversas épocas y lugares, 

comenzando desde tiempos remot í s im os y culturas primitivas 

hasta llegar a la época contemporánea r ociada de florecien -

te' cultura en todos los · ámbitos de l a ciencia , es convenie~ 

te tomar una bifurcación , aunque parezca muy estrecha para 

emprp.nder una marcha por una nueva ruta, pero esta vez por 

los campos históricos del notariado en la tierra cuscatleca . 

Con temor , debo confesarlo, comienzo a dar los primeros pa -

sos, porque a decir verdad, sólo emprendo el camino , pues 

I BIBUr, T 
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no he encontrado luces que iluminaran este int r incado sendero . 

Se ha escfito mucho de la historia del notariado a nivel 

universal , es un basto y acogedor campo de paseoi l amen tabl e ­

mente no sucede lo mismo en cuanto se refi e re a nuestro suelo 

patrio , como sería 16gico esperar; sin emba rgo , e l esfuerzo 

lo haré y que espero que este es uerzo sea lo único, al menos , 

digno de algún r ec onoci mie nto . 

Arremeteré el viaje teni en do como base de despegue los a ­

Ros que se remontan a la independencia de nuestra patria (1821), 

para conducirme a través de los aRos ha s ta llegar a la act ual 

legislaci6n notarial . ¿Puede hablarse de la funci6n notarial en 

aquell a s décadas? La respuesta es afirmativa, pues siempre ha 

sido necesario imprimir certeza y autenticidad a las relacio ­

nes jurídicas entre particulares en el tiempo y en el espacio; 

El Salvador no ha sido una excepción; según las leyes espaRo ­

las, habían escribanos reales o públicos: esc ri ban os del núm~ 

ro y esdribanos de las canciller í as. Hecha la independencia en 

e l istmo , quedaron solo Escri ' anos Fe derales y del Estado . La ­

mentablemente, por el poco avance en materia legislativa , no 

se cu en ta con un cuerpo de l eyes que regulara de manera siste ­

mática la funci6n not a rial . La legislación en todos los órde ­

nes e ra disp e rsa y aún contra dictoria , y por ende en lo que se 

refiere al notariado . " La legislaci6n del Estado, dice el Pa­

dre Isidro Menéndez , es muy copiosa , por la mayor parte de c~ 

sos particulares, incoherente y aún contradictoria ; y muchas 

veces nada conforme a los principios establecidos . Se ha le-
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gislado hasta el prurito y sin tino ni orden; es por decirlo 

de una vez, una l egisla ci6n miscelánica y en la mayor parte 

inútil y aún perjudicia l: y remedi3r en lo posible tamaños m~ 

les ha sido la mira principal de esta Copilación . "(19) En es -

te orden de ideas y transportándome al plano de lo real , se 

pueden apreci a r decretos que en diversos años re gulaban la 

funci6n notarial . Es curioso observar que por los años 1824, 

1827, 1839 , 18 45, etc . , ya se limitaba el ejercicio de la fun 

ción notarial a determinados cargos; se le facultuba el eje r -

cicio de tan delicada función a los Alcaldes; se hablaba de 

Corte Supr ema de Justicia; se abolieron y posteriormente se 

restablecieron los Escribanos (notarios actuales)y se facul -

t6 en alguna ocasión a lo s jueces de primera instancia la ex 

clusividad del ejercicio de la función. Civersos decretos que 

a continuación se exponen, demuestran lo aseverado . 

LEY 10 . Decreto de l a Asamblea Nacional Constituyente , 
de 3 de febrero de 1024, para que los Diputados no pu~ 
dan ser albaceas ni ejercer su profesión . 

La Asamb1 2a Nacional Constituyente de las Provincias 
Unidas del Centro de Am~rica, ha tenido á bien decre ­
tar y decreta : 

Los Diputados á esta Asamblea no podrán admitir el car 
90 de albacea dativo , ni ejercer su profesión, si fue~ 
ren aboga dos ó Escribanos . 

(19) PresbítEro , Doctor y Licenciado I sidro Men6ndez . Recop! 
lación de las l eye s del Salvador , en Centro América . 
?a . Edición . 1956 . Pág . 3 
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LEY 11 .- Decreto l e gislativo de 21 de Febrero de 1 8 27 , 
para que lo s Diputados, que SEan Atiogéldos , Escribanos 
ó Proc urador e s , no pu edan e jerc e r su oficio durant e l as 
sesiones. 

La Asambl ea Ordinaria del Estado del Salvador , conside ­
rando : que l os Diputado s á el la y sucesivas legislatu­
ras deben, dur a hte el per í odo de sesi ones , yá sean ordl 
nari as ó ya extr ao rdinarias, hallarse espe ditos para 
prestar á sus funciones la atención es clusiv a que dema~ 

den y que en los receso s , por no disfrutdr dietas, no se 
l es puede privar de l ejercicio de sus profesiones a los 
que sean Abogados , Escribanos ó Procuradoresi ha tenido 
a bien decre t a r y decre ta : 

lo . Los Diputados , que sean Aboga do s , Escri ba nos ó Pro ­
cu r adores no podrán eje rc e r su oficim todo e l tiempo que 
duren las sesiones de 18 Asamblea, ya sean ordinarias o 
extraordinarias . 

20 . En lo s r eceso s quedan espeditos pa r a continusr eje~ 

ciendolo hast a qu e debidam e nt e sean llamados ó hayan de 
concurrir , se gún e l El rt í cu l o anterior . 

LE Y 1 .- Decre to l e gi s l at ivo de 22 de mayo de 183 9 , pa r a 
que lo s Alcald es puedan cartular en cu a lqui era negocio 
ó cantidad . 

cnNSIDERANDO : lo . Que po r e l decreto de l as Co rt es Es­
pañ olas de 9 de octu b re de 1 81 2 y ley orgánica de la 
Cor t e de Justicia , de 26 de ~gosto de 1830 , l os Alcal­
des de los pue blos podían ca rtul a r en cualquiera nego ­
cio y cantidad , con t al qu e no residie se en el luga r 
e l Ju e z de l a . Instancia : 20 . Que es t a atribución f u~ 
suprimida por decret o de la As am bl ea de 15 de mar z o de 
1 838 : 30 . Que dicha s upr esi ón e s pe rjud icial, por qu e o 
bliga á los int e r e s a dos á ac udir a l lu ga r donde r esid; 
e l Ju e z de l a . Inst a nci a , que muchas ve ces es bien dis 
tante , ó á llamar lo s co n graves costasi 40 . Y que por­
dicho s motivos muchos contratos quedan sin asegurarse 
con el ins t rum en to debido, y diversos individuos mueren 
sin otorgar sus testamentos, ha t e ni do á bien decretar 
y decreta : 

Art . único . Los Alcaldes de lo s pueblos pueden ca r t ul a r 
en cualquiera negocio y cantidad, cu ando n o r esida en 
el luga r e l Jue z de Prim e ra Instanc ia. 

LE Y 2 .- Decr2to l e gi s l a tivo de 1 2 de f e b rer o de 18 52, p~ 
ra que los Alcaldes no cartul en, cua ndo la cantidad esce 
da de ci e n pesos , siendo privativa de los Jueces de la . 
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Instancia la c~rtulaci6n en dichos casos . 

Co n pr esenci s de l a consulta de la Supr ema Corte de 
Justicia, r e lativa a escla r ecer la verdqdera inteli ­
gencia del artículo 12 de la ley de 15 de Marzo de 
1849; y c onsiderando : lo . que por dicho artículo se 
atribuya esclusivamente la cartulaci6n á los Jueces 
l et r ados , abrogándose la f acu ltad que an te s tenían 
los Alcaldes , por e l decreto de 9 de mayo de 1839; 
20 . que por no hacerse distinción en la susodicha 
ley de 15 de Marzo , los Tribunales no deb e n di s tin ­
guir; y 30 . qu e e s mas conforme á su esp í ritu y mo ­
tivos int e rpr etar la e stensivam e nte , acuerda; que de s 
de la emisi6n de la r ~ f er id a l ey , lo s Alcaldes no hin 
debido cartular en c a ntidad que pa se de cien pesos , 
a~n cuando no se hayan nombrado los r espe ctivos Jue ­
ces l et r a do s ; quedando así ac larado e l artículo que 
motiva la consult a del Tribunal . 

LEY 7 .- Decreto de la Asam bl e a Constit uyente de 20 de 
En e ro de 1825 , sob r e Escribanos nacion a l es . 

Art. l o . El nombramiento de Escrib ano s Nacional e s y 
e l de los Escribanos p~blicos, cuyo oficio corres ­
ponda á Tribunales , Juzg a dos , oficinas y demás esta ­
blecimientos que tengan el carácter de jenerales, 
se hará por el Gobi e rno Supr emo de la R e p~blica . 

Art . 20 . El nombramiento de Escribanos p~blicos de lo s 
Tribunales , Ju z gados y demás es tabl eci mient os propios 
de los Cstados , corresponde á sus gobi e rno s particul~ 
res . 

Art. 30 . Así e l Gobierno j~neral como lo s de los Es ­
t a do , para la ca ] ifi ca ci6n de lJS pers onas que hayan 
de e jercer t a n delicado oficio , se a rreglarán á l o 
dispuesto p o r las leyes . Lo s e xámenes de los Escrib a 
nos cuyo nombrami ento s ~a del Gobierno Federal , se ve 
rificarán po r la Corte Supr 0ma de Justicia , y mi e n - -
tras no estuv ier e inst81ada , por la Corte Superior del 
Estado a que perte nezca el pretendiente, 6 por aque ­
lla á l a cual lo com e ta el Gobierno Supr emo . Lo s Exá ­
menes de los Es c rihanos públicos de los Estados, se 
ve rific a rán por las Cortes Sup .' rior e s de Justicia rc:s 
pectivas . 

Art. 40 . Tanto 21 Gobi e rn o Fede ral como lo s de lo s Es 
tados, se comunicorán r e cíprocamente la notici a de los 
nomb r amie nto s de Escribano , de su fir ma y del s i gno 
que l es di e ren en sus títulos; y l as noticias de e sta 
clase que el Gobierno Supremo r eciba del de algún Es -



48 

tado, 1 3 s c omun icará á l os otros , para que en todos 
h~ya el debido conoci ~ ~ent o y est é 9sí m~jor asegu ­
rada la fé pública . 

Art. 50 . Solo los Escribanos Nacional es podrán com ­
probRr los instrumentos públicos qu e hayan dE salir 
del territorio de la Nación . 

LEY 8 .- De cr e to l E j islativo de 15 de Abril de 1835, 
para que se recojan lo s protocolos de lo s Escriba ­
nos que mueran ó se ausenten, y se dep ositen e n la 
Secretaría de la Cort e . 

Art . lo . Todo Esc ri ba no públi co , al trasladarse á 
otr o Estado , deberá entregar lo s protocolos , y cual 
quiera otra actuación que anLc él ha ya pasad o , en 
e l archivo de la Cort e Superior de Justici a , si n que 
por e so pi erda la propi eda d á ell os, siem pr e que qui e 
ra r e gr esar á ejercer su oficio e n el Est a do . Lo pr~­
pío se practi ca rá con aqu e llos que lo pi e rdan ó se re 
tiren de él . 

Art . 20 . To da autoridad es obligarla, baj o su mas es ­
trecha r e sponsa bilidad á exijir l os proto colos y de ­
mas actuacicnes de a qu e ll os Esc ribanos que pr etenda n 
trasladar se á otro Es tado , pe rpetu amente ó por un 
tiempo que pase de un año , da nd o el correspondiente 
r e cibo de e llo s y r emitiéndolos inmediat amente á la 
Corte Supe rior , y s u Es cri ' ano de Cámara será obli ­
godo á comunicar los t es timonios y certificacio nes 
que l e ga lmente se. l e pidan . 

Art. 30 . Solo se com p r en den e n esta disposición aqu.§. 
llos re ji stros y cartulaciones r es pectivas al Es t ado , 
y al presentarse r e clamándolos e l Escriba no propi et~ 
rio , con de signio de continua r eje rci en do s u oficio 
e n éste, se l e devolv Grán . 

Art. 40 . Al f a ll e cimi e nto de un Es cr i ba no público, e l 
Juez mas inm e diato exijirá de sus a lbac c~ s ó he r udo ­
ros , todos lo s prot oc olos que tuvi ese , pr1cticará de 
el los e l r e spec tivo inv e nt a rio y los trasladará, s in 
p6 rdida de tiempo , á l ~ 5e cr pta ría do Cám ~ r 3 . 

LEY 9 . De c r e to l ejislativo de 7 de Marzo de 1837 , e ­
boliendo los Escri ba nos , y pr e vini endo l a ma ne ra de 
c e rtificQrse los pod e r es que salgan de la Rupúbli ca . 

Art . lo . Quedan a bolidos los Escrib J nos en el Es t a do; 
y los Alcaldes , Juec es de l a . Insh 3n cia y Tribunale s 
ac tuarán con t es tigos . 
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!-Irt . 20 . Es peculüJr de los Ju r C FS de la . Inst3ncia 
la cartulación , y los Alcaldes , por ningún pretesto , 
se abrogarán esta facultad . 

Art . 30 . Los poderes que ante los Juec~s de la . Ins ­
tancia se otorguen , para que obren fuer] del Est3do 
ó de la República, ocurrirán con ellos los otorgan ­
tes al Minist e rio jenerol , para que el Ministro los 
) utorice cun el sello del Gobi e rno y certifique que 
la autoridad ante quien se otorgó es legal y compe ­
tente, teni~ndose esto por bcstante comprobación . 

Art. 40 . La Corte Sup2rior de Just i cia, rccojerá los 
protocolos de los actualds Esc~ibanos , en cuyo archi 
va deben existir; y su ~ecr eta rio se hará cargo de 
la Notar í a de hipotecas . 

Art . 50 . Cuando se necesitase de alguna ccrtificación 
ó testimonio, de cualquiera de las escrituras , pode ­
res ú otras dilijenci3s que conti e ne n los protocolos, 
lo dar á e l ~ismo Secretario , pr o vio mandato de la C~ 
mara de Segunda Instancia, ante qui en deberá pedirse . 

LEY 10 . Decreto l ejislativo de 4 de febrero de 1841 , 
re s tabl ~c i c ndo el oficio de Escr i bano , y que para e­
jercer lo deben probar su buena conducta . 

La Asamblea Constituyente del Estado del Salvador , 
consider a ndo : que suprimido el oficio de Escribano , 
la c ortulación en que tanto es interesado el p~bli 
co , no e s servida con la exactitud conveniente y e l 
doble núm e ro de brazos que exige la hace m3s embar~ 
zosa, sin darle por eso mej o r seguridad, ya sea en 
la custodia de sus rejistros , ó ya porque la respon 
sabilidad no pOdr í a hacerse efectiva en los Juec Es­
de la . Instancia y Alcaldes , por su frecuente muta ­
ción y por la impe ricia que se nota Gn muchos de ta 
les funcionarios , á quien es es estraña la práctica 
de aquellos negocios , se ha servido decretar y de ­
creta : 

Art. l o . Se restablece el oficio de Escribanos, en 
los t~rminos que los disponían las leyes anter io res . 

Art . 20 . Los individuos que antes lo profesaban , p~ 

drán volver <5 su ejercicio sin nccesid3d de nu , va 
exámen . 

~ r t. 3 o . En 3 del El n t c., á m 3 s del o s re q u i si t o s e s t a -
blecidos por derecho , no podrá ser admitido á exá ­
men e l que no pruebe plename nte su buena conducta 
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p~bli ca , y oyen do inform e sobre lo mismo de l as au to 
ri d~des locales d2 su ve cinda d . Adem1s , l J Corte Su ­
pr ema podrá, de oficio , mandar i nst ruir justif ic 3c iQ 
nes p~blicas ó secreLls c on tal objE!to . Lo pT'C,:~::J se 
obs e rva rá pura q ue lo s qu e ant o s prof e saban este ofl 
cio vuelvan á E! jerc e rlo , f a cultándo se al Majistrado 
qu e practique a nua lm e nte l a visit a , pa ra que l a haga 
estensiva á los rejistro s de los Escri ba nos, c on qui~ 
nes proc e de rá, como con r ~ specto á los Jueces de l a . 
Ins ta ncia., por l a s falt a s ó escesos Gn el eje r cic io 
de sus funcion es . (2 0 ) 

¿Cuál sería l a fu e nt e en donde e l l ogisl ado r s a lva -

dor eño abrevó para dic t ar normas sob r e la función notarial 

en aquellos años? No se duda el auge e influjo que l a le -

gisl ac ión española tuvo en es tas t i er ras latinoa mericanas ; 

lógico e s pe nsar que las na cion e s hijas debi e r on regirse 

por los principios , nor mas y consejos jurí dicos d e la Madre 

Patria y de a lq.ma otra lE' gi s l a ción a fín . El Padre Me nén -

dez , en su Recopil a cnón de Leyes lo r e c onoce cuando expre -

sa : "Tambi 6n se han recopilado algunos pasajes de la Con s 

titución Espa ñola y Fe der a l y un decreto entero y pa rte de 

otros dos de las Co rt es Esp año l a s, porqu e l a s l eyes de l Es -

tado se r em iten á e llas, o po r l a ne césaria co ne xió n que ti~ 

nc.n un as con otras".(21) No debe pe r derse de vista : sin em -

ba rg o , que de sde la independencia patria hasta e l año 1 857 , 

la l egis lación salva dor eña pecaba de confusa, incoh e rent e , 

s in unidad y sin s ist ema , circunstancia qu e pre ocu pó en e l 

( ~ o) Ver Re copila ción de l as L ~ yes del Sa lv ado r en Cent r o Am6 -
rica por el Presbítero Doctor y Lic e:nci ,do don I s idro r~e ­

n~nd ez . Se gunda Edición 1956. Pág . 77 , 331, 341 , 342 Y 
344 . 

( 21) Id em . P <5 g • 4 
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año 1843 a las Cáma r as Leg i slat i vas de la República, com i sio 

nando , por ta n to , al Pr esbítero , Doctor en Cánones y L icenci~ 

do en Dere c ho don I sid r o Mené nde z, para que e laborara un Pro -

yecto de Código de P r ocedimi~nto s J udiciales , pe ro no Fue 8i-

no hasta el 20 de noviembre de 1857 que se promulgó como ley 

de la Rep úbl ic a con el nombre de Cód i go de Procodimientos Ju 

diciales y de Fórmulas , teni e ndo por b ~ sd, según dice el Pa -

dre Menéndez, El la legislación vig e nt e y conocida de la Madre 

España , l as doct ri nas de los civ i listas •• • ¡ os Códigos de otros 

pueblos , •• . • etc . Con tan grandiosa obra se puso coto n la le -

gislación arbitrar i a que hab í a regido a El Salvador en mate -

ria dE: Proc e dimiE:ntos . El Padre Me nénd e z confirma este aserto 

cuando va l ientemente E:xpresa : " La l e jislación que ha r r.::gi do 

al Salvador , fo r mada por e l conFuso hacinami Gn to de volumino -

sos e incoherentes cuerpos de leyes españolas y colonial ~s y 

de disposicion es patrias , dictadds sin unidad ni sistema , ha 

formado pn nuestro foro un caos de complicación y oscuridad 

y ha venido a convertirse en un desordenado arsenal ~ n que se 

r e cog ~ n á la ventura a r mas pa r a la demanda y la 9scepción , p~ 

ra la acusación y la d r.: fensa ... "( 22) 

¿ Cuál es la importancia par3 el est udio de la historia de 

la f unc i 6n notarial es ta grandiosa obra del Padre Men 6ndez? La 

i mportancia radica en qu e en Gs t c cuerpo de leyes aparece el 

( 22 ) Presbítero , Docto r y Licenciado I sidro Mc néndoz . Código de 
Procedimientos y Fó r mulas Judicia l es . Pág . ~ . 2a . Edición 
1 957 . 
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notariado con e l nombre de cartulación. Una serie de artículos 

y cap í tulos regla.me nt. a n e n forma ordenada y de acuerdo a la ép.2. 

ca , el ejer c icio del not.ari~do . 

Los Arts . 115 al 11 8 del Código de Pr o cedimi e ntos Judicia -

l os ya citado, contenía r ~gu13cion es también acerca de los [s -

cribanos de a quel tiempo (hoy son los Notarios); la lpctura de 

ellos servirá p3ra ilu st. rar mejor la exposición: 

Art . 115. - Lo s Escribanos se r rcib~n é incorp oran de la 
manera prevenida on los Estatutos de la Universidad y ob 
servando los r equísi~os es tabl ucidos en ellos. 

Art . 11 5 . - To dos los Esc ribanos lo son del Estado, y ya 
no habrá diferencia ent re ellos . No obstante , los Escri 
banas Federales, que aún exis tan, se r ep utan como del 
Estado . 

Art . 117 .- Tod os los Escribanos de l Est ado pueden c3rt~ 
l ar , arregl?ndose a las lOy2s de la materia y usando del 
signo que se los seRdle; pero doberán exhibir sus títulos, 
a efecto de ver á la municipal id ad del lugar antes de e ­
j erce r sus funcion es. 

Art . 118 .- ~dem1s de lo s Escrib8nos podrán cartu lar tam 
bi~n lo s Jueces de la . Inst~ncia . Los Ju ec~s de Paz po ­
drán hacerlo en ca nti dad que no esce da de cien pesos , 
me nos en l a cabecera del Distrito ó Pa rtido Judicial . 
PQro los t ~stamentos ccrr3dos, de cualesquiera cantidad 
qu e sean , r eq ui e r en indispensab l eme nt e para su valida ­
ción la pr0sencia y s igno del Cscribano . (23) 

La Part e Terc era del Código de Fórmula s que se subdivide 

en 17 Capít ulos y sólo en CJp ítulos , versa sobre la Cartula-

ción . En e l Capítulo lo . qu e tr3ta sobre Pr ev~ns iones Impor -

tant p s , que para e l objeto qu e me ocupa es el que mas intere 

sa , comienza dando e l concepto de cartulación de esta manera: 

(23) Ver Cód . de Proccdim 1e ntos y Fórmulas Judicial es . Pág . 11 
Y 12 • 2a . Edición . 1957 . 
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"Cartular se llama , intcrponE,r la fe y autoridad pública en los 

instrumen tos del e stado civil , que otorgan los salvadoreños en 

sus convenciom.' s o negocios ." Inmediatam e nta despu6s hab la de dJ:, 

versos tópicos e n donde pone de manifiosto ideas bastante avan ­

zadas sobre la mataria . He aquí algunos párrafos que ilustran 

mejor al estudio: " Todo Escribano aprobado y titul :Jdo por la 

Cámara Judicial , y que ha prestado al juramento da lay , puede 

cartular . 

Corresponde asimismo la cartulación a los Jueces de la . Ins 

tancia . Los Jueces de Paz podrán hacl~rlo en cantirlad que no 0S ­

ceda de cien pesos , menos en la cabocrra de distritn ó partido 

judicial (articulo ,18 del C6digo); p0 ro lo s tcstimentos cerra ­

dos sólo podrán otorgarse ant2 Escribano , porque su signo ES e ­

sen cial . 

Todo Escrib ano , Juez de la. Instancia o de Paz que cartula, 

debe registrar o escribir los documentos en su libro llamado 

protocolo . Este principia en e l año y concluye con él : se f. or ­

ma de papel del sello tercero, firmando y s ignando al princip~o 

de la primera foja , lo mismo que la última, anotando en 6s~a to 

dos los instrume ntos que contenga, si fues e Escribano , o firma~ 

do y autorizando dicha últim a foja , s i fuera el Juez de la . Ina 

tancia O de Paz , con dos testigos de asistencia • . • 

Cuando cartula el Escrib a no se asocia de dos testigos ins ­

trum e ntales que serán varones de la a da d y cualidades da los 

t os tigos de asistencia . Si e l que cartula fu~re Juez de la . In~ 

tancia o de Paz , deb~ asociars e adem~s de los t ostigos instrumen 
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tal e s ya dichos , .con dos t es tigos de asistencia , los cuales de ­

be n sor de di ez y seis años c umplidos de edad , vecinos de algún 

lugar d~l Estado , sab e r l ee r y esc ribir , y tGner notoria bu~na 

conduct a . 

Los instrumentos se esc ribirán o r c ji s~ rarán en los proto ­

colos, enlazados un~ en pos de otro , sin int errupci6n y sin nin 

gún blanco . Los borron e s y las llamadas 6 notas, serán anotadas 

o sal Va das . No se escribirá cosa alguna con abreviaturas, ni s e 

pondrá fecha e n núm e ros , ni nombre con iniciales o cifras; y el 

instrumento se firma por e l Escrib ano , los otorgant 8s y dos te~ 

tigos instrume ntal es , o por el Jue z do la . Instancia o de Paz, 

l os oto rgant e s, dos t e stigos instrumentales y dos do asistencia. 

Todo s los t e stigos d ~ b en sab2 r firmar y si alguno ~s tuvi cse im ­

p8dido de hacerlo , o no supi e r en las partes, firmará uno de e ­

llos a su ruego o 01 que el las elijan , haciéndose me nci6n en el 

instrum ento de ésto y del motivo por qu e no firman . 

El Escribano , Ju ez de la . Inst anci a o de Paz , luego que con 

cluye de r e dactar el instrume n t o , lo l ee rá a las partes 6 á sus 

Procuradores á presencia de todos los festigos; y se hará men ­

ción de esta formalidad e n e l instrum en to , de forma que e~ el 

acto deb e s e r firmado por todos , y no puede otorgarse instrumcn 

to, sin estar presentes las partes y los t r:stigos , á pretexto 

de tomar después sus firmas • • • 

Los Escribanos , Jueces de l a . Instancia ó de Paz que cart~ 

lan , no podrán ins e rtar ni escribir en lo s instrumentos que o ­

torguen , ni por vía de nota , mas de lo que han declarado espre -
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samento las part e s y pedido que se ponga en el los. 

Por consiguien te no usarán de e spresion ~s , vagas y r e dundan 

tes, de renunci a cion e s, sumisiones y ob li gaciones en que l a s 

part e s no han convenido formalmente , ni citarán l e yes roma nas , 

ni otras que no fu e r e n Españolas que estuvi e r e n en uso , ó disPQ 

sicion Ls patr i as , ni de juramentos que no s e han convenido en 

hacer .. • 

Lo s protocolos son el depósito de la f6 pública y co sa muy 

sagrada . Por lo mismo deb e n ma nejarse es crupulosa mente y cu sto ­

diarse con toda seguridad . 

No pueden nun ca presentarse en juicio, ni hac ~ r de ellos 

otro u s o , que el de custo di a r lo s documen tos. 

Lo s origina l e s y trasl a dos, se dan e n e l pap~l sellado co ­

rr espo ndiente, según la canti~ad, conforme la l ey 16 , título 

20 . libro 80 . de la Recopil a ción del Estado . El protoco l o se 

llama escritura matr iz . 

El pr ime r traslado que se dá del protoco l o , es lo que s e 

llama esc ritura original. 

El Escriban o , ~uez de l a . Inst a n cia o de Paz que cartula , 

debe dar á las partes dicha escritura, copiándola ín tecramEnte, 

y concluida po ne , si fuere Escrih ano : Pas ó ante mí, a l f ol i o 

t a nto s de mi protocolo del corri e nte año y lo signo y firmo en 

tal parte y f e cha . (Firm a de l Escribano y su signo) . 

Si fu e r e uno de l os Juec es , pone : - - - Así en mi protocolo 

del año corriente, al folio tantos .-- Fe cha y firma del Juez 

y dos t es tigos de asiste nci a . 
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El rue c.Jrtula pu e: de d3r á las pa r tes, sin necesidad de li ­

cencia del Ju pz , ni de citación, cuan t ~s escrituras y ~jempla ­

r ~s l e pidan , en cualq uier tiempo que sra , con tal ~ue la es ­

critura no dé acción para pedir ó cobrar la cosa t~ntas cuantas 

ve ces se presente; V. g . escrituras de ven t as , cambio , don3ción , 

test 2mento , podor para t es tar, codicilo , compañía, cartas de p~ 

go, r e nuncias , la s tos, esperas , adopción, contratos de obra, 

e tc . ; pero si la esc ritura es de aquellas e n cuya virtud sr pu~ 

de pedir la cosa ó deuda, tantas cua ntas veces se pres~ntc, por 

ojemfllo , la obligación de dar, pag a r ó hacer cosa , la de arrEn·­

damiento ó l a que puede dañar á la otra parte, no debe dar s e: más 

qUL un solo e j emp l ar , y para dar otro es necesario que prec e da 

órden del Juez , citación de la parte contraria , comenzando en ­

tonces l a copia que se dá , con el esc rito prese nt ado , órden d ~ l 

Ju e z que la manda dar y citación •. . " (24) 

Como pue de observarse a la simple lectur a de los párrafos 

transcritos , en e l Código de Proc ed imientos y Fórmulas Judicla ­

les , se l o conc e dí a el ejercicio de la función notarial a los 

Escribanos en primer lugar; en segundo lugar podían ejercer la 

función notarial los Juec es de la . Instancia , y en tercor lugar, 

los Jueces de Paz si em pre que e n el negocio no estuvi - ran en jUQ 

90 más de cien pesos y aún s i endo menos , podría ejercerla en las 

cabecer.Js de distrito; as í lo ordenaba e l qrt . 118 del Código dc 

Procedimi e nto s . En c uanto se ref er ía a testamentos cerrados, 01 

(24) Ver Cód . de Proced o y Fórm . Jud. Pág . 315 Y :n~ . 2a . [d.1957 
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tra t dm i ~ nto ~ ra distinto, pUES dada la delicadeza del instrume~ 

to solo podía otorgarse ante Escribano . Se nota también habé r-

s c les quitado la ca rt ul a ci6n a los Alcaldes . Se habla ya de un 

l i bro de protocolo que princip i a on e l año y concluye en él , es 

decir , s u vi ge ncia tenía por l í mit o el año calendario , vióndose 

plasmada con ~sto l a indiscu tibl e he r enci a de l a l e gislaci6n r-~ 

pañola, pu e s si 13 legislación salvado r eña tuvo por inspiraci6n 

las leyes vig ~ ntes de la Madre Patria, na tural es pensar que en 

El Sa lvador se hablara también de Protocolo . Va se ha dicho en 

páginas anterior e s 01 surg i mi ento de tal registro . La Península 

Ibér i ca os la tie rra natal del Protocolo , y vi6 la luz del rn un -

do con l a Pragmática de Al calá , dada por los r eyes cat61icos en 

1 503 : "mandamos que cada uno de l os Escribanos hay~ de te n~ r un 

li bro de Protocolo .• • " 
? 

Se ex ig í a tambi6n dos t Qs tigo s i nstrumcntal ~ s va r o ne s de la 

odad de 16 años c umplid os , ya q ue as í esta ba pr e ven ido e n la Ley 

9 título 8 , Libr o 2 del Fu e ro Real . Cosa muy sagrada e ra el Pr~ 

toc o lo y por l o mismo deb í a man e jarse escrupulosamente. So es -

tablec í a además , e l c o s o en que e l Escribano p od ~a dar t an to s 

t es timonio s como se l e pidi eran , siempre qu e no dé acci6n para 

cobrar la cosa tantas cuant3s vec es se presento : e s e l antece 

dente original del actual Art. 43 L . N. 

La l e gislaci6n sobre e l not ar iad o por aquellos años conLeni 

da en 01 C6digo de Pr oc~ dimi e nt os y F6rmul a s Judici a les prcsen-

tab 3 ya un orde n , un sistoma , una coh e renci a , pues esos fueron 

los fin es que se propuso ~ l Pa dre Men5 nd e z al em pre nd e r ta n de -
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licada y meritísima ob r a . Si n emba rg o , ¿P or qu~ apar : ce la Car -

tulaci6n formando parte de un C6digo de Pr o c ed i mi entos ? Es difí 

cil indag J r una r espupsta categ6rica, p~ro segur8m~nte se deba 

a la circunstancia de reun i r en un solo cuerpo de leyes todos 

aquellos decretos que perm8n~cían dispersos, sin tino ni orden, 

independientemente a la materia que se refirieran; lo importan -

te era presentar un solo cuerpo de leyes . Confirma lo anterior 

el Art. 30 . del mencionado C6digo de Procedimientos que mencio-

na l a divisi6n del Código on procedimientos civiles como crimina 

l es y en artículos c ontínuo s y sucesivos, como si lo civil no 

fue ra muy distinto a lo criminal . + 

Así permaneci6 e l ordenam ient o jurí dic o desde 1857 hasta 

q u e el 28 de ,1 '] o s t o de 1 8 79 el" S u p r e m o Po dE r E j e cut i va " tu va a 

bien nombrar una Comisión que red a ct ara , ent re otros proyectos~ 

el Proyecto del Código de Proc ed imi e nt os Civilus , y que fue com 

puesto de 1299 art í culos, prO yEcto que fue hecho l ,:'y de la Rcp.Q 

blica en virtud de promulgación de fecha lo . de Enero de 18 82 , 

habiendo comenzado a r egir como tal el día 13 de e nero del mis -

mo año . Nótese qu e el Código ha s urgido a la vida jurídica en 

forma independiente , autónomo; sin embargo , incluye a6n en su 

contexto a la cartulación , pero e n una forma mas precisa y or -

denada , desarrollándola en artículos . El Art . 30 . del ref'erido 

Códig o expresa que la Segunda rarte trata de los procLdimi c ntos 

+ En todo lo qu e se r e fi e re a la Recopilación y Código de Proc~ 
dimientos y Fórmulas, se han ~antenido la escritura y vocablos 
propios . 



59 

civiles en 2a . y 3a . instancia, como i gua lm ente de lo s recur ­

sos extraordina rios y de la Cartulación . En efecto , del Arto 

1199 al Art . 1 224 está regulado lo relativo al notariado con 

el no mb r e de Cartulación . El Art. 1199 expone el concepto así : 

"Cartular es interponer la fe pública en los instrumentos qUe? 

otorgan las partes en sus negocios o con venciones " . Se autori-

za p3ra cartul~r, además de los Escribanos , Jueces de la . Ins ­

tancia y de Paz , a los Abogados; se exigen testigos instrum~n ­

tales conservando siem pr e la misma edad$ con la modalidad de 

no se r ascendiente , desc e ndiente ni hormano de 10 G otorg8r.tes; 

ni del Cartulario, ni sirvientes ó amanuenses de éste . (Art. 

1204 Circunstanci a 3a . ) Por primera vez se pr escribe la prohi­

bición a los Cartularjos de autorizar instrume ntos en que re ­

sulte algún provecho directo á los mi~mos o a sus parientus de~ 

tro del cuarto grado civil de consangu i nidad o segundo de afinl 

dad; sí podrán l os cartularios autorizar su propio testamento: 

confe rir poderes de la misma mane ra y autoriza r los demás actos 

en que ellos solos se obligan . Además pOdrán autori7ar instrume~ 

tos que otorguen sus parientes en los casos señ~lados en el mis ­

mo artículo . (Art. 121C Inc . 20 . y 30 . : a ntecGdente original del 

actual Art. 9 L . N. ) Según el Art. 121 8 , "el cartula::io que fal ­

tare ~ las obligaciones que se le iwponen en este Código y de ­

más leyes, incu r rirá en un a mu¡ta de diez a veinticinco p"Sf15 •• , 11 

Se impone la obligación al Cartulario , ude más , de remitir al Su ­

premo Cobi~rno por conducto del Gob e rnador respectivo, dentro 

de los quince días subsiguiE'nt e s al otorgalniento, un testimonio 
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autorizado en la forma l ega l , de toda es critur a pública que S2 

otorgu e ante él (Art . 1219) , y luego e l Art . 1222 es tabl ece que : 

"El Supr e mo Gob i e rno remitirá los testim onios que se le dirijan 

al Tribunal Supremo de Justicia pura que los mande custo diar en 

sus archivos, se llándolo s pr2viamente con el sello rie l Tribun <J l . " 

Nóte se que la Secc i ón del Notariado aún no existe , y fal ta mucho 

para que exista, cuya creaciDn espero mencionarla posteriormente. 

El Código, pu es regula lo concerniente a la cartulación er 

sólo 25 artículos , que a la f echa de su promulgación y vigencia , 

era una l e gislación de mucho mé rit o , I pero , ¿P o r q ue S~ incluye 

la cartul ec ión en un Códig o de Proc edimie ntos Civiles si dicha 

cartula ción nada tiene de " dar a cad~no l o que es suyo o se 12 

debe"? Nada dir::o el Códig o al r ospec t o , tampoco l o dice la r r=!s -

pectiva Comisión que elaboró el Proyecto; por lo tanto no queda 

otra alternativa que la especulación; sin duda, el Código ma ntu 

vo el mismo orden por e l absoluto r espeto a la manera cómo el 

Padre de la legislación salvadoreña confeccionó el Código de 

Proc edimient os y Fórmulas Judiciales, circunstancia que inhi -

bid a la Comisión elaboradora imprimir independencia y autono -

mía a la cartulacidn . Lo curios o del caso es qU0 en las sucesi -

vas ediciones del Código de Proc~dir'entos Civiles (1890 , 1902, 

1903 , 1916 , 1926 Y 1947) s i r mpre se incluye e n su contexto a la 

cartulación, con la diferencia que en la edi ción de 1947 ya no 

se llama "Cartulación " sino "L ey de Notariado", inclusión que 

no es justificable , pu es a la mitad del siglo de l as luces , se 

supone un avance satisfactorio en materia l e gislativa y por con 
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siguiente, un criterio cient í fico para dar un tratamiento ade ­

cua do a ca da rama del de re ch o 

En la edición de 189 0 se conservan casi los mismos princi­

pios dE la ed ición de 1882; sin embargo , se advierte que los 

jueces de paz pueden cartular hasta por una cantidad de 200 

pesos y siempre que en el lugar no haya otro cartulario ( Art . 

1178 No . 40 . )¿Qui~n autorizaba el libro de protocolo del Es ­

cribano? Ha sta esta altura no se ha dicho ni se dice expresa ­

mente quien lo autorizaba , pero por lo que reza el Art . 1181 de 

la edición en comento , se deduce que e ra el mismo cartulario . 

En la edici6n de 1902 se en~u e ntran dos modalidades : el J ue z 

c:bPaz puede cartulor, pero se agrega , que el instrumento no verse 

sobre inmuebles; se ~mp one la oblig3ción al C3rtulario de r r~i ­

tir a la Suprema Corte de Justicia di r ectamente, un testi mof'i o 

autorizado en la forma legal, ésto en virtud del Decreto Legi~ 

lativo de l 26 de julio de 1900 , Acabando dicho decreto con l a 

obligación de remitir al Supremo Gobierno por medio del Gob e r­

nador r especti vo dichos testimonios . 

En l~ edición de 1903 (48. edición) se conservan los mismos 

principios . 

En la e dición de 191 6 también se mantienen casi en su tata 

1idad los principios de la edición de 1903i sin embargo , en vi~ 

tud de r e formas de 1909 , aparece e l llamado libro de Transcrip­

ciones; que el Secretario de la Suprema Cort e de Justicia ]Xten 

doré testimonios, previo decreto del Pr es idente del Tribunal 

(Art. 1222); además, según e l Art. 12 27, el cartu lari o tenía 
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la obligación de presentar al Ju e z de l a . Inst a ncia , el proto ­

colo y libr o de tr a nscri pc ion e s y el jue z lo rcmit i a a la Su­

pr ema Crrte dp Ju s tic ia . Es de notar , ade~ Js, que por primera 

ve z se establece que en el distrito de San Salvador , el c artu ­

lario lo presentará dir e ct am en t e a la Suprema Cort e y e l Secre­

t a rio proc ederá a c e rrar, firmar, y sellar el protocolo, expre ­

sa ndo el núm ero de escrituras y hojas de qU 2 se c ompone. 

Respe ta ndo l a s mismas r e glas surge l a ed ición de 1 926 , p2ro 

es t a bl ece la susp e nsión o destituc ión de cartularios, se gún el 

caso, si no cumpl e con la obligación de entregar e l protocolo. 

(A rt . 1229) 

Ahora se le dará un lig e ro vi s t azo a la penúltima e dición 

o sea la de 1947 . En esta e dición, l a regulación del no tari ado 

es de mucho cuida do; aún dentro de una l ey pr ocesal, s e no t a 

un a va nce en la ci encia de l derecho not ar ial : se habla ya , en ­

tre otras co s as importantes, de un a amolia competencia nota ­

rial tant o material c omo territorial ( Art . 1208); se i mpone 

el r e qui s ito de Abogado para el e j e rcici o de la función nota ­

rial cuya autorización es t a rá a cargo de la Corte Supr ema de 

Justicia; se l e q uit a l a cartulación a lo s Ju e ces de Paz , rc~~ 

tiéndolos a lo que establece el Códig o Civil en los Art . 1009 

inc . 30 . y 1014 . Aparec e como una innovación impo r t a nt e e l h p­

c.ho ele que el c~nyuge de los o tor gantes o de l Nota ri o , no pue ­

de ser testigo . Asimismo , sa l e a l a luz por primera v~ z e l c6n 

yuge del Nota ri o : no debe a utoriz a r instrumentos en donde r 2-

sulte provFcho direc to al mismo Notario , a sus pariGntes dentro 
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del cuarto grado de consan gu inid J d o s-gundo de afinidad o a su 

cónyuge. (Art. 1219); es relevante, adrmás , la circunstancia que 

ord2na el Art. 1216, en 01 sentido de que " los instrume ntos se 

escribirán a mano " . 

y dec í a en páginas anteriores que aón en la edición de 1947 

se incluye en el contexto del Código de Proc ~ dimi cntos Civil~s 

lo refer en te 3 la cartulación ¿por qud sucedió así? La respuos -

ta re vist e la misma tónica . Natural os aceptar que ello se debe 

al s';mo r espe to a la obra di?l Padre MenéndLz , la cual a estiJS 

alturas/transcurridos novLl,ta años , s e había convertido en tra 

dición; salta a la vista , no obstante, que la inclusión de una 

ley que nada tien e que ver cor los rrocedimientos, no ti e ne ya 

ro zón de se r . 

A es tas alturas del recorrido históric o del notariado sal -

vadoreño , cabe señalar un e vento que ti2ne especial rcl ev1ncia 

e n la función notarial . Me refier o a la creación de la Sección 

riel Notariado, mediante Decreto Legislativo No.34 de f ec ha 24 

de marzo de 1947 , publicado en el Diario Oficial Tomo 142 No . 

72 de l 8 de abril del mismo año, siendo Presidente de la RepQ 

blica don Salvador Castaneda Castro . Dicho Decreto conti2~C 6 

artículos, pero par~ 01 C0S0, inter esa especialmente 01 ~rt.lo . 

Comi~nza así el Decreto : 

"La Asamblea Nacional Legislativa de la Repóblica de El. 
Salvador , en uso de sus facultad es constitucional.s , y 
a iniciati va de la Corte Suprema de Justicia , 

Decr eta : 

Art. 10 .- Se establoce como uniJ dependencia de l a Cor 
te Supr e ma de Justicia la Sección del Notariado , con re 
sidencia en la Capital , a ciJrgo de un jefe abogado y no 
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tario de la República o incorporado legalmente, con la 
debida autorización para el ejercicio en uno u otro ca­
SOj salvadoreño por nacimiento , mayor de treinta años 
oe edad, en pleno goc e de los derechos de ciudadano , 
sin haberlos perdido en los cinco años anteriores a su 
nombr::Hniento; de moralidad e instrucción notorias." 

Lu ¡-}go , el Art. 6 dicE' : "Quedan vigentes la Ley de Not~. 

riarlo y s us r eformas , en todo lo que no se opongan a 
la presentr L ~y , la cual surtir1 efectos quince días 
dospu6s de qUl: se publique en Diario Oficial." 

Cr eo n2c esa rio aclarar que , no obstante que la Sección del 

Notariado fue creada por Decreto Legislativo de 19á7 , no fue 

s ino hasta que se promulgó y publicó ya en su carácter de auté 

noma la Ley de Notariado vigente, que se incluye e n su texto 

e l refprido organismo , al cual se le asignan delicadoS atri -

buciones notariales . 

En lo s años que siguen a la edición de 1947 , continuando 

con el recorrido histórico que traía an tes de r efe rirme a la 

creación de la Sección del Notariado, se cubrió el amb i e ntE 

con la preocupac ión del gremio de abog~dos que sentían la n~ 

cesidad de encontrar nuevos horizontes que marcaran una nue -

va ruta not a rial . No tardó mucho ti Rmp o en surgir d~las pro -

fundidad as de la vida social a la superficie del derecho, una 

encomiable transformación not a rial . La Ley de Notariado inmeK 

sa en un Código de Procedimientos Civil es ac lamab a urgentes 

reform3S . La Socic~ad deAbog~dos de Occidente, identi fic ada 

con tal cl amor , propuso un Proyecto de reformas a dicha ley 

en el cual jugaron un papel importante en el estudiu l os seña 

res doctores Salvador Guerra Hércul es , Rodolfo Jim"n ez Ba -

r rios y Luis Inocente Segovia , abogados de renombfe de la zo -
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na o riental del país. He 3qu í un pe qu eño psrrafo de l infGrmc 

r e ndido por tan destacados pr o f es i onal es el día 26 de abril 

de 1 955 : "Nuestra Ley de Notariado e n vi genc i .J , pr om ulg a da 

por Dec r eto Legislativo de fecha 5 de sept i embre de193o , ne -

c e sita de a lgunas i nn o va ci ones pa r a pon e rla a t ono c on el rit 

mo de la vi da mod ~ rna y c on las ne c Esi dades impera nt es en ~ l 

medio ambient e , y qu e hagan via b l es l a s r elaci o nes jurídica s 

de l os contr a t ante s , sin dGscu idar en manera 31guna 13 solcm -

nidad qu e deh e acompañar a l os ac t os , contrato s y dccla r a c io-

ne s." (2 5) 

El Proy0c to de la Le y de Notari ado e nvi a do al Minist e ri o 

de Justicia por l a Soc i edad de Ahogados de Occide nt e allá por 

e l añ o de 1 957 , s e inspira no ya d2 simp10s r e f o rmas, sino en 

el surgimientn de un cu e rp o de ley in depe ndiente y unitario . 

Se inspira ? l r e f e rid o pr o ye cto e n estas valientes palabras : 

" La Asamb l ea Legis lativa de la Rop úbli ca de El Sa lva do r , Con -

s iderando : que es ne c esa ri o unifica r la legislac i6n r elativo 

a l e jercici o de l a función del notariado un un solo cu p-rpo , a~ 

m6nico , cong rue nt e y dinámic o , co n ~ l obje t o de expedi t a r la 

libr e y pronta c on tratación. Po r tant o : . • . • "( 26 ) 

La corri e nt E inn o vadora sig uió siempre invic ta su fel i z 

traye ctoria y e n marzo de 1957 se ll ~ v a a cabo l a Primera Con 

ve nción N3c i onal de Ab o g3 do s , e ntre cuyas r Gsoluciones rr'co -

( 25) íRevist a Tri mestra l. r OR O. Tomo 1. Oct. Nov . y Oi c .1955 . 
No . 14 Santa Aha . El Salv ado r , C.A . pág . 27 . 

( 26) Revi sta Trimes tr a l . FORO . Juli o, Ag0sto y Scpti2mb r e 
1 957 . Tomo 2 No . 3 Pág . 29 Santa An a . El Salvador, C.A . 
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m' ndó al Pode r Ej ecutivo ~n e l Ram o de Ju st i c i a , la e l abora ­

ci6n de un Pr oye ct o de l ey s ob r e e l no tariado , tomando e n cU0fi 

ta que l as disposiciones de l Títu lo 111 , Pa r te Seg unda del 

C6dig o de Pr o c e dimi e nt os Civil e s, pr 0 sentan much as defic i un ­

ci as qu ~ es necesa ri o subsanar; el Mi n i s t ~ rio de Ju sticia no 

vaci16 ~ n acoger tan a tin a da r ~co me ndaci6n¡ Gchando mano a la 

obr a con l a pron titu d de l caso . En nota de f echa 28 de juli o 

de 1 960 en viando a l a Honorabl e Asa mbl uG Legis l at i va e l Pro ­

ye cto de L e~ de Notariado par~ su a pr oba ci6 n , el seRor Minis ­

tr o da Justici a expr~sa , entro o tr as cosas important e s , lo si 

gui 2 nt c : "E n l a e l aboraci6n dol tr abajo qUD SE! acom paña , es ta 

Secretar ía ha trotado de qu e e l nu r vo proy cto r e una en un 

solo texto l ~ga l l as disposici o n~s que s ob r e la mi sma mat e ria 

e xistí a n di scem ina dlS e n otros cu o rpos l ago l ~s . Ad emás ha as 

timad o qu e e l n o taria do , por su na tural za, de b ~ esta r regul~ 

dn en una l ey espe cial, pues no hay ninguna r a z6 n para qu e Pi 

gu re com o un Ca pítulo del C6digo de Pr o c edimi e ntos Civiles , co 

mo ocur r o actualmente . " Ll amo l a atenci6n q UE e l ref er i do prQ 

yecto amplía notabl e mente los alca nc es de la funci6n notarial; 

establ c co inc ompa tibilida de s e n el ejer cic io d~ la f unci6n n o 

tarial con e l desempeño dE ci er t os cargos (Art. 9); se intro­

du ce n innovaciones en la forma de lluvar los libros de Pr oto -

col o , dándol Ls f acilidade s a l os Nota ri os , en cuanto a la ma ­

n e ra de c ont o r el año de su vig~ncia , pues sEg ~n la l e y vi~ ~n 

te de la ép oc a , e l libro de protocololen í a como a ño de vig en ­

cia e l año calendario; en e l Pr oy e cto s,~ estabL! c e que, no obs 
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t3nt e la vi ge nci a s i empre de un año, ~s t e año s ~ contará a p3~ 

tir de la r01pectiga f ec ha en que le sea entr egado a c ada No ­

tari o . Tambión manti e ne el Pr oye ct o e l principi o dG que l a Cor 

t e Supr ema de Justici a sQ rá la en cargada de hacer efectiva la 

vigi1 3ncia de l o s No t a rios, a fin de imp one rles las sanciono s 

pertin e nt e s si el caso l o a merita . En síntesis , este Proy e cto 

era t odo un avance en la ci e ncia de l Dorecho Notarial . Pocos 

días trQnscurrioron para oírse la opin i6n de 1 8 H~norab l e Cor 

t e Supr ema de Ju sticia, alte Tribunal quo mediante oficio No . 

1044 de f e cha 28 dE septiembre de 1 9 62 , transcr ib e a la Hono ­

r a~le Asam bl e a Le gislativa su inform e pe rtin e nt e , qu e e n uno 

de cuy os párraf os se l oe : "L a vig 2nte Ley de Nota riado, publ! 

cada e n 0 1 Diari o Ofici31 de f e cha 2 de octu br e de b%lOlit~~ 111 

cor po rada c onf o r me l o disp one su t e xt o como Título III/dol C~ 

digo de Pr oce dimi entos Civiles , ha s i gnifica do durante e l ]a~ 

80 de su vig encia un mejoramiento en la r =gulJci6n de l L j~rc! 

cio ds la función not a rial e n r c l ac ióh a l os p r eceptos de la 

materia que la misma l ey de r ogó; sin cm ba rg o,transcurridos 

treinta y dos años de cumplir su c omet ido , se observa la in ­

gente ne c e sidad de sustituirla por ot ra ley que no s ólo con­

serve l o b ueno del s istema actu a l, s in o que en lo posible l o 

supere , es dec ir, que se deb e mantener la forma do vigilanci a 

de la función notarial qu e se r egula , adop tand o m8d idas que 

tiendan a facilitar su ejerc i cio en e l complejo mundo de hoy , 

de r ogan do lo s preceptos inc onv ~ ni ent~s , llenando lagunas , acl~ 

randa c onceptos y desarrollando nuevos aspectos que ti e ndan a 
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sup 2 rar e l sist C?ma jurídic o adoptado ." El máximo tribunol de 

justicia consider6 que el Pr oYl cto qu e uxaminaba r e unía todos 

los r e quisitos que se esperaban y a pesar de que en principio 

estuvo de acuerdo en aprobar el Pr oyecto , es ti mó de l caso ha ­

cer una sc::rie de observacion r..: s , ya s--a suprimiendo o a gr ec an­

do preceptos , que al fi na l de cuent ~ s qu erl aron pl asmad3s en 

la actua l Ley de Notariado . 

Aprobado qu e fu e e l Proy e cto por l a Honorab l e Aso mb l La L~ 

gislativa , surge a l a vi da jurídica la Ley de Notariado mud ian 

te Decreto Le gislativo No . 218 de f e cha 6 de Dici embre de 1962, 

publicado en el Di ario Oficial de f e ch a 7 de diciembre del mi~ 

mo año , como un cu e rp o l e gal i ndependie nt e y autónomo , ya que , 

como lo expre sar a el señor Min istr o de Justicia En su c~rres ­

pon die nte inf o rm o , 01 not3 r iado por su naturaleza, debo estar 

regul a do en una ley espec i al , pues no ha y ningun a raz6n para 

q ue f i gu r e inmersa en un Títul o del Códig o de Pr ocedimie nt os 

Civil es . 

La Le y de Notariado vigen te noc i6, pu~s , con on car~cto r 

especial , indeppndiente y aut6noma , ya que n~da tiene de ju ­

risdiccional pJra continua r forman do parte del articulado de l 

Código de Procedimientos Civi l e s , da do su caráct e r de admini~ 

tr3t iva y que mas bien debe ría e sta r for mando parte de 6rganos 

puram e nt e administrativo s . Así l as c osas , si su contexto nada 

conllevo a impartir justicia ¿Por q ~ ~ está la función notarial 

ba jo e l c3rgo y vigilancia dol nás alto Tri bunal de justici a ? 

¿p or qué no depe nd e de l Minist e ri o de Just icia ? O de cual qUier 
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otro Ministerio? Admirable y elogio sa es la separación de la 

Ley de Notari ado de un C6digo de Procedimi entos ; pero a~n qu~ 

da en planta las anterioros int e rr ogan t os . He tra tado de en ­

contr3r la razón, per o los textos no dicen nada; ni e l Pad~e 

Men é nd e z lo dijo a prop6sito de elaborar su Reco pil ac ión y e l 

Códig o de Proc ed i mie ntos y F6rmulas Judici a l es , circunstancia 

que ob liga a no abordar otro c am ino que el de adivinar el pen 

samiento del~e gi s lador , o r e mitirse a la historia fidedigna 

del establecimiento de l a ley ' siglo y medio de historia co ­

bran significance r e l e vancia como para construir una murall a 

infr anquea bl e de tradición; r e cu{rdese qu e ya en los disper ­

sos decretos que sa tu ra ban e l ambi~nte fr esco d2 la inde pen ­

dencia patria, se habla L~ Ln Tribuna l Supr emo de Ju s tici a eQ 

ten di2ndos e en as unt os de cartulación: por s u peso c3e qu ~ el 

pe nsamiento del legislado r no es otro qu e e l cieg o resp eto a 

la madurada tr ~ dición . 

En es t e orden de ideas me at r e vo también a sostene r que 

e l notariado es tá baj e l a vigilancia Me la Honorab l o Co rt e 

Supr ema de Ju st ici a por ser un órgan o enten did o en la mater ia 

y desde luego apto para vigilar eficientemente para que se a~ 

tú e c on justicia ante las personas q ue se acogen a la sombr a 

de la función nota rial . Esto como aqu e llo no quita qu e e n l o 

s uc es ivo se piense en ubicar a la función notaria l bajo e l 0K 

gan ismo qu e e fe c ti vJme nt e l e incumba . Es un naso ya e n asig­

nar atribucion e s nota rial e s a una oficina puramente adminis­

tr a tiva c omo lo es la Sección del Notariado . 
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Expues t o queda un a hr~ve reseña histórica del notariado 

En el su~lo sa lvadoroño , y como en su oportunidad lo expre­

s6 , este reseña histórica salvadoreña ten dría com o punto de 

partida la independencia patria (añ o 1821 en adelant8) . Como 

reVLrso de la moneda cabe preguntarse EXI STI A LA FUNCIrN NOT~ 

RIAL AN TES DE LA I NDEPENDENCIA? En caso afirmativo , ¿A PARTIR 

DE CUANDO? Pr ocuraré e n pocas palabras, dar una ide a a l ~enos, 

sobre las anteriores inte rrogan t es. 

En anteriores lí naas de este mism o trabajo, puse de mani -­

fiesta a6n débilmentc, que e l r 6gimen jurírlico a qua astaba~ 

somet idos los ter ritori os americanos d escub i e lt ~s no era otr o 

que 01 régimen español . Precisamente, en este r6gimen jurí di ­

co s ~ distingu í an dos aspectos : 1) El netamente español ; y 

2 ) El hispanoamericano, que comprende l a historia del derecho 

castellano (de Castilla) , excluy~ndo los otros derechos espa ­

ñoles peninsularp.s; precisamente por ser el derecho castella ­

no el qU0 rigi~ en l as Indias Occidentales , ya que por l as 

circunstancias históricas de Es paña qu ~ r odoaron los de6cubr~ 

mientas del gran Almirante, las Indias queda r on incorporadas 

a la COTona de Castilla . 

Un párrafo histórico ilustra rá mejor EstéJS ideas: "Al SéJ ­

li~ Cristóbal Colón para desc ubrir las I ndias Occidentales (~ 

mó r ica ) entre los que acompañan a Colón y a l os c6:ebrcs mar~ 

nos españo l es , l os Pinz o nes , va un Escribano de toda la Arma ­

da: Rodrigo Desco b edo , que da fe y tE: stimenio del dcscubril~ien 

~j •• : ' 
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+ 
t o d e A m é r i ca, E' 1 v i e r n é: s 12 d e o c t u b r r; de 14 9 2 . ,,( 27 ) p 2 r s o na -

je éste que se le señala como puente sobro el cual se trans-

portó la cienci:J del notariado español . "D e esemomento en ad~ 

lante , dice don Oscar A. Sa las, hGbrían d~ marchar unidos, 

formando una trinidad indisolublr 9 la espada del conquistador, 

la cruz de l~ r ul igi6n y la pluma del Escribano, q~e asenta-

ría la relaci6n de los hechos que iban produci6ndose mientras 

la conquista y la colonizaci6n españolas en América eran lle -

vadas a cabo . " 

Nadie duda que e l avonturado Almirante r e cibi6 r espaldo 

y patrocinio en s us descubrimientos de I sabol de Castilla, 

quien a posar de su matrimonio con F e rnan~o de Aragón , no me 

noscabó las instituci ones jurídicas cast~llanas . Cu en ta la 

historia que admiración grande tenía la Reina por los Escri-

banas dr.e su opaca, a tal grado que exclam6: "Holgárame mucho 

que Dios me diera tros hijos : que el uno fu ese heredero de 

mis reinos; otro , Arzobispo de Tol edo , y el otro, Escribano 

de Medina dol Campo ." (28) 

Si la Reina simpatizaba mucho cnn los Notarios, lógico 

es cr oo r que e l Nutariado recibía gran estímulo y que ese OH 

t í mulo también se haya hecho sentir al otro lado del At16nti -

ca, ya que Españe se ontregó con tod3S sus t~rnuras de Madre 

(27) Revista del Notariado. 1952. Pág . 96 . Buonos Aires 
(+) Del Diari o ce Colón, copiado por el Padre Bartolo mé de 

las Casas. 
(28) Revista del Notariado. 1952 . Pág. 93 • Buenos Air r s . 
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y tona su sabiduría de Maestra, a favor de sus hijas las hoy 

Re~~blicas americanas . De ahí que se puede afirmar que fue 

e l dGr ~ cho castellano el que rigi6 desde el momento del des­

cubrimiento y a lo l a rg o del tiempo que dur6 la ~poca colo ­

nial. La Novísima Recopilaci6n , cuya última 8dición surgió 

en el aAo 1805 y que conti~ne diversos pr ~ ceptos a~n aplica ­

bl LS que figuraban l~n diversas leyc:s de Es pi3ña, fue de gran 

importancia en Amé ric a que aún se aplic~ron sus preceptos ya 

b i en ent rada la vida ind e pendi e nte . 

En esta sEcuen c ia de ideas, la legislación notarial amelL 

cana y pur ende la de El Salvador, encuentra sus antec e dentes 

en las l eyos cQstellanas, pero 8specialmont0 en las Loyo s dG 

1 n di a s, q u e e r a 1 a 2 s p e c i a 1 pa r a A m L r i e a . E s tal e y '- x i g í a a 

los Escribanos título académico, aprobar un examen en la R ea ~ 

Audi~ncia y e n caso de aprobar el examon, r r cibían e l nombra­

miento dela Corona de Casti lla. Para disponer de Escribanos en 

los lugares remotos , la misma ley facultaba al Gob e rnador y 

en su def~cto , al Teniente Gobernador , r e alizar 01 examen e in 

cluso nombrar Escribanos provisional es . 

Los Escriban os de la ~poca colonial, guardaban un r egistro 

de Escrituras y demás in strumentos públicos. Tales r o gi s tr os 

pasaban a los Es cribanos SUC L' sor esi consagrándose , ade" ás, 21 

principio de que l os protocolos son propi e dad e statal y no de 

pe rt enencia privada de 10 3 Escribanos; SL exigía en la Ley mi­

nucioso cuidado en la redacr.ión de l os docun ,~ nt0s , adcnl3s S8 

~ xigía 01 uso obligato ri o de pap e l sellado . 



CAPITUL O V 

PRINCIPIOS TECNICOS QUE INSPIR~N LA FUNCION NOTA RIAL 

1. - CONC:PTOS PREVIOS 
. ) De conocimiento 

b ) Oc 1 8ga1 ida d 

e ) De r epresentaci ón 

d ) De per ma n enc i a 

e ) Do autont i cidad 

f'") De segur id.:::n 

g) Oc econom ía 
1 . - CONCEPTOS PREVIOS 

o conse r vació n 

LA ROGACI ON 

Tócnica , seg ún 01 Diccionacio dola Real Academia EspGñola 19a. 

Edición 1971iJ, C'S "El conjunto ele procedimientos y recursos de 

que se sirve una ciencia o a rt o . P ricia o habilidad para usar 

proc e dimientos y recursos. 

Don Carlos A. Pelosi ( 29 ) meditando ~ccrca de la ttcnica 

notorial, con gran precis ió n o xpresa: " La técnicanotaria1 ('o n 

siste en los modios opLra tivo s de GUC se vale el Notario pdra 

l a e f icaz rC?aliz ·' ción de l as torcas profesiona l es y rioc1Jml'nt§. 

l LS i nhr!rcntes a la función . Por consiguil'ntr? , habrá técnica 

cuando l as operaciones de ejercicio se realicen con la habili 

dod y pe r i cia propia de nuestra capacitación, 8 r bitranrlo en 

cada situac ión rpcursos de artífice, manejando con dcstr~za 

los conocimientos t C? óricos , l as solucion0s doctrina1rs y ju-

(29) Cnrlos A. Pelosi . Arge n tin o , on cit a de Julio R. Bardo -
11 0 en s u trabajo "Teo r í a de la T6cnic a Notarial. Re-v . 
del Not . Ma rz o- Abril de 197 3 Año LXXV I . No . 728 . P6g . 533 
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risprudenciales y los r esultados de nuestro Es tudi o y expe ri e~ 

cia . " 

Lo s principios son proposicionrs nE c esarias de caráctrr 

universal para obtener dpterminados r (~s ultados . En el ·_~c;)"ul.a 

_ ~ o filosófico corriente, principio es una operación de tal 

índole que constituye e l punto de partida de una cadena o e 

dificio sistemáticos ~ Como queda dicho, son proposiciones de 

carácter universal , permanente y racional no obligatorias p~ 

r a el técnico , por consiguiente su 3catamiento será un acto 

voluntario y consciente . 

Son proposiciones univ e r sales porque ~barcan el campo 08 

l a ciencia o arte al que pertenecen y no tienen nacionalidad . 

Es decir, se compr ueban aqu í y all í, en Gstas y aquellas rea ­

lidades notariales. Son permanentes, ya que son intempOT11es, 

su vigencia no tiene términos de comien zo y fin . Son rle carác 

ter racional debido a que es la razón la que descubre y con ­

firma los principios , los explica y en esta forma los hace 

comprensiblC's . 

Expuesto ya el concspto rle técnica y de principios, es o ­

portuno seRalar los principios fundamentales que inspiran la 

técnica notarial, así: 

~) Principio de conocimiento 

b) Principio de l egalidad 

e ) Principio de representación 

d ) Principio de permanencia o conservación 

: ) Principio de aute nticidad 
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f) Principio de segu ri dad 

g ) Principio de econom í a. 

a1 Principio de conocimiento. 

Conoc e r es averiguar la naturaleza, cualidades y relacio 

nes de las cosas. El conocimiento del notariado se manifi e s­

ta en dos planos: el de lms hechos y el del derecho aplicable 

alhecho que el notario posee o debe poseer como fondo cultu­

ral permanente. Cuando se dice conocimiento en los hech os , me 

refiero a los he chos concret~s, las situaciones jurídicas que 

sean ba se para el neg o cio jurídico; la voluntad e intención 

de los oto rgantes en cuanto a la particularidad del negocio 

que se quiere realizar, los fines y efectos que se persig uen 

y las condiciones qu e ac ompañar~n. Rufino Larraud (30) il us ­

tra mejor e ste principie cuando expresa: "En todo caso, es 

ne cesario que el escribano pen e tre hasta lo íntimo del desig 

nio de las pa rt e s, en relación con el as unto que someten a su 

atención cautelar: no es por mera curiosidad indiscr eta que 

el Notario proc e de de tal modo. Es para colocarse en una po­

sición de máxima eficacia r especto al asunto en que int e rvi~ 

ne: un dato que al profano puede aparecerle inoperante, qui­

zá tenga importancia fundam e ntal para el jurista experimcnt~ 

do . Claro est~ que la investigación arrastra rá c~n fr e cuenci a 

un alto porcentaje de información innecesaria; pero cor respo~ 

de al escribano , precisamente, realizar la evaluación de los 

div e rsos elementos r e cogidos, de s e chando aquellos que c a r ez ­

can de interés para su tar ea . obsérvase, además , que en este 

(30) Rufino Larraud . Curso de Ocho. Nqtarial. Pág.187.B.Aires 1965 
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momento es preciso que el Notario se pose sione de todos los ~ 

l ementos económicos, bienes, precios , plazos , etc . , o morales 

tomados en cuenta por las partes en sus propósitos primarios . " 

El principio pu e sto en detalle es e l mismo que el Tabc,llión 

ha cía : captaba l o que veía, oía y caía bajo sus sentidos con 

el propósito de interpr e tar la voluntad de los contratantes • 

. ) Principio de legalidad • 

El escenario que marca la interv e nción del Notario lo cons 

tituyelas normas jurídicas . El Notario procurará siempre un 

perfecto aj ust e al derecho, analizará minuciosamente la situa 

ción jurídica de los otorg~ntes : su cap a cidad , su l e gitimidad 

para comparecer; ade~ás , ex amin ará si es comp e t e nte para inte~ 

venir en el negocio jurídico que l e presentan 13s partes . 

Cada profesional debe actuHr en el ámbito de su cienci3: 

el ingeniero , en el ámbito de la ingeniería; e l médico, en la 

ciencia médica; y el Notario, en el ámbito de l D cienci a del 

derecho: principio de lega lidad . 

0) Principio de Representación 

En el campo de la ciencia penal, la ex istencia de un hecho 

que la ley reputa delito o sea e l cuerpo del delito, es fugaz~ 

tan pronto como existe ti en de a desaparecer, pe ro para que se 

proyecte en el tiempo es nec esa rio que se plasme esa existencia 

en algo material, en un doc ume nto, y mediante la inspección y 

r e con o cimi e nto e n el lugar de los hechos; a tal grado que la 

c omp robación de la exist e ncia de un hecho que la ley reputa d~ 

lito será la base del procedimiento penal . De la misma manera, 
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en cuanto atañ~ a la función notarial, los h - chos o actos son 

fugac 8 s e inmateriales; existen brevemente y por lo ge neral no 

dejan r a stros. Así puede observarse en una compraventa, permu -

ta, c e sión de crédito, e tc. Formalmente se r r alizan a diario 

muchos negocios de tal índol e y si no se materializan, desap~ 

recen en f orma definitiva . Preciso se hace entonces , aprisio-

nar esa r ea lidad, en primer lugar, representándola, r e constry 

yéndola mentalmente; y en s e gund o lugar, dándole materializa-

ción o permanencia. , 

El conjunto de ideas que al Notario le proporcionan los 

o torgantes sobr e determinado negocio jurídico cobfan un molde, 

una forma, una estructura ; e sta f orma, esta es tructura no es 

otra cosa que la expresión sensib l e, permanente de la rea li-

dad percibida y c onc e bi da por e l Notario, es una r ep resenta-

ción de la misma. As í, en e l contrato de co mprav enta, e l No-

ta ri o dará la debida est ructura después de escuchar atentamc~ 

te a las part es sobre el negocio a c e lebrarse : precio, objeto 

vendido, r ese rv a de usufructo, tradición a plazo o a c o ndición, 

pa~entesco entre lo s oto rgant e s, e tc. Entonc es , pues, la repr~ 

sentación e s el molde , l a estructura adecuada a la relación 

del negocio c e l e brado, y c onvi e ne no c onfundirlo con la perm~ 

nencia que se verá inmediatamente . 

' ) Principio de Permanencia o Conservación. 

El principio de perma nencia o conserva ción es el soporte 

material de la repre se ntación, la existencia mat e rial de la 

estructura : la representación de bo estar pla smada e n instru-
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mentas notariales que en el medio jurídico salv3 doreño son ta 

les los que me nciona el Art. 2 L. N.: escritura matriz, t esti-

monio y acta notarial . 

La función notarial , pues,. tiende naturalmente a concre -

tarse en formas instrumentales, en un medio técnico qu e ofre~ 

ca ve ntajas de pe rmanencia y obj e tivación a los derechos. 

e ) Principio de Autenticidad. 

La fe p~blica de la cual s e encuentra inves tido el Nota -

rio hac e imprimir certeza y cr e dibi lida d a los ~ ctos que aut o 

riza . Precisame nte tant o los actos que autnriza como los ocu-

rridos en su presencia y comprobados por él , y debidamente r~ 

lacionados en el instrumento, pert e necen al orden de lo autén 

tico y hacen f e erga omn e s, mi e ntras no sufra un ataque de 

falsedad. 

"En su a cepción corriente, a utént i ca (~s lo que e stá acre -

ditado de cierto y positivo, por lo s caracteres o circunstan -

ci~s que en e ll o c c ncurren . Acr pditar e s hacer un a cosa digna 

de crédito , de confian z a . Es en este sentido que tomamos el 

principio enunciado, apartándonos de su significación jurídi-

ca, para no ol vi dar q ue e stamos en e l campo de la técnica nota 

rial ." (31) 

f) Principio de Seguridad 

En e st e agitado mund o de hoy , llen o de arreb 3 t os y convul 

(31) Revist a de l Nc~ a riad o . Ma rz-Abril de 197 3 . Año LXXVI . 
No . 728 Pág . 546 . Bu e nos Ai r e s . 
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siones; de ideas y maniobras nada dignas de elogio , Notarios 

hay, y es duro aceptarlo , que car e ntes de principios morales, 

se prestan sin ningún cuidado p3ra autorizar instrumentos qu e 

si bien pu e den en e l fondo ser válidos, se refleja en ellos 

una denigrant e conducta; autorizar un t ~ stamento de una persQ 

na ya fallecid3, por 'ejemplo; hacer comparecer a personas in~ 

xistentes, etc ., resultando como lógica consecuencia la pú~dida 

dida de l a confianza y segurida d en el Notario. Sin embargo, 

en esta ocasión que se habla de Principio de Seguridad, nc me 

r o fiero a las cabilosidades o maniobras en que puede interve-

nir el Notari o ; significa aquí 2ste principio , el amparo a los 

derechos e intereses legítimos de quienes requieren la inter-

vención profesional • El Notario c e loso por proteg 2 r los int~ 

reses de quienes acuden ante sus oficios, procura encontrarle 

a los probl emas difíciles, solucion e s aptas que conlleven a o~ 

ten e r los fin e s pErseguidos. El párrafo que a continuación se 

exoone, ilustra con mayor precisión el principio a que me re-

fiero: "Los requiri entes no son conejillos de experimentación , 

e n cuyos de r e chos e intereses podamos ensayar soluciones no 

gar a ntidas por el me dio jurídico. A ve c e s comprobamos en la 

jurisprudencia o en las r e soluci one s administrativas adversas 

a esas solucion es e xp ~ rimGntal ~ s, que los sujetos int e resados 

en ~llas han corrido riesgos inn e cesarios, por la nov ~ leria 

de los técnicos sostenedores de dichas soluciones. En estos -

casos no se ha tenido prese nte el principio de segurirlad ."(32) 

(32) Revista de l Notariadn.Mzo-abril de 1973.Año LXXVI.No.728 
Pág. 547 . Buenos Air e s. 
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, ) Principio de Economía 

Las so lucion e s que e l Not3rio debe adrptar a los problemas 

jurídicos deben ser tales que no s ~ an exces ivam ente gravosos; 

así, por ejemp l o, autorizar una escr itura de mutuo, enseg uida 

y en escritura aparte, la hipoteca que lo cauciona, percibi en 

do a s{ un doble honorario . En este caso el Notario deberá te­

ne r presente el principio de economía, pUGS perfe ctamente pu~ 

de autorizar 01 negoc io en un s c lo instrumento , de lo contra ­

ri o , l as partes soportarán innecesarias cons e cuencias . 

2.-' LA R OGACI ON 

La función notarial es típica del Der e cho Privado, por lo 

tanto , la función no puede prestarse sin pre vi o r eque rimiento 

de las partes. En ot r as palabras, el Notario solo procederá 

a e j ercer sus funciones a solicitud de l~s interesados quienes 

tendrán el derecho , por consigui e nt e , de el~gir al Notario an ­

te quien acudir, dada la circunstancia de que el Notario es un 

profesional liberal; parece indiscutible entonces, que la reglú 

general s oa la libertad de elección por parte de los interesa­

dos . El problema surge en sab ~ r cuál de los otorgantes elegir~ 

al Notario en el dado caso de no ponerse de acuerdo . Una prác ­

cica que no s e discute 23 la de ~ue el Notario lo elige el que 

paga . En la l egislac íónsalvadoreña correspondería elegir el 

vendedor, de conformidad con el Art . 161 0 C., a menos de pac ­

tarse otra cosa . "Si quitamos la ROGATIO, oxpresa don Franci~ 

ca Martínez Segovia, imponemos a l a s partos un escribano de ­

tcrmin8do, :::eleccionéldo p.3ra ellas por la mano del Estado . 

." t ~ 
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Consecuentemente, l se funci ona ri o no puede nGgar su inter ­

vención. Deb e ob Gdi e ncia jerárquica . El contrat o que lo lig~ 

ría a las partes no sería pri vad o ni habr ía pro piamente con­

trato, sino ligamen adminlstrativo . Ese escribano de jar í a ser 

parte dE un contrato con los int8 resados para ser sustituido 

por el Estado . Este sería responsAble de la actuación del es -

criban o ." 



SEGUNDA PARTE 

LIMITACIONES AL EJERCICIO DE LA FUNCION NOTARIAL 

CAPITULO 1 

CONCEPTOS PREVIOS 

-l. - Gen e ralidades 

2~ - Jur is di c ci ón y competen cia nota r ia 1 

3.- Inc ompatibilidad notarial 

1.- Generalidades. 

La primera parte de este trabajo, tal como oportunamente di 

je , c on tiene conceptos que giran alrededor de la función nota-

rial, ya que por cu es tión de orden consideré convenient e ubi -

c3rme primero, c on la brevedad del caso, en algunos tópicos 

que concurren en dich3 función, para detenerme enseguida a lo 

que obede ce el propósito de este trabaj o . Mi propósito, enton 

ces, nc es otro que exponer algunas ideas acerca de las limi-

tociones en el ejercicio de la función nota rial . Las limitaci~ 

nes a que me refiero pueden rec aer con diversos maticos en el 

ejercicio de la función notarial, ya sea respecto a la materia, 

respecto al territorio, respecto a la persona o respecto al C8~ 

go que en un momentpdado puede desempeñar el Notario, 

La palabra ¡'limitaciones" evoca de inmediato la idea de rt::"'-

tricción al ejercicio libre de la función notarial, y e nefacto 

I 

sobre eso v~rsan mis inquietudes: la lib e rt ad deja de S2r t01 

si no SE ~e imponen limi tacit ·nes; una persona jurídica deje [;2 

actuar como tal si traspasa sus prsceptos estatutarios; un ca~-

9 0 público no pu~de invadir la esfera de otro cargo públ~co~ puo~ 
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habr i a usurpaci6n de funciones; los mismos Pode r es del Estado 

están limitados a sus atribuciones l as cuales son indelegables , · 

ya no se diga si en l eng uaje c om úh y corriente "t odo tiene su 

limite" . Si todo debe tener un orden , nada de raro es que la 

f unci6n notarial como función pública obedezca a limitaci on es 

de dive r sa í ndole . 

Es evidentemente tentador y simpático pensar en la liber ­

tad notarial, en ese derecho que todo Noterio tiene por el so 

lo hecho de obtener titulo univ e rsitari o , y si obtiene un~ prn 

fesi6n liberal , es para eje rc erla en forma ilim itada . Todos o 

casi todos nos sentimos inclinados a apoyar to da idea de liber 

tad en el ejercicio de la profesión , y con suma razón, pues ~~ 

dos tenemos derecho para hacer uso del sagrado derecho de tra ­

bajar; por a lg o se es poseedor de una profesión l ib eral , y ade 

más, el régimen democfático en que se vive así lo permite. Es ­

to rEsulta muy halagador y placentero , aún más si s o compara 

la función notarial cen cualquiera otr a profesión liberal que 

por cubrirse de ot r as características, imp Gra sin ningún ata -­

que el principio de l ibre ejercicio profe sional . 

Por supuesto , contemplando la función notarial desde otro 

ángulo, e st E aspecto simpático y halag =dor presenta ot r os sen 

deros . He aquí breves reflexiones : l a función notarial no la 

otorga la Universidad, la otorga o la autoriza el Estado, de 

donde no basta con sostener que se trata del ejercicio de una 

profesión liberal; además, si el notariado ~i bien os una pr o­

f esión , lo es con caracter í sticas tan particulares y consocuen 
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temente el Estado también debe tG~ar medidas particular~s: el 

ejercicio de la función no pu ede se r objeto de dominio indivl 

dual, pu e s 8e e l Estado quien tiene que regular a tan delica ­

da función sujeta a una indubitahle jurisdicción : la j u risdi~ 

ción del poder social . Aqu í no es la libertad de tr~bajo la 

que se encuentra afectada, sino la funci ón notarial delegada 

por e l Estado la que no puede quedar librada a las contingen ­

cias de l a actuación de cualquier individuo, garantizando de 

esta manera a la s c ciedad en gran medida para no ser víctima 

de cualquier abuso en la prestación del servicio . 

Dada la trascendenci a de esta delegación de funciones que 

el Est a do hac e al Notario, por su especial naturaleza debe o­

bedecer a un rígid o control, creando minuci osas incomp at ibili 

dades y severas inhabilidades, l o cual sería casi ilusori o si 

se ope ra en un sistema de libre ejercicio profesional que equ~ 

valdría a la proliferación del Not a riado , la desnaturalización 

de la función notarial , a la oficialización de l caos, la inS2-

guridad jurídica y por consigui e nte, la imp erfecci6n de la fun 

ción notarial . 

De no dar cabida a la limitación, e n su caso , sin luga r 8 

dudas, los grandes centros poblados act uarían como enormes im3 

nes , quedando otras ciudades y pueblos privados de Not a ri os 

que ejercieran la función autenticadora¡ o se pU2iera en entr~ 

dicho la i mpar cialidad y honestid ad que debe ser inher e nte al 

Notario . 

Por las r e flexion e s, ya expuestas, me atrevo a decir que 
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las limitaciones y las r est riccion e s que deben im pone rse a la 

función notarial son urg e ntes, pues tienen su basamento en in 

tereses superiores que no pueden ni deb e n ser desplazados por 

la consideración de situacionds particular e s, los cu a l e s no 

deben prevalecer sobr e los interes e s colectivos de la socie ­

dad . Congres os internacional es , jorn3da s y enc ue ntros notaria 

l es sostienen que la función notarial sea limitada, dada sus 

p8culiares cara cterísticas . Cre o imp ortante aclarar, qu e es le 

gítimo el anhelo de todo Notaria para acceder al pleno eje rci­

cio de su función, en la medida en que ese anhelo se canalice 

dentro de las normas que reglamentan el e jercicio profesional. 

2 .- Ju~~ "icci6n y competencia notarial 

La palabra "jurisdicción" , según el Diccionario dE? Derecho 

Usual de G. Cabanellas, es "el conjunto de atribucione's que cE. 

rr cspo nden en una materia y en cierta esfera terri torial ••. 1: 

La palabra jurisdicción se f o rma de Jus y de Dicere, aplicar 

o declarar el derecho , por lo que se dice, JurisdiGti o o Jure 

Dicendo . " El ya mencionado Diccionario de la Real Academia Es 

pañola expresa sobre "Jurisdicción" l o siguiente:"Podcr o au­

toridad que ti e ne uno para gobernar y poner en ejecución las 

leyes o para aplicarlas en juicio o término de un lugar o prg 

vincia . Territ orio ~n qu e un Ju e z e jerce sus facult ades de 

ta l • • • " 

LUE?go, "C ompetenc ia", según Cabanellas, es la "Atribució~ 

potestad, incumbencia, idoneidad, aptitud. Capacidsd para co·· 

Iloce~ una autoridad 30b r e una mater i:'l n asunto . Derech o para 
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actuar ••• El Jue z tiene poder de juzgar, pero está limitado en 

razón de su c ompete ncia." 

El Dic~ionario de la Real Academia dice ~ue "C ompete nci a 

es la aptitud, idoneidad . Atribución legítima a un Juez u o· 

tra flut ori dad para el c onocimient o o res olución de un Bsunto." 

Como se puede observar, la palBbra "Jurisdicción ll tiene 

varias acepcionEs: 

la . Significa declarar el derecho; o a~licarlo cuando se 

invoca la l es ión de él; 

2a. Ambito territori3l de ejercicio de un poder; 

3a . Poder o autoridad que se tiene para gobernar y poner 

en ejecución las leyes; 

4a . Pot es tad de la que se hallan investidos los jueces 

para administrar justiciB . 

¿Cuál de los significados sería el adecuado para aplicar­

lo a la jurisdicción notarial, caso de poderse hablar de ella? 

Siempre se ha , hablado de jurisdicción en el campo procesal~ 

en es te mismo campo se ha hablado mucho de competencia 9 Se ha 

dicho que la jurisdicción es la facultad de administrar ju s t.: ·· 

cia; que supone un conflicto jurídico pr eex istente y que siem­

pre habrá jurisdicción cuandc hay juicio, puesto que éste se 

encamina a la c osa juzgada. Si n o hay juicio no hay jurisdic­

ción; habrá, acaso, simples diliºenci~s enca rg adas a los cirg~ 

nos jurisdicci onales . 

En el mismo campo, digo, se ha ha b lado de "competencia ll
" 

Se ha dicho que IIcompetencia ti es la facul ta d de conocer de de 
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terminado negocio jurí di c o , con exc lu s i 6n de cualqui or ot r o ; 

que todo juez tiene juri sdicción, aunque no ten ga competen -

cia para determinados negocios jurídicos; que la jurisdicción 

es el género y la competencia e s la Especie, "un trozo de ju-· 

ri sdicc i ón " al deci r de Couture . En materia procesa l, pu es; no 

surge ninguna duda sobre l a significación y alcance de ambos 

vocablos. Per o en el campo not aria l, POD RA HABLARSE DE JURIS­

DICCION y COMPETENCIA? Evidentemente no , en cuanto a juris ­

dicc ión se refiere .C omo queda d ich o, el vocablo "jur isdicción " 

tiene aplicación y significaci6n eminentemente p~ocesal . Exis-

te siempre jurisdicción cuando hay controversia, un litigio, 

un c onflicto j urí dico pr eex ist ~n t e . Para que haya jurisdiccion 

debo haber juicio, pues si hay juici c , habrá cosa juzgada, ya 

que la jurisdicción se encam in a a ésta; de tal manera que, di 

ciendo junto con ChiovEnda, la jurisdicción no es otra cosa que 

la actividad del Estado encam i nada a l a actuación del derecho 

objetivo median t e la apl icación de la norma ge neral al caso con 

creta y me diante la r ea lización forzosa de la norma general misma. 

Meditando sobfe el alcance de l a palabra "jurisdicción", ':::! 

nota que nada tiene de parecido con el alcance de la función nG­

tarial . Aquella es cnmpletamente c on tenciosa y ésta es el OXt~9 

mo opuesto: anticont8ncioR~. Salt~ n l a vista que no puede he­

blarse de juris dicción en el campo notarial; a menos q~e sólo 

se t ome en cuenta el or i gen etimológ ico del voc ab lo, pues on 

tal caso e l Not a rio sí ti e ne jurisdicCión porque IIdice 01 dere­

cho", pero éste sería débilmente defen dible .• 
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Dilucidando ya si el Notario tiene jurisdicción, es hora 

tambi~n de dilucidar si el No ta rio tien r co mpete ncia notarial. 

Se dijo en anteriores p3gin a s que la c ompete nci a es l a idonei ­

dad, aptitud o capacidad para conocer s obre det~rminada mate­

ria o asunto .¿Ti ene aptitud o c a pacida d el Notario ' para c o no ­

cer de toda materia qu e incumba a la f unci6n notarial? La com 

petencia no es otra que la facultad de conocer de determinados 

n ~ gocios con eKclusión de cualquier otro . Sabido es que el No ­

tario no está facultad o para conoc e r de todos Jos negocios no­

tarial e s, pues en virtud de la ley, está inhibido del c ohoci­

miento de ciertos asuntos que de no existir en éstos las cir­

cunstancias que la ley pre vé , el Notario perfect a mente pod~ía 

conocerlos . De ahí que se deduce la mater ia idónea, su compe­

tGncia; por lo tanto sí puede hablarse de comp e tencia n o tari ~l . 

Esta facultad que el Notario tiene para conocer de determina ­

dos negocios, se en cuentra del i mitada ya sea por razón de l a ma 

te ria , por razón del cargo que el No~ario pudiere desempeAar, 

por razón del territorio en donde el Not§Tio puede actuar, o 

ya sea por razón de las personas a quienes autorice dete r mina ­

dos instrume ntos. 

De donde la primera facultad que tiene el Not~rio es l a co~ 

petencia , pues su incGmp e t e ncia ac a rr oa rá como consecuencia l a 

inv21idez en sus actuaciones y sus autenticaciones no tendrán 

un l eg ítimo valor . Por r eg la general, la competencia del Nota­

rio es tá limitoda a su capa cidad de actu a ción y al ámbit o geo­

gráfico. 
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En conclusión, es evidente que el Notario ti e ne competen ­

cia, pero C3rece de jurisdicción . 

3. - Incompatibilidad notarial. 

Siempre acud i endo al Diccionario de Derecho Usual de Don 

G u i 11 e r m o Ca b 3 n e 11 a s , la p a la b r a 11 i n c o m p a ti b 1 e 11 t i en e 1 a si·· 

guiente significación : "Dícese de per s onas, situaciones o co ­

sas que se excluyen o repelen ••• Contradictorio, inconciliable. 

Antagónico . De ejercicio prohibido, por desempeñar otra fun-

ción similar." 

"Inc ompatibilidad " significa : exc lusión natural o legal 

deuna cosa o causa de otra . Contradicción. Antagonismo, Imp~ 

dimento, prohibición o tacha legal para e j ercer al~mismo tiem 

po dos cargos o funcion e s" . 

¿Podría hacer impacto la significación de incompatibilida d 

en la función notarial con r e sp e cto a otras funciones públi­

cas? La respuesta no se hace esperar .E n efecto , dehirlo a la. 

delicadeza, imparcialidad e indep enrlencia de la función nota­

rial, no debe acumularse ésta a otras funciones públicas, las 

cuales necesariamente conllevan a dificultar su ejercicio o 

a menoscabar las mencionadas cualidades de imparcialidad e in 

dependencia . 

Equivale a decir que quien ejerza la función notarial la 

debe ejercer con exclusividad , sin ningún agregado que deni­

gr e su pureza . De esta manera la función notarial resulta in­

compatible , antagónica, excluyente e inconciliable con el de ­

sempeño de cualquiera otra función pública. Forzoso se hace 
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concluir, entonces , que la función notarial no deberá ser 8 -

jercida por Notarios q~ desempeRen cargos p~blicos, ya sea 

por nombramiento o por ele cci ón popular. Todo ésto en el en­

tendido que es a nivel puramente doctrinario; en el rlano j~ 

rídic o habría que ver qué posibilidades pr esenta la respect~ 

va l egis lación para implantar incompatibilidades de esta na_o 

turaleza. 

En algunas legislaciones como en Colombia, Córdoba (Arge~ 

tina), Guatemala, Honduras, MÉxico , EspaRa, etc . han regulddo 

unas más , ot ras menos, lo relativo a incompatibilidades en la 

función notarial, haciendo extensiva la incompatibili~ad a o ­

tras actividades ajenas a.func i ones públicas . En Colombia, por 

ejemplo, el ejercicio de la función notarial es incompatible 

con la condición de ministro de cualqu ie r culto, con la elec ­

ción y desempeRo de cualquier cargo de repres2ntación políti­

ca; en Córdoba, el ejercic io de la función notarial es inco~­

patible c on todo cargo o empleo militar o eclésiástico , y 0n 

la legendaria legislación japonesa, ~l Notario no puede de di­

carse ~ actividades comerciales. 

¿ Cuál es el mapa que presenta El Salvador en esto aspecto? 

En El Salvador no ha sido cosa sencilla ni tampoco lo seré, 

pues para establecer incompatibilidades en la función not8 -

rial con el ejercicio de cualq ui er cargo público, habría que 

examinar minuciosamente qué perspec tivas pr e senta la legisl a -

ción primaria, dado el sistema democrático en que se vive, 

el cual no podría conciliars e fácilment e con serias restric-



92 

cion es a las prof e sion os lib e rales. 

No existe ninguna disposición Gxpresa en nuestra Constitu 

ción política que dé margen para desarrollar inco ~p~ tibilida­

des e n un3 ley secundaria . , Débilme nte el legislador constitu­

yente habló de incompatibilidades en el Art. 92, declarando 

que la Ab o gacía es inc ompa tibl e con los car gos de Magist~ado8 

y Juec es de Primera Instancia. Así quedó plasmada la disposi­

ción; no obstante que cuand o se discutía la Constitución de 

1950 se hacía también r oferencia al nota riad o ; pero s610 re­

ferido a l os cargo s exp resados , como si solo en e llos pudiera 

verse una ' incompa tibilidad con la función notaria l: a~n aoi 

fu e supr imida . 

Decía pues, que no hay disposición constituci ona l expre -

sa para desarrollar incompatibilidades y s e ría difícil que lo 

hu~iera, dada la libertad de trabajo que inspira el sistema 

democrátic o que constitucionalmente existe en nu est r o ambien ­

te, l a supral e galidad de la Constitución y porque según el Art. 

152: "Nadi e está obligado a ha cer l o que l a ley no manda ni 

a privarse de lo que ella no prohíbe" . Excep to si la mira pr i .Q 

cipal sea prot ege r e l bien público, que de c onf o rmid a d con el 

Art . 220 Inc. 20. debe prevalecer sobre el bi e n particul a r; 

pues e stablecer inc om patibilidades en la función notar ial r os ­

pecto al ejercicio de carg os p~blicos, no t e ndríA otro obje ­

tivo que proteger un s e rvici o qu e se vol ca ría en b i e n de l a ce 

lectividad. 

A mi entender , l o ideal sería es tabl Ecer inc ompat ibili da-
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des en la función nota ri a l con o~ e j e rci cio de cualqui2r c or-

go público, y , a unqu e pa r e zca inc onse cuente con la significa -

ción y alcance de la palabra " inc ompatibi lid::Jd ", t amb i é n hac e]: 

se extensivo c on el ejer cici o de cual q ui e r otra a ctivida d, sen 

qu e no r e vistalas c a ract e rí sticas de función pública , porque 

de tedas maneras , e l e j e rcici o de la función notarial ex ige y 

cl Dma imparcialidad, pureza , ind ependenci a y ded ic ac ión e xc l u- ­
por 

siva, cua 1 i da de s que /cua lqui era ot r a ocu pa ción , ya sea públ i ca 

o pr i vada , se ve r í an seriamente -l es i omdas y se desnaturaliza--

ría l a delicada función notarial . En este or dGn de i deas, ta~ 

bi~n tendr ía que ser inc om patible con la función notarial el 

e j e rcici o del sace rd oci o, la c a rrera llil i -c ar, la profcsir~r . d:-

abogado y e l ejerc icio de l come rc i o en gran escala, etc . Todo 

e ll o , ~ unqu e conl l c ve iniciativ 3s de ley, ref~rm3s o dercqaci2 

nes e n l a lcgis13 ni ón vig ente. 



CAPITULO 11 

LIMITACIONES POR RAZON DE LA MATERIA 

1 .- Mat e ria que incumb e a la comp e t e ncia notaria l . Limitaciones 

2.- La jurisdicci6n voluntaria c omo materia de la c mpetencia 

notarial. 

a) La jurisdicción voluntaria y la jurisdicción contenciosa 

b) La jurisdicción voluntaria en la historia 

3 .- Asignación de la jurisdicción voluntaria a la compet e ncia 

notarial . Algunas consideraciones . 

1.- Mat!;lria qu e inc '! mbe a la c(Jj)mp etencia notarial . Limitaciones 

Cuando e l Not a ri o r ec ibe la rogación de 13s r artes , debe 

analizar si el caso que se le pr ~se nta e stá ~en tro de la mate 

ria p3ra la cual es c ompete nt e . De l o contrari o , se expone a 

invadir esferas que no le corresponden y deja de actuar cemo 

Nrta ri o , c on las consiguientes consecuencias: perjuicio para 

las partes int e resadas, nulidad del instrume nto que autorice. 

~ El pro' l ema radica En determinar cU31 Es cosas caen dentro 

de su compet oncia . No admit e ninguna discusión e l he cho de que 

::: 1 Not a ri o no es ccmpetente para narrar actos compr ,' ndi dos en 

la es f e ra judicial, legislativa o administrativa. No l E com ­

pe te lo judicial debido a que la función not8 rial os esencial 

ment e anticontenciosa, antiprocesal , supone de r echos en la nor 

malidad y sin conti Enda. No l E compete lo l e gislativo porque 

r e basaría su c omp e tencia para el cual e stá inv es tido para con­

vertirse e n l egislador . Tampoco l e c ompete lo administrativo, 

pues éste contien e actos que difieren completamente del suyo; 
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de l o contr a ri o , e st a rí a h3ci e ndo l o qu e no debe : no s e ría un a 

narraci6n puram e nte autenticadora para l a cual ha naci do e l 

Not~ri o , se ría una a ctividad perteneci e nte al De rech o Público 

que le t o rnaría el a cto e n nulo , precisamente porqu e pa ra es­

ta clas e de act 9s ha y funci ona ri o s públic os inve stidos de f 2 

pú blica e n do nd e la f e pública n otarial no dab e in te rf e rir. 

En est e s e ntido , si no l e c c mpe t e lo j udicial, lo l e gisl~ 

tiv o ni lo administr a tiv o ,¿CUAL ES EL CAMPO QUE ESTA ASIGNADO 

A LA FUNCION NOTARIAL? 

En est e nume ral pr o curaré exp one r las limit a cione s a qu e 

se e ncu entra a f e cta la funci6n notarial de sde e l punto de vis 

ta mat e rial. 

No se duda qu e por raz6n de l a mat Eri a , la funci6n nota ­

ri e l alcanza a dar f o rma e xterior y pe rm a ne nt e a todo s las de 

clar a ci onc s de vo luntad com o les que se prop o ne n cr ea r, r pc o­

nac e r, modificar o extinguir un a f ac ult a d jurídica o un de r e ­

cho r eal o pe r so nal; pe r o todo e llo, en e l e nt e ndido , de e n­

cuadrar se en el ámbit o del De r pcho Privado , en do nde se vea 

una r e laci ón jurídica de int e r p. s particular. 

Se ve pu e s, que la mat e ria que incumb e a 1 , crm ne t enc i a nQ 

t a ri a l n o e s otra qu e l a s r e la c i onEs jurí dic a s de i ntE ré s pa~ ­

ticular, e sto e s, l a s r e laci one s jurídicas de De r e c ho Privado , 

y por l o tant o , éste es el campo asign a do a la funci6n nota r ial . 

Este camp o d e no t a un 3 compet encia n o t a rial muy a mplia, pe ­

r o por hoy y por cuesti6n de orden, me qu e da ré c one st e asp e c t o, 

para ocuparme de él ma s ad e lante . 
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Ocup¿ndose de esta c ompetenc ia amplia que se observa a pri -

mEra vista, don Oscar A. sa13s, c omenta: "Esa competencia es 

gEneral y a mplia en cuanto se r e fi e r e a las re l acionas do de ­

recho privado, en las que priva el int e r~s paTticular y se dan 

entre particulares, o ent r c- éstos y lcls entidades públicas cuan 

do éstas actúan como suj e tos de de r ec ho privado y no de derecho 

público ." (l) 

Esa competencia general y amplia , que menc iona el maestro 

Salas, no es tan g~neral y ni tan amplia, que se diga, punto 

Éste que ha preocupado a los entendidos en la matGria para 00 -

limitar y as ignar a la función nota rial la competencia mate -

rial: o se asigna a l a función notarial una competencia am-

plia o se le asigna una competencia matrrial restringi ~a. Pa­

ra resolver tan justa preocupación, la doctrina distingue dos 

importantes métodos : 

a) Método por EXCLUSION 

b) Método por INCLUSION 

Pcr el primor método se le asigna al Notario una esfera 

amplia de act uación: sería competencia del Notario dar fe de 

los actos , contratos y demás actos ext rajudicial es . Todo l o 

que no sea judicial , administrat~vo ni legislativo, debe caer 

e n la órbita de la competencia material del Notario, aún abar 

cando aquellos casos que por su n8t ur a leza escapan a la fun ­

ción notarial . Donde no haya contienda, sale sobrando la int er 

(1) Oscar A. Salas . De rech o Not irial de Centro Ar.iÉrica y Pa ­

namá . P6g . 127 . Editorial Costa :.ica 1973 
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venci6n del juez . Desde qu e haya cont i e nda , cesa l a mis i 6n de l 

NotGrio y comi e nz a la del Ju e z. 

En r esumen, s e gún este método, sería de l a ccm peto ncia 

not a ri a l el act o jurídico privado e n un a f orma amplia y gene-o 

raliz ad~ . 

Po r e l segundo métod o o sea e l de I NCLUSION, ya no sería 

el 3cto jurídico pr iv ado en una forma gone ralizadG lc que c on~ 

t it uir ía l a c ompe tencia material del Not3 r io , sino que h ab rí ~ 

necesi da d de r e stringir la esfera . En otras palabras , no ba s ­

taría que sea ac to jurídico privado, sino también , de un inte 

rés emin e nt emente particular, pat rim onial, y ex tra pat ri mcnia l 

e n a lgun os caso s . En este últim o s e nt ido se c omp r e ndería el m~ 

trimonio e n t oci os sus aspectos : mortis c a usa y d~ e xtranj e ros 

c on menos de c in co años de r esiden cia; pues con vergen en el 

matrimonio l a vo luntad privada de l o s co nt r ayentes; a ún e n t~~ 

ría e n e ste ámbit5 e l div or cio - pensando en e l mism o o rd en de 

ideas - s i converge t a mbi6n la voluntad privada da los comp2r~ 

ci e nt 2s, c omo e n el caso de mutuo consentimiento . Lo que sig ­

nifi ca que si en el divorci o hay volunt a des divergentes o la 

compulsión par a a lgun a de las partes, ya no on traría en l a es 

fera de la compete ncia mat e rial de la funci6n notarial. 

Ent onc es , s i empre qu e se est é e n presencia de un interés 

jurídico em in e nt oment p pri vado de los pa r ticul Gres, patrimo ·· 

nial o e xtrapatrimonial , e ncuadraría e n e l camp o de la función 

nota rial; y teni e nd o e sta base com o punto de partida para i r 

~onq ui sta nd o ma t er ial que por tradición per t e ne zc an a ot r as 
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disciplinas para incluir1 3s en la notarial. 

Como puede obser varse, la doctrina se pr e ocupa por deter-

minar la competencia material del Notario, ya sea amplia o 

restringida . 

La t e nden cia que expe rim e ntan l a s legislaciones de divc~ 

sos países es la competencia material r 8 stringida, pero que 

constituye bas 2 para ir conquistando nuevo material . En Colom-

bia, por ejemplo , ent r e la c ompetencia por razón de la materia, 

se e ncuentra la de que el Notario puede llevar el reg istr o del 

es t ado civil de las personas y practicar la apertura y publi -

cación de los testamentos cerrados , actividad not a rial que en 

otras legislaciones podría constituir un escán dal o jur í dico 

(La nuestra, por ejemplo). 

*Decía pU2S, que la mat e ria que incumbe a la funciónnota-· 

rial no es otra que las relaciones jurídicas de interés oarti 

lar, vale decir, d.§L relaciones gue ent ran en la f'sfera del de 

re c h o p r i v a do . E s t o q u i e r e de c ir, q u e e 1 N ( 1 t a r ion r. p u e dei m·· 

primir la fe pública notarial en todo acto o hecho que se le 

present n
, sino aque llos actos o hechos que pertenezcan al Oer e 

cho Priv ado; he aqu í una primera limitación . Demás está decirl o : 

que estas relaciones de intpr~s pa rticular deben ser lícitas, 

pues si pr esGntan un carácter ilícito, el Notario no snlo pu.9.. 

de sino debe rehusar su actuación. 

¿CUAL ES LA LEY QUE DISPONE ESTE AMBITO MATERIAL DEL NOTARIO? 

Ciertamente no exis te ninguna ley que lo diga expresa y os·· 

pe cíficame nte, mas bi e n se trata de un alcance, un C0nsonso tá-
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cit o y unánim e de la opinión entre los técnicos en la mat e ria, 

y además , porque así" se infiere del contexto armónico de la le 

gisl a ción . 

¿BASTARA CON ESTAR ANTE UNA RELACION DE DERECHO PRIVADO 

PARA QUE EL NOTARIO PUEDA ACTUAR , O HABRIA QUE REDUCIR ESTE 

AMPLIO CAMPO QUE A PRIMERA VISTA SE OBSERVA? ¿QUE DICE LA LE 

GISL~CION SALVADQRE~A RES PECTO A LA COMPETENCIA MATERIAL DEL 

NOTARIO ? 

Efectivament e , la comp e tencia material del Notdrio en la 

l egislación salvadoreña parece estar plasmada y limitada en 

el Inc. l o . del Art. l o . e n r e lación con el Ar t . 16 Inc . 20 . 

y Art. 50 , todos de la Ley de Notariado . Tales disposiciones 

hac e n inf e rir una c o mp e t e ncia material amp lia - aún dentro de 

las r e laci ones de De r e ch o Priva do que se ha expuesto c omo 

primera limitación - y aunque pa rezca ilógic o , t a mbién una com 

pe tencia material restringi da, seriamente delimit ada. Parece 

abarcar los mét odos ant e riormente menci ona dos pa ra dete r minar 

la c omp e t en cia material . 

Dic e el Inc. l o . del Art. lo . L. N. : "El nota riado es 
una función públic a . En ccns e cuencia e l Notario ~ s un 
delegado de l Est ado que da fe de l os a ctos, contratos 
y dLclaraciones que ant e sus oficios se otorguen y de 
otras ac tuaciones e n qU e! personalmentE: int e rv e nga , to­
do d e conformida d con la ley . " 

Dic e el In c. 20 . del Art. 16 L. N. : "El Not:nir aS8ntará 
e n su ~ rotoco l o los actos, contratos y declaraciones 
que ant~ sus oficios se otorguen, sa lv o l os exoeptua ­
do s por la l ey ." 

El Art. 50 L.N. Dice : "El Notari o levanta rá a cta de 
l os he chos que pres enci e o que person a lm e nt e eje cu te 
o c ompruebe, cuando inter pD nga sus ofic ios po r dis PQ 
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sición de l a l ey e a requ e rimi e nt o de los interesad os . 

Las actas not a rial e s se referirán ex clu s iva me nte a h~ 
c ho s que por su índol e no pu e dan calificarse como co~ 
t r atos ; no se asenta rán en e l protocolo y cuando se 
r efi e ran a actuaciones qu e la l e y e ncomi e nda al Nota ­
ri o , tendrán e l valor d E ins t rum e nt os públicos . En los 
de más c a s os, t e ndrán el valor que las l e ye s determinen . 

Se extende rá a cta n otarial cuand o la l e y l o eX1Ja o peI 
mita , po r ej e mplo : del protesto de ch e ques y l e tras de 
cambio , de la sustitución de poder e s y de l a s canc e la ­
cion e s de hi potecas." 

Tanto el Inc. lo . de l Art . l o . , como e l Inc. 70 . de l Art. 

16 , disponen lo que debe abarcar la c om~e t e nciB materia l de l NQ 

tari o , e s decir , los act o s, c on trat o s y de claraci o n~ s que ante 

sus of icios se oto rgu e n , ha ci endo ext ensiva esta c ompete ncia a 

las actas notariales , es decir a l o s h e ch os que pr ese nci e o qu e 

pe rs onalment L e jecute o ca' pru ebe . 

De ambas dis [los ici one s (Art. l o . In c . l o . y Art . 1 6 Inc. 

2r .) se infi e re otra limitación a la función n otarial , e s de -

cir qu e esas r e laci ones de derech o rrivado deben circunscribirse 

a "actos , cont ratos y dGclar3 cione s"; además, de acuerdo al Art. 

50 ,"e los he chos que p r e senci e o qu e personalmente e j e cute o co.!!! 

p rueb e ll
• 

¿QUE QUIERE DECIR EL LEGISL ADOR CON LA FRASE "ACTOS , CO NTRB. 

TOS y DECLARACIO NES QUE ~NTE SUS OFICIOS SE OT ORG UEN? No hay 

r espu e stas~nánimes y cat e góricas; sin e mb a rg o , c on s id e r o que 

al decir la l C? y " actos" se r efie r e G los acto s jurídicos y é s-

t o s no son otra c o sa qu e las declaracion 2s de voluntad destin~ 

das a producir ef e ct o s jurí dic o s . Estos pue den s e r UNILATERALES 

y BILATERALES; aquí se r e fi e r e B l o s UNILATERALES porque en l os 
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bilaterales entran los contratos . El testamon50 e s un ejemplo 

tí pico de acto unilateral , pue s interviene la declar8ción de 

voluntad de una sola persona . 

Al decir "contratos" se r e fiere al acuerdo de veluntades 

destinado a crear obl iga ciones ; es deci r, aquella estipulación 

bilateral de voluntad , y aunque uno sólo de l os contratant .. s sal 

ga obligado , ello no quita que hayan intervenido para la celebr~ 

ción del contrato dos e mas pe rs onas; ésto para diferenciar el 

acto jurídico unilateral en que interviene la voluntad de una so 

la persona . Ejemplos de contratos serían : la c omp ra-venta , la 

permuta , la donación, el mutuo , etc . 

Réstame r e ferirme a las "declar 3ciones" . Por supuest o , e~ 

tas declaraciones deben ser tales que no sean ni actos ni co n -

tratos, pues de ser uno u otro, no habría razón de m~ncionarlos 

como cosa distinta; ba staría entonces, c o n haber dicho solamente 

"actos y c ontratos ". A mi juici o , ya que no hay crit e ri o unánime 

y categórico ni ley que lo establezca, cuando la l e y dics " decl~ 

racion e s" se refiere a las manif e staciones que se hacen al Nota -

rio que por su natural e za no son m actos ni contratos. En este 

" . sentido , puede n ser declaraciones el matrimonio ,J el reconocimien 

t o de hijo natural,'a las decla r aciones de voluntad tendient0s a 

la extinclón de obligaciones, tales como la canc 2 1~ción do hi ~o ­
a' 

t e cas , la r emisión; la de clara ción que una pe rsona hace al Not3-

rio tendiento a obtener una escritura pública de identidad, otc . 

Ad emás puede entende rse por "declaraciones" aquellas que recibe 

el Notaric por mandato l egal, tal c omo sucede con la identifica -
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ción de un compareciente por medio de dos t ostigos conocidos del 

Notario, o la que depo nLn los t es tigos en el caso de las escri ­

tur a s de identidad; o puede referirse a declaraciones de cualquier 

otra naturaleza, aunque Estos últimos no produzcan ningún efecto 

jurídic o por carecer de valor, como cuando se tema pe rder la pru~ 

ba en un hecho que produzca consecuenci ~ s jurírlicas . 

Nót e se qu e estos " actos " "contratos ll o "d ec laracion es ", de-

ben ser tales como para asentarse en el libr o de protocolo del 

Notario, val e docir, de formalizarse mediante es critura pública, 

tal como lo dispone El Inc. 20 . del Art. 16 L. N., po rqu e si tales 

actos o declaraciones, no se asi e ntan e n el libro de protoco lo , 

es tar emos en presencia delas actas not a rial Ls a las cuales me re 

feriré enseguida . 

Amplía la comp e tencia del Notarie, docía, e l Art. 50 L. N. 

qu e trata de las actas notariales. Es evidente que el Not~rio 

levant~rá actas de los hechos qu e presencie o que personalmente 

ejecute o compru e be , y no basta con que se trat e de IIhechos " , es 

necesario además que tales hechos "por su índ c le n o puedan cali ­

fic a rse com o contrat os" . He aquí una limitación a las actas nota 

rial e s y desde luego una limitación al Notario . (S er ía una te r­

cera limitación) 

¿QUE QUIERE DECIR EL LEGISLADOR CON LA FR I~S E "HECHOS QUE 

PRESENCIE O QUE PERSONALMENTE EJECUTE O CO MPRUEBE? 

A mi juici o , esta es una frase inoficiosa del legislador . 

¿CUALES SON LAS COSAS QUE EJECUTE O COMPRUEBE QUE NO LAS PRESENCIE? 

Con la vigencia de la Ley de Notariado actual se amrliaron 
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nota blement e los alcances de la funci6n nota rial, ya que el n c t~ 

ri o no s610 debía dar fe en los actos, contratos y declaraci§nos 

que ante sus oficios s e otorguGn; sino qu e im pondr á el s e ll o de 

autenticidad a otra s actuaci one s en que pe rsonalme nt e intervie ne. 

En esta caso , no da fe porque no e stá cr e yendo de a lg o que no ve ; 

aquí ve el Notari o el hec ho , l o presencia , tal c omo s uded e e n el 

p r o t esto de un ch e qu e , en el acta de consti tuc i6 n de un sindicat o , 

cuan do pr ese nci a un accidente de tran s it o e n el que so l o resultan 

daños materiales : aquí no es tá dando f e de ningún acto que se at a r 

ga ant e su s o ficios, sin e al c ontrari o , e s a l Notario a quien le 

c orr espo nde intervenir direc tam ent e ; po r l o tanto, l o pres e ncia, 

ind epe n di e ntm e nt o qu e l o ejecute o compru e be , pues si lo pr ese ncia , 

l o ~ stá c omp r oha n do y e j ec utand o . 

Es t o s hechos que p r esencie no se calificarán como con tratos 

y po r l o t a nt o n o se as e nt a rán e n e l libr o de protocolo , a un que 

~s t o n o ES tan cie rto, po rqu e en e l caso de l Art. 41 Inc. 20 . L. N. 

e l No t a ri o " e xt e nde rá un acta e n su p r o tocol o ••• " 

Es tableci do ya rápida me nte a l e qu e se r ef i e r en l a s tr e s dis 

pos ici one s a nte ri or e s, t e nemos como conclusión, tres limit ac i ones 

a la función notarial: 

l a .- Qu e l os acto s y h ~ chos de in t e r ~ s pa rticul a r pe rt en e z­

can a l Derech o Privado; 

2a.- Qu e esta s relaci onES de De r e ch o Privado de be n circuns­

cr ib irs e a l os "a c t os , c ontr atos y de clara ci ones que 

a nt e sus ofici os se otor gue n" y , o "a los he ch o s que 

pr e sencie ." 
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3D. Que los he chos q ue pres ~ nci e , po r su índole no p uedan 

calificarse com o contra tos. 

Hast8 e stas alturas de l c ome ntari o de l Art. 50 L. N. no ten 

go mayor os ob jecionr: s; pe ro sí me des p i e rta suma inconformidad 

la parte fin o l del Inc . 20 . de l a citada disposición cuando ex ­

presa: ••• "y cuando se r e fiera a actuaciones que la l r:y e ncomien 

da al Notario, tendrán el val or de i nstrumento p~blico . En los 

demás casos , tE'ndrán el valor qUe? las leyes determinen . " Como 

q ue riendo decir que cuando se r e fiera a act u aciones que la ley 

n o ~ nc om i Q nda al Notario, o sea on los demás casos , t end rán otro 

va l or, pe?ro no el de instrumento público .Con lo cual se de?spren ­

de en primer lugar, una competencia amplia en cuanto a lo s hechos 

que presencie y da a entender que puede l eva ntar acta de cual ­

quier he cho , solo que en algunos cas os ya la Ley de Notariado l e 

dá el valor de instrumento p~blico; y en los demá s casos ten~rán 

otro valor . ¿CUALES DEMAS CASOS? 

Según se infiere de la ley, cualquier caso, aunque muy pro~ 

to se verá qu e n 8 es así . 

En segundo lugar, cU8ndo dic s , " en lo s demás . . • " no hay nin 

guna l ey que dé otro valor a las actas notarial es ni en aquella 

feoh a e n la que entró e n vig encia la Ley de Notariado ni en la a c 

tual y creo qUQ no habrá . 

En t e rc e r lugar, se nota una imprecisión en el l eng ua j e juri 

dico , pues ya el Art . 2 L. N. ha dicho claramente qu e el ac ta nota 

ria l e s un instrumento ' ~blic o y éste precisamenLe es su valor. 

¿POR QUE. ENTONCES, VIENE EL LEGISLADOR HA BL ANDO IMPROPIEDADES? 
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Es indudabl e que as í com o apa r e c e r e da ctada l a r arte fi­

nal del Inco 20 . de l Art. 50, da lu gar a se ri a s inc onf o rmida­

des y a deducir una com petencia materia l ampl í sima , que por 

ampl ísima re s ultaría muy pe ligrosa en l o r eal de nu~s tro suelo 

salvadoreño . 

Con t odo , con algun a s someras ideas, se verá qu e estas in ­

c onformidades e inf e r Enc i a s no tienen r a zón o no tuvieron razón 

de ser . 

Seg ún datos históricos que he podido r e cog e r, e l Proye~ 

to de Ley de Not a riado, que como anteriormen te quedó e xpue s t o , 

sufrió modific a cion e s y om isiones a p rop ósito de o ír se al Poder 

Legislativ o y a la Cort e Supr e ma de Justicia; en tr e l os vaiv e ­

ne s que pr o vocab~ n estas modific8ciones , e staba r edact a do el 

Art. 2 de .tal man e ra que sólo declar a ba como instrum ente s p~bll 

cos l a e scritura mat riz y los t 8st im onios, dejando por fuera, 

por c o nsigui e n te , l as act a s notari a l es ; por l o tant~ , habría que 

r e gularlas y dete rmin a r su valor en o tra disposición que r esult 6 

r ecae r e n e l Art. 50 . Esta di spos ición e n principio sólo ~ontenía 

e l incis o r rim e r o y e l se gund o , y como no se había me nci ona do a 

las actas nota rial Ls ni much o menos rlet2 rmin ado su valor a llá 

e n e l Art . 2, ha b ría que darle valor aquí en el Art . 50, y ef c c-

tiv a me nt e S G le di ó el valor de instrumento p~blic o , p o r o sQ 

lo e n l os ca sos que se r e fi eran a actuacion ~ s que la ley encomien 

da a l Notario , dejan do l a Due rta abiert3 para que en otr os casos, 

la ley pertinente diera otro valor: no transcurrieron much os min~ 

tos en notarse que en e ll os sele esta ba dando al Notario una com 
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petencia amplísima y en consecuencia, peligrcsa; e inme dia~~mc~ 

te después, trataran de limitar estas actuaciones a dos casos : 

10 .- Cuando la ley expresamente lo exija; o 20 .- Cuando la ley 

lo permita . De t al manera que si la ley no l o Ex i ge o no lo p~~ 

mite, el Notario ya n o puede l eva nt 3r acta nota rial, puesto que 

ya no cae en la es fera de su comp e tencia, y aunque de hecho levan 

tara no produciría efectos jurídicos . 

En ese ínteri, algu i en c c n mejores luces, concibió que las 

actas notariales son t Jmbién instrumentos p ~blicos y no habría 

razón de excluirlas del Art . 2 L. N. Par e ce que esto criterio fue 

unánimemente acogido y no se dudó en modificar el Art . 2 para ya 

no aparecer dos sino tres clases de instrum ent os públicos : es cr~ 

tura' matriz, testimon i os y ~ ctas n c tariale s . Lo curioso del ca -

s o es que no se tuv o el buen cuidado de suprimir la parte final 

del Inc. 20 . del Art . 50 , como hubiera sido lógico Gs pe rar si se 

hubiera tenido la diligencia necosaria . 

Esta es la razónporque apar ~ ce c onfusa y contradictoria la 

redacción del Art. 50 , que de haberse tenid o buen cuidado do su-

primir lo pe rtinente, no se dar ía lugar a serias confusiones y 

vaguedades en la interpretación . + 

De todas maneras, la actuación notarial en cuanto se r e fier e 

a actas notariales, queda circunscrita a que la ley lo exija o 

que la ley lo permita . 

En algunas ocasiones la ley exige acta notarial, tal como en 

(+) Datos obtenidos mediante c c nsultas hechas a personas enten ­

di das en la mat e ria . La fuente l egislati va fu e imposible ob ­
tenerla . 
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el p r o t es t o de ch e ques y letras de cambi o , s ustitución de pode ­

r e s; e n el caso del Art . 41 Inc . 2 0 . L . N. , Y para da r valor de 

ins t rum e nto público un instrume nt o privado . Art. 52 L. N. ; etc . 

En ot ras ocasi on e s l opermit 2 , tal como puede ve rse enla cancela -

ció n de hi pote c a s , Art . 743 C., n otificación de c e sión de cré -

dito s, Art . 952 Pr .; cua ndo result e n s o lo daños materi a les e n 

l os accidentes de tránsit o . Art. 39 L. P . E. A. T.; en el caso del 

Art. 213 en r e l a ción c on e l Art . 216 C. T. ; on e l caso del Art . 

11 Ley de Pr ocedimi e ntos Mercantiles . 

Continua nd o co n las limi taci one s surge una última : "los 

a ctos , c ontratos y declaraci one s" y "l os hechc:s que presencie" 

o s e a e sas "otras actuacion-· s e n qu e personalmente interven ga 

e l Notari o , deben s e r to dos "de conformidad con la l e y" . Art. 

l o . Inc . l o . pa rt e final L. N. , p U G S es l a mis ma l e y la muralla 

que lo limita; no se trata e nton c e s, de cualquier acto , c on tra ­

to o declaración , o he ch o , sino de aqu e llos que es tén de c onf or 

midad c on la ley . 

El problp.ma c onsiste en saber cual ley, si la ley de nota ­

riado o la ley en gen e ral, y en q ué sentid o se de b~ entender esa 

c onf o rmid a d o Gsa limit ~ ción . A mi juici o , la l ey a que se refie 

r e cua nd o dice "tod~ de c onformidad c onla ley" , es tanto a la l ey 

especial c omo a la ley general . La l e y espe ci a l e stá s eñaland o 

qué r e quisit o s de be n llenarse para que e l acto notarial efectiv~ 

mont e se r e vista de la calidad de instrume nt o nota rial c o n su p~ 

reza y fu e rza de tal; y l a ley en ge n e ral que s eñala los c a s os 

esporádicos y particular es en donde cabela actuación de lnota -

B'8lIOTEC. N 1 
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rio y e n qué medida será esa actuación; o dicho de Qtro modo, 

cu~ nd o la l ey positivamente n o excluye le competencia notarial 

e n det •. rminadas actuaciones, ya s e a mediante una prohibición ~~ 

pre~a reservando determinada atribución a funci c narios adminis~ , 

tr e tivos o ju diciales. En este sentid o habrá qu e entend e rse el 

voca blo "l e y" y jamás e n el sentido de quo una l ey exprosa l o 

que el Notario p uede hacer o lo que no puedeb accr; pues no hay 

ninguna l ey que dig a expresamente desde don de arranca la es f e -

ra do ~ctuación del Notario y hasta dunde t e rmina: qué es lo que 

puede autoriza r y qué es lo que no pu e de autorizar. 

He aqu í algunas limitaci ones e stabl e cidas expresamente por 

la ley . 

Com o primera providencia, el Notario no puede tomar declar a 

ciones de t e stigos como para preconstituir prueba, pues r e cog er 

prue bas está a carg o del funciona rio judicial, ya s ea en materia 

civil o criminal; ade más, si el Notario a sentara en su protoco l o 

las decl a racion os de t e stig os , habría un3 flagrant e vi o l ac ión a 

l os princip i os de defensa e igualdad, propios de un juici o . Tam-

poco podría autenticar hechos medi a nt e ~ctas en donde se vea un 

interés que sól o el Estad c en su afá~unitiv o puede tutelar, co -

me puede suceder si l e van ta acta en ocasión de qu e ante su pre -

sencia una persona amenazó de muerte a otra, ror mucho que según 

el Art . 50 L. N., e l Notario puede levantar actas de los h e chos que 

presenci e o que personalmen te e j e cut e o c ompruebe; a menos que la 

ley expresamente dé a la función notarial la c ompe t en cia, aunque 

se vea una r elación juridica de Derecho Públic o , tal como econte 
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ce ccn el Art. 213 C. T., según e l cual un sindicato de trabaja ­

dar o s se p uede constituir ante Notari o; o de conformic3d c ~n el 

Ar t. 117 C., que f aculta a l o s Notüri os p3 ra autorizar matrimo­

ni n s . Es curi csc que en la l egi sl~ción argentina, el notari r. pe~ 

f uct3me nt e puede autenticar circunstancias que conllevan a obte ­

ner medios de prueba en los delitos de acci6n penal privada, por 

que 6stos, dicen los argentinos, denotan un marcado int eré s pri ­

vad o , cola~orando el Notario o n gran medida en la administración 

de justicia. En nuestro medio , una innovación de tal naturaloza, 

cQnstituirí~ un es cándalo . 

¿P odría el Notario levantar acta a reque rimi ento de las p~~ 

t es para dejar constancia fehaciente de que és t as estuvieron br8n_ 

to en el tribunal a la cita o audiencia y que por negli genci a o 

por e ncontra r cerrado e l tribunal, no se ll evó a cabo dete r mi na 

da dili oencia judicial? Es inn egable q lJ O si el n0tari o a ctuara 

sería una fr a nca int e rv ención en la esf era judicial, saliéndcse 

en consecuencia de sus cauces, por lo que nc queda otro camin o 

que inclinarse a la negativa. El Notari o , pues, no puede inter ­

ferir en esta esfe r a extraña a su compete ncia; sin embargo, no 

basta 2n npgar simplemente la actuación notarial . Pensando un 

poco mas a fondo , se inclina la balanza a favor de este hacho , 

para que el Notario pueda autenticarlo . Puede suceder que so 

trate de un juicio en donde se disputa un jug oso patrimonio y la 

sola circunstancia de n o r ec ibir la prueba tes tim rn ial por negli 

gencia del tribunal o por alguna malicia , c onllev o fatal monte al 

fracaso , y bastar ía la sola negl i ge ncia del tribunal para que la 
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parte interesada perdiera el jui c i c . Si en tal circunstancia es -

tá en jue go un patrimonio, alg o que se puerla evaluar oco -

n6micamente, hay pues, e n el f ondo una r e l aci6n pat rim onial rle 

inter~s sunlamente privQdo y ento nces no comprendo porqu6 el No ­

tario no pUEde autenticar es ta circunst 3nci a para hacerla valer 

fehacient eme nt e en posteriores ocasione s , mas aún si se ve en el 

f Lnd o una cl a ra colabofación con la administración de justicia, 

y además , no c onstituye una interf e rencia en el trámite procesal , 

p r Q cis ~ mente porque sería una activ irlad fuera de! juicio y que ­

dando a potestad de la part e inte r esada hacerle valer en él . No 

so ve pues , que tal autent ica ción sea necesariamente un impulso 

prncesal . A mi juicio , perf e ctamente e l Notario , a requerimi e nto 

de la parte interesada , pueda dar autenticidad a un hecho de tal 

naturaleza, pU 8S con ello no acarrea ningún perjuicio, no va con 

tra la moral y e l orden públic o , y en fín, ni contra la ley, ya 

que no hay ley que lo prohíba expr e sament ; ; l e jos de eso , contri 

buyo gr a ndemente a garantizar la administración de justicia . 

Continuando c o n la limitación del Notario a no interferir 

en cu e stiones judiciales, tra ig o a cuento e l debatido problema 

dela es critura de identidad a que se refiere e l Inc . 20 . del No . 

5 del Art . 32 L. N. 

Según Dccreto Le gisl a tiv o No . 4 74 de fecha 6 de enero de 

1~72, e n donde se requiere l a interv ención de " dos testigos idQ 

n eo s que conocieren al int e r e sadc , cuy a s deposicionEs asentará 

e n la escritura • . ,II, sustituyendo c o n ésto al tardado trámit e 

¿el juicio sumario de identidad . 
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El Notario e n este C8S0 r ~ cib e las declaraciones de dos 

testigos que manifi e stan co nocer a la pe rsona cl-' mparecientc 

c on diversos nombr 8 s, pe ro que e n reali dad se r e fieren a una 

misma persona, dando fe el Notari c de esta circuns ta nci a , e 

se a pu e s, que el Notari o da f e de hab o r p. scucharlo tal e s derosl 

ci one s , y no más . 

Dichas dec lar ~.cio n e s las élIs entara en l a esc ritura matriz, 

tal c omo lo ordena l a ley. Sobre el particular, se sostiene que 

e s inc c nstituci onal , pu e s ~: Nota ri o se le ha dad L funciones 

pr op ias del Poder Ju dici a l , cual e s la de t ema r declaraciones 

de t e stigos que c onllevan a e stabl e c e r algunos ext r e mos . De a -

cue rdo al Art. 81 en ., s e di ce, c orr e s ponde al Pode r Judicial 

la pot e sta d de juzga r y ha cer e j ec utar l o juzgado En materia 

c 0n s titucienal, civil , pGnal, me rcantil y l a bora l . El Notario , 

e n est e caso, se dice 3 unque i ntervi e ne o act~a de confrrmidad 

con la l ey en e l f o ndo es tá int e rfiri e nd o en asunt os un co~en -

dados e n principio a un funci onari c judicial mediante un jui -

cio en el cual e l jue z comp e t e nte toma las de clarac i ones de 

testig e s , a fin de es tabl e c e r l os r espe ctivo s e xtremes . Se ve 

pues , que hay un traslado de funci Gne s al Nota ri o que n o le 

corresponden en cuanto c on ello adm inistra justiciA, ~ ru2ha 

de ello e s que c on tal atribución S 2 sustituye al juicio de i -

den ti da d . 

En poca s palabras , e sta e s la argumentaci6n pora sostener 

~~ 
qu e la facultad dada a ,l Not a ri o de autorizar instrumentos que tE\!2 , 

gan por fín e stabl e c r r la ide ntidad per s onal, es inc on stituci o-
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nal . Sin e mbargo, a pe sar de n o desc o noc e r tol e s aspectos y que 

quien e s s os tienen así les asist p posiblemente mej o res luc~s , no 

est o y de acuerdo en tal inconstituci onalidad, porque el Notario 

e n este caso , no está imparti e ndo ni administrando justicia, se~ 

cillamente el Not~rio oye las deposici c nes de los testigos, los 

asi e nta en su Prot oco lo y lue go da fe de lo afirmado por los te~ 

tigos, es decir, de las simples circunstancias de que l o s testi -

gcs c o nocen al compareci e nte ; prue ba de olla es que el Notario 

no e valúa esa " p ru E'b a"; 0 1 Notario no saca ningun a c o nclusi ón 

acerca de lo depu e sto por l os t e stigos , no di cta ningun a sente~ 

cia declarando estar probada la identidad de que se trata. En -

t onc e s, pUC'S, el Notario es cucho sim ples deposiciones y da fe de 

esa circunstancia; de la misma ma ne ra C0 mo da fe del c on oc imi en -

to personal que tenga de los c ompa r e ci e nt es por medi o de dos t es 

tigos i dón0cs conocirlos d~ 61, a falta de l do cum ont o idóneo , la 

Cédula de Identida d Personal, para e l caso ; e l Notorio l e basta 
~I " 

lo dicho por los t es tigos y da f e de o ~e di ce!l_ pa ra tener 

por identificad o al compare ci ent e ; ~ no da fe de ue lO que 

le dicen es ciert~n precisamente porque 61 no valora esa " llr UG -

ball testimonial . En e ste último c a s o tampoco pod ría alegarse 

que es inconstitucional el hecho de que el Nota ri o da f e de l o 

d icho por l os testigos y que en el fund e es una prueba testimo-

nial . 

El Notariado, se dice, es una función omin e nt Gme nt e ndmi,i~ 

tr d tiva, y po r ello cabria pe nsar que si es admin i st rativ a , pue -

de actuar el Notari o en todo lo administrativo o S2a h a c e r t rdo 
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aquell o que est6 encomendado a un funci onari o administr a tiv r . La 

r e spuest~ e s la negativa . Si bien es cierto que el n o tariad o e s 

una función administrativa, e llro no co nvi e rt e al Nn tari o en un 

fun c i onario administrativ o pa r a soste ner que tienen las mi smas 

faculta de s, ni mucho me nos e l Not a rio e s una auto ridad en e l p r~ 

pio s entido de la palabra . Sól o excepcionalm e nte el Not Qrio pue ­

de inte r venir en funci one s administrativas o e ncomendadas a órg~ 

nDS o autorida des adm inistrat i vas , tal acontece c on la facultad 

c o ncernida a l Notario para autorizar ma trimonios, según de crot o 

legislat iv o No . 49o del 10 de febr ero de 1972 y que a nt es de es ­

ta reforma sólo podían au to rizar el matrimonio los Alcaldes y 

Gobe rnado r es; pe r o ni adn e n este caso rle lmatrimonio , e l Nota ­

ri o no p ue de act uar con pl enitu d , pues su esfe ra dE actuación 

está lim i tada po r la misma l ey . Así n o r uede au toriz a r e l ma tri 

mon i o de un extranjero c o n men os de cinc o años de residencia en 

el pa ís . Art . 120 C.; tampoco puede autorizar el matrimonio de 

qui e n se encu e ntra en inmin e nte peligro rle mue rt e , Art . 122 C. 

Al dispo ner as í la ley, e nci e rr a al Notario en una r ed ucida 

esfe ra; sin embargo , cab e preguntarse ¿ por qué e l notari o no 

puede autorizar el matrimonio de un exqranje r o con menos de 

cinco años de r e sidencia en el pa ís? ¿P o r qué no pu ede autori z a r 

el matrimoni o Mortis Causa? Nadie hasta hoy se ha preo cu pado do 

esc ribir r es pe ct o a e stas i nt e rrogantes y lastimosamE n~ e la HnnQ 

rabl e Asamblea Le gislativa ca r eco en sus archivos de la ne c e sa ­

ria fuente de info rm a ción : l os c nnsi dera nd rs , antec rde nt ps qu e 

contienen lo s fun damentos o justific3ciones rl e tales dis po siciQ 
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nos , o sea, las raz one s qué tuvo en mente el legislador para 

crear las disposicion.:s pertincentes. Los dos CONSIDERHNOOS 

que aparecen e n el menci onado Decreto Legislativo núme ro 490 

n o satisfacen ni al criteri o menos exigente r especto ~ l as ra 

zones que tuvo en mente el legislador para prohibi r al Nota ri o 

la autoriza ci 6n de ambos caso s de matrim onio . Dicen as í los 

CONSIDER AN DOS : "I. Que de conformidad con e l Art . 179 de nues ­

tra Constituci6n Política vigent e , ES de ber del Estado emitir 

ley ~s que protejan la familia , crmo base fundamental de la so ­

ci eda d , procurando su mejoramiento y f omQntandn el matrimonio , 

cuya o rganizaci ón es la igualdad jur í di ca de l os cónyuges ; 

II.- Que es neCEsario para tal final i dad c onstitucional, mejo ­

rar a l gunas disposiciones legales vigent e s que r e gul e n esas ma ­

terias facilitando los trdmites del matrimonio, protegiendo en 

me j or mnnera a los hijos , y adoptando esas disposici ones secun ­

darias al prece pto c o nstitucional ap unt ado que da i gua ldad juri 

di ca a los padr os en el goce y uso de l es derechos Fam ili a res" . 

Mas bi e n estos considerandos dan pue rta abierta para infe rir una 

amplia facultad para fomentar el matrimonio, pero jamás para res 

tringirlo y muy lejos están de contener una argumentación seria . 

A pesar de n o hallar nada e scrito al r e sp~ct o y la car e ncia 

de fuent e s legislativas me atr e ve ré a indag a r la intención del 

legislador y especular l a s razones qu e tuvo en me nte para prohi 

bir a los ~~~..: t () r ·i-o-n autorizar los matrimonios a que se refieren 

las anteriores interrogantes. Srguram ente al Notari o le está ve­

dadu autnrizar el matrimonio de un e xtranj e r o con menos de cinco 
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años de r e si de nci a e n el país, pr e cisament e porque e n sus trámi 

tes se exige la publicación de edictos, a fín de invitar a las 

personas que tuvi e r e n c onocimi ento de al gún imp 2d im ent c l e gal 

que af ~ ct e a los pr e tendi ent e s, pa ra qu e lo de nuncie ante el 

funci ona ri o que firme los e dictos y ésto ya e s ta r ea de un 

fuocionari o público administrativo que actúa a nombr e y re p ros c~ 

t a ción del Es taoo 2n su afán de proteg e r al máximo el núcl eo fa -

miliar, t a rea para l o cua l e l Estado n o ha delegado e n el Nota -

rio sus funcion e s : e l Notario no es ninguna autoridad para fir -

mar edict os y e ch a r a andar e l ong ranaj e administrativo , ni ta m-

poco.' lo es para con oc e r de las denuncias qu e so hici ere n . El Es -

ta do e n su afán de gara ntiz a r o de e vitar la burla a sus precGp -

t os jurídicos , r odea a e sta clas e de matrim oni o de de terminados 

trámit es a dministr a tiv o s y pa ra mayor ga rantía los enco mi e nda a 

pers~nas e n qui e ne s ha de l e gado una porción de su sob e ranía . Sa -

bido es que el Notario a ctúa en relaci o nto s en donde s~ ve un mar 

cade int e rés privad o , o de un interés público como l o os e l matri 

monio, mientras no se ve a una contien ea o no de sem peñe papel de 

autoridad inv e stig~de ra, porq ue ést o ya caería on e l ámbito pro , -

pio del Der e ch o §úblico , y e l Notari o , com o ya se dijo , no o s 

ninguna autoridad ni ningún funcionario público , El legisladcr 

ha prevenido una posibl e burla a sus l e ye s, pUGS puede suc e der 

que ese extra nj e r o s e a casado en sup a í s de orioen , MéxiC O, por 

e jempl o , y qui e r e contra e r nu ~ vo ma trim onio en El Salvador , Y 

al hac e rlo sin ningún r 2quisito , s e f ome nt a ría la big am ia, la 

cual e stá tipificada como de lit o e n nu~str o o rdonamidnt c pe na l , 
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y porque en El Salvador manda l a l ey salvadoreña y ésta ordena 

que se o s incapaz p3 r a contraer mat rim o nio e l que se halla li­

gado c r n vínculo mat rim on ial no disu e lt o . Con las ex ig enci3s l~ 

ga l es estab l e cidas n o qui e r e decir que se borraría por complEto 

la burla a la l ey , pero por lo m e n ~s se e vi tar í a en gran mGdid~. 

Bueno, po r o a propósito re es t E comentario, s urg e otra interro-

9a nt e ¿P o r qué e l l e gislado r puso·como límit e cinc o años de re­

side ncia al ex tranj e ro? Pb r qué no cu a tr o? ¿P o r qué no estahle ­

ció 6, si tant o puede burlar la l ey un e xtr a nj r ro co n 3 ~ 4 años 

de r eside ncia , como la pU 2 do burlar alguien extranjero que tenga 

5 ó 6 añ o s de r esiden ci a ? 

A no dudarlo , 01 crit e ri o que se ha 

segu i do p3ra es tabl e c e r esta límit e de años , Art. 120 C., es por 

cue sti ón de mayor asentamiento en El salva dor , mayor ca ri ño por 

e l suelo salvndoreño y sus ha bita ntes; el ext ranj ero qu e pru8 -

be t ener más de 5 años de r esi~encia e n El Sal vado r, se supone 

que ha olvi dado o ost á olvidando e l afect o por su ti e rra natal, 

s u pos ibl e esposa que pudie r a ha be r tenido, pres umi 6nd ose por 

consigui e nt e , l a bue na fe en. la ce l eb raci ón de a ctos jur í dicos 

de r e l e vancia e n El Salva do r . El término de 5 años, pues , es un 

término prudencial que ha pu e st o e l legislador, come en muchas 

ocas i ones hace us o de 61; a ví a de ejemplo S8 pu e de mencionar el 

término p rud e nci a l para otorgar la nacionalidad salvadoreña por 

naturalización al ex tranj e ro ; en este caso el l e gislador c 0nsti 

tuyente e xig e e ntr o otros requisi tos , so lament e 5 años de r esi ­

dencia e n el pa ís . 
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¿Por qu~ no puede autorizar el Nota ri n ~ l mat rim o nio MORTIS 

CAUSA? La r a zón e s la misma que pa r a e l matrim oni o del extranjo ­

r o c on me nos de 5 años de resid e ncia e n e l país, es deci r porq ue 

el Notario no puede inv,dir l a e sf ~ ra a dministrativa encome nd ada 

a los órganos esta t a l es ; además, po rque con tal proh ibición pue ­

den Dsta ns e pro tg i e ndo serios y caros int crese s familiares cuya 

tut e l a c orr 0 s ponde al De r cho Públic o : sabido e s q ue la in s titu­

ción de la f3milia pe rtonece al ámbito del De rech o PÚblic o , no 

obsta nt e , e star en marca do e n un Códig o Privado . Tal es l a razón 

p . r l a qLe hoy ~n día se habla ya de un Código de Familia que 

r evi s ta carácter autón omo G ind opendi e nt e . 

Este matrim onio MORTIS CAUSA,prec i samen te por e l h echc de 

se r c e lebrado únicam l nte po r un funcionario l ega lmente co nsti ­

tuido, co nll ~ va a una ma yo r protección de la familia sa lv 3dor~ 

ña, disminuy f! ndo la pos ibilidad dI::! vers e st:ri.:¡ml!nté mancilléJda, 

¿go~ su crde si el Nota ri r , n o o6 sta nt e , la p r ~h i bi ción , au t uri ­

za el ma~rim o nio al e xtranj ero c o n me n os de 5 años de r e siden ­

ci a e n e l país, o e l ma trimonio de a l gui e n e n inmin ent e peligro 

de muerte? Cu a nd o l a l ey prohib 2 r ea liz ar a l g ún acto eS por que 

en el f ondo está sal vag u a rdando serios in tereses a l a soci ed8 d 

y s rí a ilu so r ia Es t a pr o t ecci¿ n si ~l l e gislarlor no e st ab l ec i~ 

rJ una sanción fu~rte a la contrave nción . Esta sanción es l a nu 

lirl3d abs c luta ri e l matrimonio . liLas 3ctoS qu e prohibe la l ey son 

nul os y de ningún valor " dice e l Art. 10C . , r e gla que rig e para 

t oda la l egis lación . 

En conclusión , pues , e l matrim oni o a sí c e lobrado adolocería 
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de nuli da d ab so luta; ~ ll o no quit a qu e no p ueda entre ve rs e un m~ 

trim oni o putqtiv o , pe r o n o e s mi p r o pós it o analizar e s tos as pr c -

t os . 

¿Quie r e de cir e nt onc e s, que e l hECh o de marginar al Notario 

e n l a a ut oriza ci6n de e stos matrim oni os, c o nll ~ va a deducir l a 

pl e na des confianza e n él , y po r lo tanto, c a lificarlo tácit ame n­

t e de inm or a l? Clar Q que nó , y e s hds ta muy fácil c o mp r e nd e r qu e 

e n e l Not ~ ri o descanz a la may or i do n Qida d para au to riz 5 r e s ta 

clas e de acto s; l o que suc e de es qu e c o mo e l No t a ri o no es nin­

g ~n funci onari o o a ut e ri d~ d est a tal, e l Estado ha t eni do c i~ r ta 

de sc onfianza e n 61, r u ~ s e s de s o s pe char qu e po r la vía notaria l 

s e a más a cc e sibl e una burl a a l os int e r e s e s qu e so r ~ s gu a rdan, 

l a ocult a ci6n mali c i o sa de imp e dim e nt o s. 

Pe n sando si empr e ~ n e st e mism o or de n de i riea s, e l Nota ri o 

puo de a uto rizar un ma trim oni o e n c o ndi c i onus no rm a l e s, tal c omo 

s e ha dich o , y e s ilógi co pe ns 3 r qu e SI PUEDE HACER NO LO PUEDA 

DESH ACER , s i e mpr e en c o n dici one s normal e s ; en otras pa labras, si 

p ue~e c a sar , no p ue da div nrciar. Tal c omo dic e un princi p i o j ur! 

dic o , "la s c osas se de shac e n de la misma ma no r a com e s e ha c en:l;y 

si e l Not a ri o p ue de auto riz J r e l mat rim nni o , c on much o mayor r a ­

zón l o pUE de de s van e c e r . Sin e mbarg o , y muy a pesa r, e l Not a ri o 

no p ue de aut o rizar un d iv orci o , po r much o que l rs cónyu g ~ s ~st~ n 

de acu e rdo e n dis olve r e l víncul o matrim oni a l. ¿P or qu S e l No t a ­

ri o no po d rá d iv o rciar? Segur a me nt e l e es tá veda do al Notari o 

po r l o s pos ibl Ls c onti End 3 s que e n un mome nt o ca do p ueden apa r e ­

c e r, aún ~ n e l c a so de s e r e nt e r ame nt l voluntari o de l o s c ó n yuges; 
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ya no se diga d<1 1 divorci o l' n donde pUL. de res ultar algun a crm ­

pulsió n . La función notari al t e rmin ~ su esfe r a para entrar a 

ope r 3 r la es Fe r a jud icial , en cuyas man o s desaparece o por lo 

me n os disminuye la posibilidad de pelig r o a la in st itución fa ­

miliar . Si 6sto e s sosten ibl e , significa qu e ni a 6n el d iv o rci ~ 

por MUTUO CONSENTIMIENTO puede autorizarlo; sin embargr, no es 

raro ni r evolucionario pr· nsar en la adaptación de es ta claso de 

divorc i o a la función notarial , porque si amb os esposos están 

de a cu erdo , e sto s ignifica que n o surgirá ninguna c o ntrov Ersia 

que ponga fín a 18 función n otarial y crme nzar e nto nc es , la ju­

dicial , y e s ta nrlo p12na mente rle a cuerdo , es inc o nc e bible qu e , 

l os pspaso s pr etendan encubrir alguna injusticia o l es i onar alg ún 

in ter6s familiar , pues ccnsidero que e l divorcio por mut uo c on ­

sentimient o precisamente po r su pe culiar medo , está d~sprovisto 

de vanidades, caprichos , prejuici os y r en cores; por l o que el 

Notario actuaría sin may or cuidado , pu e sto que no hay controver 

s ia ; ma s hien os un caso do jurisdicción volunt a ri a e n donde l a 

aus encia de litigio e s su característi ca . 

Un paso se hD dad o c o n la es critura de c onve ni o que sí es 

c ompe t e ncia nDtarial .• Art. 58 2 Pro 

Se ve pue s que si e n el divorci o por mutu o cons c ntimientr 

no hay litigio y mas bi e n es de jurisdicción vo lunta ria, porfc~ 

t amente pu~de a bstraerso de la esfera ju dicial y traslada rs e a 

la función not a rial; a me nos que en la secuencia, surja un liti­

gio e ve ntual, e l Notari o susp e nd e ría las dili gencias, para enviar 

a l as pa rt e s al ccr r os pr ndiente juici o . 
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Por regla general, pues , al Nct3rio l e es tá ve dado divo r ­

ciar po r los grand e s int e r e ses famili a r es que se prot e g e n; ello 

n o quier e de cir, aunqu e ocasi one un escá ndalo jurí dic o , quo el 

divo rci o por mutu o c o nse ntimient o , n o pase a la ~s f e ra notar ial . 

Enco mendar, pu~s e l divorci o por mutuo c onsentimi e nto a la fun­

ci6n notarial, a mi juicio , c ontribuiría en gr J n med i rla a agili ­

Z3 r l a administración de justicia, e vitando el larg o y tedioso 

trámite que ac tualm e nee tiene e l jui~io ordinario que lo sustan ­

cia, y si además es muy ~os ible que l o s esposos e n cuyo sen o no 

br ota ningun a gota de amor, ,_sté n ansio sos por r omp , ' r p r es tame n­

t e e l vínculo que los ata, para, cada qui en volv e rs e a casar y 

f o rma r un hogar en dunde el amor , la co mpr ensión y la f i delidad 

t e ngan un luga r po~pondera nt e . El Nota ri e e n est~ caso , sería 

un exculente y ca lifi cado colaborador c on la justicia y especi~l 

mente en es ta clase de div o rci o en do n de po r c on sentimiento uná ­

nime y lim pi o lo s esposos deciden separa rs e en f o rma de finitiva. 

N3rlar contr a corri e nte se rí a ex i gir trámit es dilato ri os y c ompli 

cados com o para des istir en e ljuici o de divo rci o en un matrim o­

ni o cuya aus e ncia de amo r y de ca riño es l o decisi vo : sabido e s 

e l dic h o c omún y c orr iente qu e "el amor va do n de quiere no donde 

1 (1 ma n da n 11 • 

Continuando c o n l a c omp et e ncia e n estos cas o s particular e s, 

es curi oso observar qu e e n otras logisl ~ ci o n e s más a van zadas y 

posibl umen t e e n don de l os No tari os ti onc n otra cultur 3 y un con 

cert o más se ri o de l a fun c i ón n ot a rial, se pe rmit e l eva nt 3r acta 

notarial en l os escrutini os e l e ct o ral es , par a ~a r fe y aut cnti ci 
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d8d a los r~sultados de los evr-ntos ~l ctDrales; no obstantE, oue 

el l o denota un a ma rcada caract e rística pública. En Guat ema la se 

da amplia ~s f ara de a ctuación a l os Nota rios on cuanto a actas 

no tarial es SE r e fi e r e ; n o demuestra ningún temor e n asignar al 

Notario l a aUTorización de actas notariales e n un ámbito bastan 

te amplio; ni se ve ningún miedo en limitar la función notarial 

y que e n defi nitiva no la limite o la limite va gamente , tal como 

sucede e n la legi sla ción salvadoreña . 

En síntesis de t odo lo expu~ st o , el Nota ri o no puede inte~ 

ve nir en los actos o ha ch es e n do n de la ley l o inhibe 9 tal como 

pue~e notarse 2n los casos ya ~xam in8dos , r uc sto que todo debe 

ser de "c nnf o rmid ad con la l ey !' (S e ría la cuenta limitación a 

la c ompe t e ncia material de l Notario). 

2.- La jurisdicción voluntaria c omo materia de la crmpetencia 

Notarial. 

Se ha hablad o hast a aquí de la materia que incumb e a la 

competencia material del Notar i o . Se dijo a pr cpósi t o de esto 

últi mo que e l Notario ti e ne c ompete ncia en actuaci ones qu e se 

e ncu a dr 2n en el Derecho Privado , siempre que se refieren a ac ­

tos, c o ntratos y declaraciones que ante sus oficios se otorguen, 

y, a l es he ch os qu e p r o s ~ nci c; qu e e st os hechos qua presencia , 

por su índ o le no puedan calificarse c omo c o ntr a t os; además, qua 

tod o e ll o sea de c onformidad c on la Ley . Falta por agr e gar que 

esas rel a ci ones jurídicas en l as que se vislumbra un interés 

particular, deb~ n estar además, exentas de toda contienda o li­

tigi o , pues si ya se o bserva un juici o , una c ont rov e rsia , cosa 
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la actividad del Notario y c omi l nza l a activid~d judicial . 

La naturaleza de l os a ct ns encom2nd~dos al Notar i o (jetcr ­

minan que la función nota rial esté inmersa en la función adm i­

nistrativa, a sí com ~ la lla mada jurisdicción voluntaria, yam­

bas , no contenciosas; de ahí que se sostiene que Gs ta última o 

sea la jurisdicción vol unt ar ia, precisamente por su carácter 

anti - litigioso, sea materia' de la función ncta rial . Sin ombar 

go , ha sta hoy y e n el esce nari o s alvado r eño , l a llamada juris ­

dicc ión voluntaria es tá adscrita a l os quoha c e r es del funci ona ­

ri o judicial , salv o rar lS e xc ep ci ones . Si bi~n es cierto qu e el 

Notario participa en ac t os de la jurisdicción voluntaria en 01 

quehac e r de sus funcion es , c on ello no qui e r o decir que t odo lo 

qu e cae en el rubro de jurisdicción voluntaria está asignado a 

l a fun c ión notarial . Algunas palabras al r especto son e l objeti 

vo que me p rop ongo e n este num e ral , en e l sontido só l o rle con31 

dorar tal jurisdicción a la luz del sentimiento doctrinarjo a 

trav~s de los ti e mpos, como aspiraCión de encuad r ar ya l a juri~ 

di cción volunt 3 ria a la es f e ra nota ri a l . En posterio r comentario 

c onsi dera ré la oonv e ni en cia en nuestro medio de ubicar le. llama ­

da juris dicción voluntaria den tro de la función notarial . 

Ef ec tivam e nt e , l a jurisdicción voluntari a , as í ccm n la fun 

ci ón notarial perten e c en alplano oe l a no rmal realjza ción del 

derecho e integran ambas esfe r as de a ctuación, un sistema de 

adm inistración pública de l de r e ch o priv ado . Autores italianos 

com o Zanobini se inclinan a consid e r a rl as en e ste sentido . El 
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Pr o f e s or brasileño J osé F ed~ ric o Márque z (2) en su ob ra " Ensai o 

s c br e a jurisdicao voluntária" . 28 . Edición . 1959, ins pirado Gn 

e s t a ca r r i e n t e de pe n s a mi f::: n t o e x p r G s a: " L a i m pro p i a me 11 t e 11 a ma -

da jurisdicción vo lunt a ri a , qu e n o os vn lunta ria ni e s juri sd ic-

cional, constituyo una función estatal de administración pública 

de dere ch os QQ o rd e n privado, que G1 Est ado ejp rce p rev e ntin3me~ 

to , a tr n v{s de l o s ~rganos judicial e s , c on Gl objeto de c ons ti -

tuir rel a ci one s jurídicas , o de modificar o desa rr ollar r Gl a cio-

no s ya e xist e nt e s ". En e l mi smo s Gn ti do se exp resan l os ilustras 

profosores Calamandrei y Zanzucchi . 

La jurisdicción voluntaria no puede ser considGrada c omo 

jurisdicción propiamente dicha : 6sta o s la f unci6n ostatal q ~e 

se e ncarga de aplicar las normas de ordo n juri di co en r e l Ación 

c on una dGmanda; en cambi o , l a jurisdicción voluntaria es de na 

tural e z a e minent e me nte a dministrativa y subsidiari~ en l os 6r -

ganas que administran justicia , a tal punto que e s c onsiderada 

c omo "actividad anómala de juec es y tribunal e s." 

La función nc tarial , s e s osti e n e , no o s otra qu e dar r eali 

dad efe ctiva a l derecho p riv a do ; si al Notar i o compGtc actos do 

administración pública de l os derech os pri vados, la fun ción no-

tarial , ont onccs , posee una juri sd i cc i ~n que no e s ot r a sin o la 

jurisdicción volunta ria . Ento nc e s, pues¿ cómo s e situaria el No -

tari c en e l campo de la jurisdicción volun ta r ia ? Congr e s os, En-

(2) En cita de Ant Gnio August o Firm o Da Silva 2n su Conf e r encia 
"El No t a ri o en e l Campo de la Jurisdicción Vol untari a " Re vista 
In te rn a ci onal de Notariado . Añ o XXIV . No . 72 . Pá g . 96 y 97. Ar­
gen tina. 
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cuentr o s , Conf ~ renci3s y legislacion e s más avanzadas se han ocu -

pado en incluir todos los actos de jurisdicción voluntaria on la 

función nota rial; salvn raras excepciones en las que predomina 

una protección a incapaces e inde fens o s . Así el Reglamento Esp~ 

Fíel je 1944, s obr e n c tariado establece que "Al Notario ccr r espo.Q 

de ínteg r a y pl e name nte el ejercicio de la fe pública e n cuantas 

r e lacione s de derecho privado trat a de esta bl e c e r o de clararse 

sin conti enda judicial" . La Le y Orgánica del Notariado en ArgüE:!. 

tina , comparti endo e l mismo sentir expresa: "C omo principio r oE. 

t a l' , las ley~s orgánic as de nuestro país c ons i deran al Notario 

c omo configur ado r y auto r dol instrumento público , actúa al se~ 

vici o de l derecho" •.• "Corr esponde al notaria do , dice el títul o 

preliminar de la l e y 6191 , el ejercicio pleno de la fe pública 

en t oda s las rela ciones del derecho privado, sin contienda ju -

dicial y previa roga ción de l os int c: resad os . " (3) "La misi6n 

principal ·.1e I ri S ju¡!ces, c ic e destacad r. autor, e s rp.s o lv ~ r los 

cas~s litigiosos sometid os a su c onsideración, y es ese , sin lu-

gar a dudas , el verdader o senti do de l a jurisdicción, pero tam-

bién ellos ejecutan actos que no sup o nen una contr o ve rsia , sino 

que por el contrario, se fundan e n el acuerdo de pa rtes."(4) Al 

sina, famos o e indiscutibl e autoridad en Derecho Pr ocesa l op ina 

en cuanto a la jurisdi c ción volunt a ri a que la inte rvención en 

e llas pcr e l JU EZ "s e lo tien e po r obj eto dar autenticidad al ac -

(3) Revista del Notariado. Añ o LXXVI . Julio - Agosto do 1973 . No. 
730 . P1g . 1271 . Buenos Aires . 
(4) 1 dem . Jor ge A. Bollini en su Confer en cia "C ompetenc i a riel 
Notario en la ll nmada Jurisdicción Voluntaria" . 



125 

t o o ve rifica r e l cum plimient o de un a f o rmalidad , " agregando qu e 

se trs ta de un o l os supu es t os e n qu e e l Jue z e j e rc e funci 0 8 ~s 3d 

min is trativas . Po r su part e , CalnmEln d r e i, entendió : "En su bstan -

cia , pU 0 S , l a c o ntrElp osición en tr e jurisdicción vo luntaria y ju -

risdicci ón contenci o sa ti e nen Este significado : que só l o la ju-

risdicción llamada c o ntenci osa es juris dicción, mientras que la 

llamada vo luntaria no e s jurisdicción sino ad~ inistración e j c r -

cida por l os órganos ju di ci a l es "(5) En e l Prime r Cong r eso Int er 

nacional del Notariado Latino , se apr obó la sigui e nte dec l a ra-

ción : "Qu e es su as pirac ió n que t Cldos los act es de jurisdicción 

vo luntaria , e n e l s e ntid o dado a es ta exp resión e n l os países 

de habla castellana, sean atribuidos , exc lusiv ame nt e , a 13 com -

petencia notarial . (6) 

La doctrina entiende po r jurisdicción voluntari a aquella 

que se eje rce po r e l Ju e z e n a ct o s o asuntos que por su natu-

ral e za nc adm it e n c ontradicción de pa r te, limitán dose la a ut o -

ridad judicial a da r fuerza, homol oga r y da r va l or l ega l a dichos 

actos y ya r e f erida al c ampo de la función n otarial puede d~cirse 

qu e l a c om pete ncia de l Notario en la jurisdic ci ón vo luntaria, no 

e s ot ra si n o que la aptitud para e l conocimiento de materi8s o 

funci one s que po r su natural e za caen de ntr o de su órbita de 

. , 
aCClon . 

(5) En c it a de Jos é V. de San r~artín, en su c on f erencia "Pr oceso 
Volunta ri o .!! Revi sta del Notariado. Ener o-F eb r e r o de 1975 . Año 
LXXVIII . No . 739 . P ~g . 32 . 
(6) Rufino Larraud . Curs o de De r ec ho Notarial . Pág . 80 y81 
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Como puede ya observarse, e l tema de la jurisdicción vo lun ­

taria e n el campo de la función notarial ha sido trat3do por la 

doctrina, aut o res de renombr e , num e rosos co ngresos internaci ona ­

l os y jornada s notariales en di versos pa ís e s . A continuación se ­

ñalo algunas c onclusiones de es t os Encuentros Notarial e s : 

1 .- Que la comprobación de h e chos y a ct os que dete rmin en 

la transmisión de h ienes por causa de muert e , debe ser función 

not a rial espec ífica. En c onsecuencia, l a s respectiv As actuacio ­

nes tienen que tramitarse ante el Notari o , quien tendrá c ompete n 

cia para producir p.l document o que alcance los ef~ctos legales 

pertinentes . 

11 .- Que la c nmpetencia not8rial de~erá extenderse, ade ­

m~s, a la comprobaci6n y autenticación de ot ros hech es y 1ctos 

que im r liqu en proc e s os voluntarios, consist e ntes en dete r minar y 

declarar el cumplimi e nto de r , quisit os establecidcs po r la ley 

para produci r determinados efectos jurí rl i cos ••• 

111. - Que e l docuementc n otarial tiene la ven taja r spect o 

al judicial de elahorarse c on mayor ec on om ía procesal , y al pr~ 

pio tiempo permite descongesticnar la l abo r de los tribunales 

haciendo que el juez desarrolle su función espec ífi ca, en juri~ 

dicción c ontenciesa . 

To do lo ante ri or c onlleva a c oncluir que el Not a rio puede 

c 8ntribuir en la sustanciación de los actos encomendados a la 

administración de justicia , intervinienno e n las causas en don 

de no exist e litigios , aliviando con tal inter~ención la pesada 

carga que ll o van hoy en día los tribunales de justicia . En una 
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palabra : que la may o ría de cas e s de jurisdicción vo l unta ri a se 

in c o rp o r e n c omo mat e ria de l a c ompetencia notarial . 

a ) La ,jurisdicción vo lunt a ria y la ,jurisdicción cont e nci o sa 

A es t a s al turas se ha hab l ado de la jurisdicci ón voluntaria 

c omo materi a de l a c ompetenc i a not a rial , desde un punt o ~e vista 

do ctrina ri o jlas as r iraci o nes qu e se ti e n en por incorp orarla defi 

nitivame nt e en el ámbit o rie la actu 3ci éín l lS l nota ri o . En este: l i 

t e r a l y para una mej c r ubic a ción e n e l tema , hab lar 6 de l pr lo o ­

puesto c sea la jurisdi d ci ón conte nci osa, haci onrio una breve di ­

ferenc~ión entre ésta y l a volunta d a . 

La ma yrr ía de l os autor e s dist in gue n dos os pec i e s de juris­

dicción : la j udicial y la adminis t rativa . La juc icial s e divide 

a su vez en c on t enc i osa y vo lu ntaria . Ah ora , ¿Que ' se en ti e nd e 

por jurisdicción c onte nci o sa? Por jurisdicción cont e nciosa se en 

tiende aquella qu e se e j e rc e por el jue z sob r e l a s p r etension e s 

opu ~ stas de dos o más part e s, r e c onociendo medi ante una s ent e n­

cia, el de r ec ho de una par t e y negánd ose l o a la o tr a . 

Desde re mot as épGc a s la jurisdi cc i ón era at ri buto de l os 

juece s , os de ci r , c o no c e r l os hechos y ha c er ap l icable e l dere ­

cho . Pa r e ce incr e íbl e qu e desde e nt o nc Esla jurisdi c ción se cl a ­

si fic aba e n c o ntenciosa y gracio s ai es ta última es cu ando el juez 

apenas int e rvi one para h omo l oga r e l ac uerd o ~ la vo lunta d de l as 

partES, e n tant o que l a p rim e ra e s actividad primordia l riel Po ­

de r Judicial cu e n dG on tr e las partes hay c r ntrov e r sia . 

He aquí algunas difer e nci a s entr e ambas. 

En l a jur is d icci ón c on te nciosa s e ve una finali riad tír~ 
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cam ~nte r ep r os iva: que cese la c r nti enda y l a litis como crn ­

flict rs a ctuales . En la jurisdicción voluntaria la finalidad 

específica e s la prevenci6n de un litigio; es decir , SE previene 

l a vi o l ac ión del rlerecho . En la jurisdicción contenciesa, se tr8 

ta de un a c omprobación y la r e alización de derechos controverti ­

dos . La jurisdicción voluntaria s~ p ropon e comn meta l a solución 

de asuntos jurídic os n c contenciosos de carácter privado por ne 

cesidad de aseguramiento y r e gulación jurí rl ica . Aunque puede su ­

c erle r que en el ttamitu so prerente c ontr ad icci6n y un tal cir ­

cunstan cia , de j ar á de ser voluntaria para convertirse en con-en ­

ciosa, tal como puede acontecer cuand o S8 pr~senta unher erc r o l~ 

gítimo r oclamandn una he rencia acoptada por un her ede ro putativo: 

surgirá e nt on c es el juici o , una co ntenci6n e ncaminada a poner en 

marcha l a acción de pe tici ón de her e nci a . La jurisdicción c ont:~ 

ciosa es diametralmente opuesta a la jurisdicción voluntaria . ~n 

aquella se procura l a r est itución de un der8cho que se juzga vi~ 

lad o; en ~sta , la homologación de un der2cho que so posee . En 

cua nt o a la jurisdicción voluntaria, Planiol y Ripert exp r esan : 

"estos :Jctos ll e van con frecuencia 01 n ombr e de sentencia s, de 

la~ cual~s en r 2a lidad n o ti~nen sino la f o rma exto ri or , ya que 

e n el f ondo sen actos de autoridad y ns de jurisdicción; no hay 

En o llas ni litigio ni condona ." Tant e en la jurisdicción conte0_ 

ciosa como 2n la voluntaria so ap l i ca el d~r~ch r . En la jurisdi~ 

ci6n contenciosa ror fu er za de una sentencia que r8para e l dere ­

ch o ccnculcado y la ley violada . En la jurisdicción voluntaria, 

la aplicaci6n e}n ormal , por acuerdo mutuo , sin coacción; y en 
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ca s e d e SEr e jerci da po r l a d ctivi dad notari a l, s ur go e l in s -

trum e nt o pdbli co e n El cua l l o s de r e ch o s y acu e r dos s on r c co -

nooid os r e cí pr o c a me nt e y r ls pe tad os por am ba s pa rt e s , s in ni~ 

gún c oe rcimi ent o , p ues t odo e stá baj o la tut e la de l No t i ri o. 

La juri s dicci ón c o n tc:> nci osa s e e j e rc e " Int <.' r Invict Cl s" , e s do -

c ir, e ntr e aq uell os qu . no e stan do de 3 cu e rdo ti e n en que a cudi r 

a l juici o a ún cont r a s u vo luntad . La jurisdicción vo lun t ari a se 

ej e rc e "Inter Vo l Ent es " , e s decir por c on se n t i mi e nt o de 13S dos 

part : s qu e de sd e un pr in c i pi o 2stán ce a cu e rd o ; en la juris dic-

vión volun ta ri a , a l o s um o , e l ju e z pr o c ede con c ono cimi e nt o de 

cau sa , ta l c o mo pu ede observars e en las dili gen ci as de utili dad 

y nec ~s i d a d para ve n de r o hi po t e car bi ¿nos d e un me n or ; ~n cam -

bi o , e n la jurisdi c ci6 n co nt enci os a, e l jue z pro c ede co n connci-

mi en t o l e gítimo pa r a pr onunci a r un fall o c on a rr e gl o a las prue·-

ba s r e cibi das y e n la me dida e n qu e haya n s i do d i sp uta das , rlándo 

l e e l de r e cho a q u i e n l o c o rr espo n de; l o q ue en l a juri s dicción 

volunt a ria s e trad uciría e n ce rtific a r u homo l ogar a lgún act o 

s ome ti do a su ce nocim ie nto . 

De sde la s In s titu c i ones de ~1 a rci a n o vi e ne ap licándose 0 1 

térmi nr "Juris dicción Vol un ta -ia " ': "T odos l os p r ecó n s ul e s , de -

c í a , tan pr ont o ha n sali do de la urb e , t i ene n juris dicci nn pe -

r o no c o nt ~ nci osa , si no vo luntaria, de modo qu e a nte ell os puc -

de n s e r ema ncipado s t a nt o l o s libre s c o mo l os es clav os y se p u~ 

de n h~ c e r ad r pci ones . "(7) 

(7) J o r ge A. Bo llini . En su cc nf e r e nci a sfl br e l a "C omp e t encia 
de l No tari o Gn la lla m3C éJ jurisdiccirn vo lur.t a ri a ." Ob . Cit , 
p:5 g . 1277. 
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En la actualid~rl la dc ctrina pr e fiere llamar a la juris -

dicción voluntaria, ante lo equ ív o c o ele la frase , "P ro c 0dimieQ.. 

to Extralit igi oso "¡ Carnelutti la llama "Pr oceso Voluntario"; 

l os franc e sos le llaman "grac iosa " . En e l ambi l~ nt~ salvadClreñ r 

por c omodidad y tradición, se l e sigue llamando "Jurisdicción 

Voluntaria", aunque de vol unta ria no compart e en nada ni mucho 

menos de jurisdicción; purs no [S jurisdicción ni tampoco e s 

v 'oluntaria, que en algunos casos esta intervención del juez 

sehac e ne cesaria; tal puede verse en la adopción en don~e ha -

brá que comprobar fehacientement e ante juez comp e tent los r e-

qu~sitos que la l ey exige . 

b) La jurisdicción voluntaria en la hist oria 

Desde ti empos de los r omanos ya se c onocía c ome jurisdic-

ción voluntaria como aquella exenta ~~litigi o o c(lntrov ~ rsia. 

Desde los prim ~ r os tiempos, expresa Eduardc J . Couture (8) se 

acostumbró a asociar al magistrado un Nota rio o tab e l ario , par a 

dar al~roceso un cariz de mayor autentici dad . Pero en breve la~ 

so histórico poster i or, es e l magistrado quien dcsapar~ce y qu~ 

da solame nte el Ta bel~ric o NClt 3 ri o , qui e n e s el que r e fr ~ n da 

el act o jurídico . Nace así la jurisdicción voluntaria que es una 

verdadera función administrativa que se desenv uelve dent r o del 

ámbit o jurisd~cci(lnal . Mas tar de la jurisdicción voluntaria se 

desliga de la jurisdicción oficia l y pasa directamente a los 

Not.:Jri o s . " 

(8) En cit J de Ant lnic_~ u g usto Firmo Da Silva en su C ~ nferen8ia 

"El Nota rio en el Campo d~ la Jurisdicción Voluntaria" . R ~ vista 
Internacional del Notariado . Año XXIV . No . 72 . Pág . 100 . grgen~ina 
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Antes que se marcar a el mGmento fu njacional de la fe pú­

blica , (S i glo XII) , la f alta de Not a rios car e nt e s de fe públi ­

ca hizo qu~ los efectos que se alcanza n con 6sta, se alcanz a ran 

con los llamados "J uic i os f i ngidos " o "apar e nt e s" mediante dos 

procedimientos : "I n J ure t • e "I n Iudicio". El pr im t: r o era una 

espec i e d8 fórmulas que desembocaban en el reconocimiento de l 

derecho de una de laspartes , antes de cont es tar la demanda y 

bastan do con qu e e l jue z dictara una simple rrovidenci8 que te­

nía igual es efectos que la sentencia . En cambio , en el segund 0 

pr C' c. " imient c , era una c o ns e cu encia dela litis - c c' ntestatio . Cuan 

do ya e l Nota r i o 0Stuvo inv es tido de la fe pública, consigue que 

este jui cio apar c n~ e s~a sus tituido por un a comp e t e n c ia ante a ­

qu e l , y e l docum~nto qua r edscta, c on la seudoconfcssio de las 

part es , adqui e r o por vir b-,d dela llamada "cl áusula quarentigia lt 

la misma e ficacia que el " Pral1c Ep tum de Solvondo"(+) del Iu dex . 

Nace en tonces , los instrumGntos llamados "quar e ntigia " o sea 

los " Instrume ntos Públicos ", 

Este proceso aparente en la época medioeval no es más que 

ejemplo de cómo e l j uez al lado de la jurisdicción contenciosa 

desarrolla una jurisdicción voluntaria .• " Post c' riorment e - SigJ.o 

XII - para aliviar la labor judicial , se crran fun cionar i os de 

an~loga caracter i zación que , con la designación de Iudicrs C~ar­

tul a rix , r ec iben pI r u conocimi ~ nto otrora prestado ante la auto­

ridad judicial y otorgan el Praeceptum de Solv ~ndo . Al lar o de 

( +) Proc e so de Ej ecuc ión. 
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la jurisdicción cont e nciosa, críase pu e s, nsta ll amada juris -

dicc ión v o 1unt a ria~'(9) Este m3ndato de e jecución o "Pr l! ac ep tum 

de So lv e ndo" , fue dictado rá pidamentE po r e l Not arjo ~jd~ la ur 

ge nt e ne c e sidad de intervenir en la c ontr a tación . Se nombró jue z 

al notario y ro st e riorment e , t odo Notario legalm e nte n nm bra oo 

deb ía s[! r c onsid e ra do de inmediato co mo jue z ordinario, única -

me nt e en cuanto a los actos de jurisdicción voluntaria . 

Encantes, pues , cuan do al No tar io _e l e atribuY l! 1 3 f ~ p ú-

bliea , se le atri buyó t am bién la formaliz " ci ón r12 t odos aqu e ll o s 

negocios que se roalizaban e n juicios fingidos . Qu ed ~ para e l 

jue z la actividadprcpiamente jurisdi cci onal . "De l est urli o de 

los inv r stigado res surge cla ro que la actividad n o t ar ial es de~ 

prendimiento de l o que ~ntes era activi dad juris diccional , y es 

de d sesr y a eso aspiramos, qu e ese desp r endim i e nt o que en 0 -

tr as l e gisl a ci ones se han operado , se ope ra L8mbi én en la nu os -

tra ha sta que t odo lo que hcy s e 2st ima de jurisdieci6n volun·· 

t aria e xt r ajudicia l, se inc o r po r e al quc:hélcer notarial " , (l O) 

ln el mismo sentido se e xpr esa e l destacado y muy r o cor -

dado p rof e s o r Eduard o J . Couture e n s u "F undamentos de l DE'recho 

Proc esal Civil ": " La j uris dicción volunta ria re rt neció en sus 

p rim eros ti e mpos a los Notar i os y con el andar riel tiemro fu e 

pasando a los órganos del Po r.cr Judicial. Na~a im pide qu e pasen 

mañana a la admin i stra ción y que aún vuelvan a su fuent e de o ri 

(9) Jo s é M~ría Mustápich . Trat ~do Teóric o y Práctico de Der echo 
Notarial . Tom o r . Pág . 42 . 
(lO) Jorg e A. Bollini. Conf e r encia citada . Ob . Cito Pág . 1284. 
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gen c omo se ha p ro puesto . " 

3. - AsiqnGción de la ,jurisdicción voluntaria a la competc:!ncia 

not~rial . Algunas consideracien0s . 

Mi prete nsión es comGnzar a asomarme en el horizonte para 

c~ntemplar el panorama que pone d2 r e li eve este de lica do t~ma, 

dado qu e no puedo rorma ne c e r en e l fondo de mi s il encio , p u ~s el 

emp uj e dG mis inquietudes me hacen sa lir a flot e , y aún so l amen -

te a flote , es decir, a un nivel de la slJpC? rfici e que of r r>ce es -

te panorama jurídico, po rqu e a dEcir v~rrlad, prop ugnar por el 

tr~aslado de institucienes q ue por much o tiempo hsn permanecido 

en determinado s itio, puede hDc~r estalla r inconformidades y c o n~ 

tjtu ir un atentado contra l a bien amarla tradición . Pero a ún con 

l a cautela que el caso amerita echaré una mirarla pa norámica para 

contemplar algunos aspec tos del paisa je . 
el 

Nutrido de i deas se en cu entra en foampc de los expositores 

de l derecho y que en algunos pa íses ha dejado do ser un mero 

aspecto doctr in a rio para concretarse en sólidas rlisposiciones 

l ega l es . Lam e ntabl eme nt e en nucst r opa ís todo parece cubrirso c~n 

el manto de la tradició n, precisamente y para el caso de la juri~ 

dicción voluntaria, porque todo seha contcmp13do con un confcr-

mismo ext ra o rdinari o . Hoy en día se presenta unG alternativa y que 
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para r ~ solverla forz o samen~e tendría que inclinarse hacia el ro~ 

pimi ento de los cauces jurídicos . Me r efie r e a 13 alt rn at iva que 

presenta la llamada jurisd i cción voluntaria: o continúa pertene ­

ciend o al camp o jurisdiccional o se abstrae de él y se ub ica en 

e l cam po de la función notarial . Su propia natura18za y la espe ­

cial i dad en e l c onocimiento obligan a asig n0 r a la competencia m~ 

terial del Notario la tan debatida jurisdiccién voluntaria. Ef2c 

tivam(~ nte , a la par de un rompimiento en el "orden " l egis lativo , 

habría también un a vance en l a materia, ya que, y tal como l o ex 

presan diversos autor ~ s , no se justifica l a p rman 2ncio de dicha 

juri sdicción en la órbita pr opia de la e dministración de justici a . 

Con la 3sign3ción de todo a r u ello que c onstituye una activirl ~ d 

de jurisdicción voluntari a a la c om pe tencia notarial se das car ­

gar í a la función judicial de t cdo s a ,~,_'o llos actes en que puede 

definirse, 01 rlerocho sin conti rnd a, entregándoselos a la fun-

ción notarial , sin que oor ello s e entrevea un m~noscabo en la 

administración de justicia , al contrari ~ , se l e asigna su ver ­

dade ra función : se enalt ec ier a en slmeter bajo su ce pe t ncia a~ 

tos que le son estr ic tamente espec ífi cos: el j uez no s§distraerá 

en sus asuntos cont e nciosos . Al mag istrado n r so le quitaría su 

pr e ci oso tiempo para ded icars e a l a s nume rosas causas que son 

est rictamente contencios3s .¿Qu6 inc onveniente habría si el No te -

rio como funcionario autentic~r.te de f c rmación espe cializada 

y hombre mGjo r equ i pado al efecto, tenga la posibilidad jurí dica 

de Qlaborar ins t ru mentos co n igual eficacia que el funcion8rio 

judicial y a ún con la ve ntaia de una m8 \ Or e conomía pr o o ~ sal? 
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La activ i d~d propia de la jur i sdicci6n voluntaria , dice 

Alcalá Zamo ra y Ca s till o , que p UEde calificarse co mo e xtraju -

dicia l, debe pasar a la función notarial . En el mism o se n t i~ o , 

Carlos A. Pe losi (11) sostiene que " t cd a actividad que os hoy 

ma t e r ia de la llama da jurisdicción vo luntari a , ha de llega r en 

de ter minado mom e nto a se r mate ria de la función de l NotariQ .~ 

En Argen tina, se ha abi e rt o pas o l a idea de de s plazar l as a c -

tividad~s judiciale s don de no hay c onti en da entro . partes, h ~ c ia 

la función notarial , cen lo cual, sostien~n , se agiliza notsb l c -

ment e la pesada tar ~ a de la justicia . La doctrina espaAo l a scs -

ti e ne que la co mp e t e ncia del Notario e n lo s ac t os de jurisdic -

ción voluntaria, no s ustituye ni de splaza al mag istrad o , sino 

que lo lib e ra de quehac e r es , que por no ser juris di c ci ona l es 

de be n pasa r al órgan o comprotado r, calificadnr Y l eg itimado r que 

e s e l Not3rio . 

Fr ~ ncam e nt e , en l a actual i dad , es i~ r2 r donab l G que div ~ r sos 

p r cc~d imi C' nt os de pura jurisdicc ión volun taria est~ n cómodam e nte 

ubica dos en la f unción judicia l, tal com o acontece en l a aperturB 

de un testa me nt o c e rrado , l a s dilig enc ias de acep taci ón de hc r C' ~ 

cia, la r ec tificación de pa r ti da de naci~icnto, l as diligencias 

de segundas nupcia s , d2clar a ción de ausencia , el des lin de v c l u~ 

tari o , n ~mbra m i e nt o de tutor o cura do r , la ema nc ipac ión, autori-

za ción para vender o hipot e car bi e nes de menor e s e inca pa c es . 

Con tanto tino, ellegislado r y para suerte de la función no ta -

( 11) Carl o s A. Pedosi . "Val nr probatorio de las actas no t a ri a ­
l e s. Conf e r ncia e n Revista No t a ri al No . 706 . Pág . 742 . 



rial, e l procedimi ento p8r, es t a ble cer la id entidg d de l as pe~s~ 

n as e s ~ hor~ competencia del NotAri o . El Decr e t o Lcgi s l a tiv 0 No . 

474 de f e cha 6 de en e r o de 1 9 72, publiCAdo en e l DiArio Oficinl 
mismo año 

de l 26 de c n e r o del/vino a poner t~rmino ~ l tardío juici 0 de 

i dentidad . He 8quí e l CO NS IDER .. ANDO: "1. - Q,ue po r nI) existir ley 

qu e r egul e e l uso de l n ombr e y spellido , en L 1 vida 80ci31 mucrw s 

pers ona s sue l en c~mbiarse l os nombrEs o apellidos con que apa r e -

c e n inscrit os en su partidA de nacimiento; 11.- Q,ue cu~ndo d ichns 

person~s necesit8n jus tif ic 8 r l ega lm2nt e su n ombre , recurren 1 

los tribun81 es judiciqles y m(di~ nt G procediBi2nt0 sumario com-

pruebgn l ns circunstanc i , s RnteS 2ichns , pose, n o hober pro c e -

dimicnto 11 e Unn npl icab1 0; 111. - Qu¿ es deber de l Estado decre t ,r 

l:JS d ispos i c i ones regulador'ls de l els s itu"cic,ncs contempl~d3 s en 

los parrafos a nt eri ores; lV.- Q,ue shndo e l n o t a riFldo un;) función 

pdblica, c ~be conceder 3 lo s Notarios l ~ f~cult'ld de 'lutoriznr 

instrumentos que t enG~m por fin e stabl ecer l a i dcnti dnd. p.:::rson:?l:;;1 

Enti e nd o que no sería a c ons e jable inc or porA r a In función 

notnri a l la t o t a lidad de l o s a suntos de jurisd icción voluntaria, 
si endo 

pues ca s o s hay en que / de jurisdic c i 6n voluntelria, no ex i ste 

c onformidAd entre los intervinientes c omo pu ede verse en e l noro 

brami cnto de tuto r o curCl do r, o e n l a autorizaci~n de un meno r 

para hipotec a r sus bi en es, y en sen e ral, cuandn la fina l idad e~ 

p aci a l sea l a protecci6n de menor2s~ incape c es adn n o s i endo 

me n or e s . Sin emba r go , por r eg1 3 gener8 1, t odo ~sunto de juris -

dicción deber~ qu eda r adscrito a l a c ompet enc i ~ notori a l ; a me-

n os qu e en l a secu enc i~ de la sustnnci8ción surja una inc onfo r 
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midad o un litiBi 0 , en t a l C3S0 sería neces8rio l a int ervención 

judicial p8r~ r esolver los incidentes p l a nteados: la función no 

tgrial ya no es competente. 

El Notario, pues, puede contribuir gr~nd0ment~ con e l ju e z 

en tod8s aqUe llas Ac tividades qu e se cumpl e n e n el campo juris ­

dicciongl y que solo persi¡~uen un'l f\'H''1nt í D h omo log'1nt e . 

En síntesis, opin o, que E S convenient 2 y nec esa rio ~ r~ l a 

buena marcha de l:~ Administrac ión de justicia, que l os'3ctos de 

jurisdicción voluntaria (l o ideal serí a de todos), se ,signen 

entre tantos que constituyen l a compe t encia mat e rial del Notar~ , 

pero en base a un criterio medido y prudente, que j'lmás si g­

n ifique menOSCab"lr Caros int e res e s de lA socied3d ni invadir 13 

compe t enc i a de l os juece s ni ot r as rAmas en el queh3cer ~ statGl . 

A pr opósito Je sostener l ~ a sign,ción de IR jurisdic ción 

voluntaria n l a competencia material del Notari o , qu i ero h~cer 

breves CONSIDER.ACIONES a cerca de l ,s diligenciéls de acept llc ic5n 

de herenci~ , por ser ástas, a mi juicio, típicas ActUAciones de 

jurisdicción voluntaria y q ,e por ser ta10s, sost ené~ que , sin 

lug~ r 3 dud~s 9 debe as ignarse a la competencia notarial . H~st3 

h oy es t6n as i gnadas tal e s diligencias a l Juez de la. Insta nci a , 

que t enga jurisdic ción e n e l lugar que hoy;=-¡ sido e l 1.11 timo cloni ­

cilio del test a dor o causant e . Importante 2 S traer A cu~nt! que 

en Fra ncia e xiste e l dcsliB?rniento total de l a función judicia l 

en es t é-) c l aSE de nctu;lc i ones p8r8 hé'lcerlo recner en E:: l Not ar i o . 

El Código Notarial cuc;mo ha entreg2do a l notariado todo <:.lsuntn 

de natur31eza no cont e ncioso , e s deci r, le jurisdicción volunta -
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ri a , y p or c ~nsigui ent e , tod a cu e stión suc e s or a l. En (s te mi smo 

s entido , el C6d igo de Proc e dimie nt os d e Ver~ cruz (M~xico ) y e l 

de la h e rme n3 República de Gu? t em~ü 3 . El C6d i go de Pro c edi mi en-

tos Civile s d e l a llrgentina introduc e una mod!llid3d : l a inte r ve.!! 

ci6n pro f e siona l e s permit i da cUAn do ya h'1 Yél d2cl l r r¡ t (\ri ~ de 1'1c -

r 0d e r os i n o obs ta nt e que exist e I n c orri e nt,? qu e s os ti \.:. n e que e~ 

t a s diligenci a s sus e sorol e s s ea n c ompl e t ament e extrn judici a l es, 

l o que e quiv'11 e a d e cir qu e sean de 18 c omp e t c nci l mFlter i .-'ll de l 

NCl t 'l ri o ."S e r e c on o c e , dic en l os fr 21 nc e s c s, qu e 18 int e rvención 

de l No t a ri o e n un a sunto de pura jurisdicción v olunt '1 ria , e s m~s 

qu e sufici ent e . " "El Cód i GO d e Proced i mi e n tos p'l r~ .q;ua yo pe rmit e 

que de spu€s de l a d ec l ' !r a t o ri a d e h ered~ros o d e I n a prob lc i ón 

de l t e stam¿nt o e l tr~mit e s en librn d o ~nt ernment e 8 l o s int e r e -

sn do~ , e inclu so pr ev~ l a obli gn ci6n de l jue z de s obr eseer en ~ l 

pro c e s o suc e s orio . Se gún e st e sist ema , e l juicio se t ramit, ini -

cia lme nt e e n s e d e j u d icia l; e l p10c e so s e inicia 1n te 21 juez y 

si gue e nt e ~l h l stO una e t a p 3 det e r minada qu e es l o de c l~ r1toria 

de h e r edero s o aproba ci6n de l t e st lmcnto . Pa s nJa e SA e t apa c1ejl 

d e s e rlo y se c onvi e rt e en extra jud ici a l . P e r o pu ede ocurri r qU0 

s e a In Terminis, como e s e l C8 S 0 d e l Proy e cto Couture , qu e n oso -

tra s he mo s a doptado , e n vist ~ de l a p oc~ f ortuna que hn t en i do 

e l primer sist ema pue s cre o qu e pu e d e r ecurrir o l ~ e x peri e nciq 

d e los ~ b o ga dos y mn gistrado s 8quí p re s ent e s, en ¿ l sen t i do ic 

que son poquísimos los juicio s suc e s ori o s qu e s e t r amita n ~xtr3 -

jud icüll ment e e n nue stro p a í s ••• " (1 2 ) 

(1 2 ) Jua n C8rl o s rIe n d l t a e n su Conf c' r encia s ob r e "El Jui cio Suc eso­
rio Not Arial e n e l Pro~e cto d e C6d igo Pro c esa l Civ il Pa r agu8yo . Su s 
Ant e c cdent sl'. Re v . de l Not a ri~do . A5o LXXVII Sep - Oct/74 P6g.179 8 ~rg. 
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El maest r o Cou ture sostienE: que pueda termin·~ r el juicio suceso-

ri o en sede jucicinl, pero tod8 s 18s fAses anteriores se~n en se 

de notarial . 

Estos concepciones tr8íd2.s a nuestro sUelo potrio? n0 se-

r~n en n~d~ reyolucion~ ri g s nunque sin mo y or examen 8 si se cp I! 

fique . L"1 concepción , pu,--s, de l f"lf1.oS0 m?estro proc esa li s tr.¡ Co~ 

turc, me p3rece bastant2 cautelosa , p0rque n o se prescinde en 

e lla de 13 i nte rvención judicial , corn0 r0 spet~ndo l os c~rrien -

tes cons e rv ld ras y porque l~s innOVAc i ones rQdic81es si~mpr~ 
l as 

C1US8n a l a rma . tdcm~s 9 porquehnnoygciones tienen que as tar qco r 

des con l a s condiciones jurídicls, culturlles y e conómic8s de d~ 

terminndo p...,ís . Es una innov8 ción bast~nte modor::da y que perfe.s:, 

tament e puede ~justQrse a l ambiente salvadore50 . 

En l a l cgisl~c ión s a lvadore52, 1 , s di1igencils sucesorales 

se ventil ln :l l~ s ombra de l o función judicial, ya s ea int e rvi -

nicndo personalmente l os herederos o po r medio de rlpoderado que 

n o es otro que un ~bOg8do . Si ésto es lsí , ¿QUIERE DECIR Q.UE CON 

Ll1 i\SIGNACION DE EST1¡S 1\CTU1;CIONES li Li; COMPETENCI1, NOT!lRLn DE 

J ARIA J~L 1\BOG1IDO DE OBTElTIR SUS INGRESOS Pl\R.1l HL CERLOS SUYOS El 

NOT~RIO ? Creo que n o . Al impl gnta rs e ¿sto en El S~lvAd0r, sería 

convEnient~ exigir a los h erederos una lsistencia l et rnda . 

He ~quí un ligero esbo zo 8cerCA de cómo se confeccionoria 

e l tramite r espe ctivo: Se p r esent4ríRn los h 8 r eneros Gnte el 

Not~rioj debi~Ament( lcompn5~dos de su 1poderado: un .1lb~~~do. El 

Notqrio public8rí a los edictos c orr espondi ent es en el Diar i o Ofi 
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cia l y en uno d e los di3 rios de m8y0 r circula ción en l o Repúbli -

c a , d3do que oqu e l e s poco l e í do? a fin de cit~ r 9 .todas nque-

llAS personAS que Se crean con de r echo q l a sucesión . Por supue..§. 

t o , s e t en drí8 que invGstir ~ l No tari o de mAy0r e s facult a d e s de 

deci sión . PublicRdo s l os edicto s? e l NotAri o de c1 8 r e rín a ce pt ~da 

l a h e r enci8 y c onfiri e r a l a administra ción y r epresent Rción inte -

rina de l a suc e sión. PublicAdo s nu evament e l o s e dict ~ s y en su 

dec i da 0p ortunid~d , e l Not a ri o pro c ed i e r a n l a dec l ara t oria de 

h e r e deros definitivos? qued8 n do c on e llo e l t r ámi te d e acepta -

ción de h e r enci q c e rra do . Inmedi At c ment e de spu6s y para una ma -

y nr ga r a ntía de l a p8rs on 2 , t odo l o a ctua do por e l NotArio Se so 

m, t i e r a al jue z c OMp e t ent e pa ra SU resp e c tiva homo l o~a ci ón? dAda 

1[1 crud" r 0 'llid8d nues tra y !)~ra n o r omper por compl e t o y de una 

v e z l o s trAdiciones; aunque n o pASO de i n ldverti do que e st o últi 

mo oblüu) a cU l~s ti on.'J rs e s obre l o sigui ent e ~ ¿COI'10 QUEDA LA FE 

PUBLICA Y EL SELLO DE ¡'\UT'ENTICIDli D DEL NO"t,RIO ? QUE SUCfDE SI 

EL JUEZ no ESTA DE ACUERDO CON LO ii CTUADO POE EL NOTlIRI O? Quie r o 

dej f1 r s o l o p l ant eadas es t a s int erro gante s . 

¿ ASENT;HUA EN EL LIBRO DE PROTOCOLO 'rt:,LES DILI GI:JWI1,S ? La 

susta ncia r í n en acta s n o t 8 ria l e s? O fueran simp l e s diligenci 'l s 

en pnpel c omún? C0ns i der o - ~s t a E S no da m~ s qu e unn opinión- qu e 

01 Notario sustanciarí a e st8 s diligenci 'l s suc e sora l es como puede 

s us t1nciArse cua lquiera otra d i l i gencia administrAtiv8? dil i ~en-

cias que f orm a r 1n pnrte de l l egajo de anexos de su libro de rro -

t oc o l o . No obst;mt 2 s oy del p Ar e c e r que 1 [1 declar· ~ t oria d e her~ 

deros definitivos s ea l o únic o que e l Notario ins erte en su li -

r--­
! .. 1 
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bro de Pro toc o l0 9 pues de Es t a ma n e r a l os h e r eder os qu eda rían b i en 

nmpnr8dos e n sus int e r e ses ·y por otra p a rt e , fácilm ent e se h8rí3 

l a ob t ención de un nUEVO t e stimoni o en C8 S0 de extr3ví o de 18 s 

diligenci As o de l mismo t c stimoni6 qu e ori g ina lment e se extendia 

r é) F.l 18S pa rt e s . 

¿A DONDE REMI TI ERA DICH11S DILIG"FCIf'.S? FormRndo p"'rt e de l 

l egajo de anexos, fU Er 8n r emitidos junto a l libro de p r 0 t o c o l o 1 

l a Sección del Nota ri ado , que R l a v ~ z s e ríA e l ór~ano enc, rg~do 

de l a estricta vigilJnci3 por e l f e liz cumplimi ento de l a inno­

v "1c i6n . 

¿ CUh L SERIh EL NOT ;';RIO COMPETENTE? En m,1 t e rÍ::l jud ici", 19 e l 

juez competente p a r a c onoc e r de l~s diligencias de pceptl ción de 

h e r 2nci1 , es e l juez o cuya jurisdicci6n c orr vsponda el ~lt imo 

domic ilio del caus8nte; en e l eDSO que me ocupa, c onsi der o qu e 

e l Notari o competente s ería e l de l ~tlimo domi cili o de l c1us1nt e 

o test~dor, e s d e cir, si e l CAusant e o t e stador tuvo su último 

d omicili o e n la ciuda d de San rU guel, s ería cU'11quL.r No t Bri n d.Q 

micilia do en Aqu e lla ciudad el qu e c ono c e ría de l as dili gGnci~ s 

me nc i ona dn s • 

Entonces pues, r e sumie ndo, l os her2der os c oncur rirían a nt e 

Notario, n e c e s a ria y fatRlmente bojo r epr esent a ción de un 1boga ­

do . En l a s ede del Nota ri o , mi entras n o hayn controversiR, se 

tra mit a ría todo la diligenci a y lue go que es c oncluida se presEQ 

t3 01 jue z pidiéndole una sentencia h omo l oga t nria, c on l o cu81 

s e le a h orr3 a l órgDno jurisdicciona l t odo e l tr8bajo que impli­

c ~m 18 s diligenc i a s 8 que me r efiero . De t a l rnC1l1ern que e l órg3 -
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n o jurisdiccional solamente tendría que r evis r l o ~ctu~do y po ­

nerle fin 3 l a diligencia con un] s ent ~nci~ homologRtori~ . 

Deso ' hacer inc~p i á que desde el punto de vist~ jurídico, 

l a innov~c i ón no rompería con ninf6n princ i pio ci2ntífico, aun­

que sí rompiera tradici ones . De tad~s es s8bido que ~ l tránit e 

que conllev~ ~ 18 ~c2pt 'c ión de una her0Dci,s es emincntcment. 

v o luntAri o , de jurisJicción voluclori A, su princip~l finJlid~d 

e s obten er una declaratoria de herederos que e s propiamente ad ­

ministrativa: n o hay liti~io, n o h Ay propiamente función jur is­

dicc i ona l . Sin emba rgo, r e spet8ndo en grAn medid3 l~ bien amadR 

tradi ción, considero qu e debiera dcirsele participación ~ l PodGr 

Judicial en la ~ltimn fRse del procedimi ento con la fin31id~d de 

ob t e n er unR sent encia homologatoria, como se h, dicho . 

La innova ción, en cnmbi o , preSentArí a rasgos i m)ortan t cs 

porqu e v endrl s R proporci onar l a c ~ lerid~d de las diligenciAS, 

l a ngiliz8 ción y mode r nización de l os proc¿dimientos y In consl 

guien t e disminuc i ón de l a c¡rga judici81 en Rspectos que no l e 

son prop i amen t e de su moteria ; l a s p~rtes en trato direc t o con 

su Abog~do y éste con e l Nota rio, pueden rE21izar todos l os trn 

mites en un término mucho más breve y menos complicado. De tsl 

maner, que el Abogado no vería dis8inuidos sus ingr8sos po r e l 

hecho de tr~slRdar a la funci6n nrt ~ ri~l las ~iligcnci8s suces2 

r a l es , po r que como se di j o Qn t es , l a asis tencia 1 ~ tr3da fuer8 d0 

c1r6cter obliga tori a . 

Desde e l punt o de vis ~a e c onómi co la innovGc ión traerín 

o tro b en efici o , c ual e s la rápi da adj udic 8 ción de los bienes y 
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6s t o permitiríD l a productivi d8d o l as negociacione s con á ll os, 

rindi endo de es t e modo bene~ici n s s o ci a l E s~ 3QGmás desde e l p~ 
rápida 

t o de vista fiscal, habrí a una más /percEpci ón de l os impu estos 

r e spectivos, pue s l a suc0sión t ermin~ría en dos o tres meses , 

~n v e z de esta r tramit ando judicia l mente durante uno o dos años 

t a l e s diligencias . Lo que signific8 qu e t 8mtién e l Es t ado S 8 es -

t a rfa ben e ficiando e con6mic ament e , y bastaría l a certificación 

de la resolución con l a que se t iene por a c eptada l a herencia 

confiando la r epresent ación y administ r Ac ión int erina de l a su 

c es ión ~ra comenzar las diligencias fiscal es correspondientes . 



C ,~PITULO 111 

LnnTl~CIONES POR RliZON DEL TEHRITORIO 

1.- Competencia t errit orial amplia y r e stringida. 

2.- Compet encia t errit oria l n ota ri a l en El Salv~dor 

3.- BrdVCS consideraciones sobre l a r egu l ac i6n de IR c ompe t en­
cia n ota rial territorial. 

En el capítulo 3nterior s e hecló de l a c omp2tc nci ~ de l 

Notario en razón da 18 rr:oteria; es dec ir 9 dGl c:~mpo ma t Gri Fl l 

de Ac tuec i 6n; l o que e l No tario puede imprimir l e e l sell o ~Q 

su 8ut 8nticü13d . En ;Jl pre s en t e C'lpítul l ) h 'lbLJré ya no ulO l 

campo material , sino de los límit~s t e rritari g l cs dentro de 

los cua l es e l Notario pued e ac tua r: de su c~mpetcnci3 t e rritQ 

ria l. 

La c 8mrr t ~ nciG t erritorial puede c ompr ender: a) Todo e l 

territ orio nacional; b ) El territorio n8ci ~nal y otros terri-

torios; c) O territori os poqueños dentro Jel mismo territo -

ri o n ac ional. 

1.- Compe t ~n cia territ ori a l amplia y r e stringi da . 

hdn cua ndo e l Notario sea esenci J lment 0 un profesional 

del derecho, e s indiscutible que en e l desem~eño de la fun-

ción pdblica que le es tá encome ndada deben a~lic8rse muchas 

de las nl)rmas propias de 13 administr8ción, entre ellas, l 8s 

n ormas que r egulen la c ompetenc ia t erritorial. Esta compc t en-

cia notorial puede ser amplia a puede ser res tringid~ , segdn 

la m~yor o menor dimensión t e iri torial. 

La c~mpetencia t e rrit or i 3l amplia es tanto 
, 

aSl que en un 
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momento detormin1do puede llegar a desap3 r ccer de cierto mar­

c o t ~rritnri~ l . Ocurrs Gs t , c ompe t enci1 cu~ ndo el NotnriJ pu~ 

de ac tuar n o solo rtentro del t errit orio n~cion81~ sino a ún 

en país extr2nj c r o , ya soa que en e l 8cto int erven gan n~ci~ 

n a l es o surt~ e f ec t os e n territori o n1 ci ona l, tal como ocu ­

rre en l a l egislac ión nicaragüense en dando l os Notarios lita.@. 

bi~n podrán c a rtula r en pa ís extra nj ero ~ si el contra t o debe 

producir sus efectos en Nicaragua y es c e l ebrado por nicar1-

giiens c' s." (llrt. 3 Le.y de Noteri8do) . De tal ma n er1 que un N.2. 

t a rio nica r agü ens e qu e se encuentre en El Salvador, perfecta­

mente pU2de ejercer e l Nota riado con l a limitac i6n de c ele­

bra rs e con nicaragüense y qu e e l acto produzca sus e f ectos 

en Nic ~ ragua . Por o tra par t e , decía, l a compe t enc i a territo ­

ri a l amplia puede circunscribirse en su amplitud a s olo e l 

t e rrit ori o nacional, t en i endo , pu~s, como límit e las fr ont e ­

ras pa trias . En es t e sentido, e l No t a r io pUEde ac tua r en cual 

quier luga r de la República y 3 cua l qu i er hora . Centro Am6ri­

ca se in spira e n esta clase de competencia , Uruguay, Pu~rto 

Ric o , entre otros pa ís es ~ también . 

En síntesis, l a competEncia territorial es amplia , y8 

sea que se actúe en todo e l t erritorio nacional, o en todo 

e l territorio na c i ona l y aún fuera de él . 

En e l extremo opues t o se ubica la competencia territorial 

r es tringida . En esta clns.:: de c ompe t e ncia e l No t a ri o ya no pu.5:: 

d e actuar e n tJdo e l t errit ori o n n ciona l ni mucho menos fuera 

de él . S e l e ni ega al Notario actuar fuera de determinadas cir 
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rritori o naci onal en o tros p equeños territorios qu e en de t er­

minados pa íses r e ciben e l n ombre de Not a rías , Distritos 9 Cir­

cuitos o Círculos Notariales, de tal manera que e l Notari o só 

lo puede actuar en la circunscripción t erritori a l en donde es 

t á 8s i gnado , siendo inc 0mpetente '! en cons ec u encia nulo e l ins 

trumen t o si e ctda fu era de esa porción t e rrit orial. Este s is ­

t ema está vigent e en Espa ~a en d6nde es válido e l instrumento 

au t orizado dentro 1el distritn él qu e pert e n ece e l No tario auto 

rizant e , sin p e rjuici o ~c l a r espons abilid8d en que incurra e l 

que a ctúe e n e l término en e l cu a l' e stá e nma rcado otra Nota ría, 

si e ndo nu l o e l instrument c' aut orizarl·:) fu e r a de 13 dema rcaci6n . 

En Colombia se distinguen l os Círculos Nota rial es y cl"\m­

prende el t e rrit orio de uno o más Municipios de l mismo departa­

mento y un 0 de l os cuales e n su cabe c e r a y la sede del Notario . 

En c onsecu encia, l a funci~n notarial n o puede e jercerse sino 

den tro de l os límit e s t e rritoria l e s de l r e spectivo Círculo de 

Notaría. 

En Argentina, se sigue es t e mismo sistem3. A éste se r e ­

fiere e l Art . 981 del Códi go Civil de aque l p~ ís del Sur CU3n­

do d ic e : "Para 1 8 validez del ac t o como instrumento p d blico , 

es necesario que e l oficial público obre en l os límit es de sus 

a tri buci on es , r e sp e cto a la na tura l e za de l 3 cto y que éste se 

extienda dentro de l t e rritorio que se l e ha as i gna do para a l 

\? j e rcicio d e sus funci on es " . En e ste orden de i dc;:¡ s9 Raymund() 

M. S8 lvn t sostiene que "paro que lr:ts escritura s públicas sean 
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válidas e s necesafio que sean otorgadas en e l luga r de la ju -

risdicc ión de l oficial p~blieo7 pues l a faltA de competencio 

territorial en e l oficia l p~blico7 ha~en perder a l in s trumcn-

t o e l car~cter de p~blic o .•• el 0fic i a l p~blico que otra fU2-

r a del luga r asignado para el e jercicio de sus funciones deja 

de ser tnl oficia l p~blic 0 parn corv ':rtirse en un simple ciu-

dadano" . ( 13 ) En este mismo sentido se inspira Mustápich cuand o 

afirma "fuer3 de su jurisdicción e l funcionario deja de ser ta1 7 

pa r A convertirse en un simple particular". 

Panamá es ~ l ~ni co país del istmo centroamericano que ha 

organizado bajo es t e s istema la f unc ión not orial . Se distinguen 

en es t e p a í s l os Circuitos de Notarios 7 en cuya jurisdicción e l 

Notario es competente . 

En conclus i ón 7 la c ompe t enci a t arritoria l ~s r estringida 

cua n do se le asigna jurisdicc i6n a l Nota ri o en de t ercin8da ~ ,or-

ción de l t erritori o nacional, no pudi en do sa lir de e lla pa r a 

autorizar instrumentos en otra porci6n territorial diferente , 

so pena de nulidad del ins t rumento . Solo de esta manera, con-

sidero, l a función n otn ri a l seri a un servicio pdbli co bien or-

gani z:1do , pues al dec i r de Cnrlas Eméri t o Gonz8 1 c.: z" e l e j erc i-

cio libre de la profesión de escribAno es 13 d0sna tura li zación 

de la fe públ ie a " . 

\ 13) Rayrnundo M. Sa lvat , en cit8 de Francisco "Ferrari Cerc::tti en 
su c onfe l.' encia "El Problema del Rj e rcicio Not8 ri a l fuera de la 
dema rcación de su Competencia Territori a l" . Revista del Notaria ­
do . A50 LXVI . Mayo- Junio de 1963. No .669 . P~g . 405 
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2. - Competencia territorial notArial en El Salv~dor 

Cuál de l os dos sistemas apunt ados anteriormente es adop-

tado en el territorio sa lvadoreño ? En El Salvador la funciqn n~ 

t arial puede ejercer~e en todo el territorio nacional? con la 

301a limitac ión de no traspas~r las fronteras patrias; l e jos 

está de concebir la función notarial válid8mente actuando en 

territorio ext r año, porqu e l ejos e stán aún forjar una patria 

centr08mericana? ya no se diga ser un Notario de l mundo . El 

hrt. 3 L.N . , es claro en manifestarnos una competencia t e rri -

t o ria l amplia a l expr esa r: "ta función notarial se podrá Ejer-

c er en tocla la R~públicél , y en cualqui e r d l a y hora . 1I Ha hay 

pues , en cuanto al e jercicio de la función notarial en el té -

rritorio ninguna limitación que la restrinja que no sea el ma r 

ca territorial . Es t8n c i erta l a ausencia de limit0ción, que 

en e l Pro y 2Cto se suprimió 18 frase 11 sin más liTü t " cione s que 

las es tablecidas por la l eyll qUE- se agregaba inmediatamente> al 

hrt. 3 actu81."Est1 supresión es convi2ni .=nte - se d.ijo - porque 

si no se hiciere, darí~ lugar a pens8r que la 10y establ~ce 

limitaciones, que, en r ea lidad , no exist en en e l ejercic i o de 

la función not~rial, en lo que se r efiere a l espac io y al tie~ 

pO . " (14 ) :Ssta es 18 r azón que sE:: tuvo en mente pel r a suprimir 

tan inútil frase , la cua l pone de r e lieve l a ausenc ia de limi -

t ac i ones a l e j e rcicio de la función notarial en cuanto a l terri 

torio . 

La Ley de Notariado en vigencia no establ~ce limitaciones 

de esta índo l e? tal c omo queda de manifiesto; lo que s í exise , 

( l .t)) Revista II Dcr_ocho" de la Asociación de lIbog'lGOS de El Sal­
vauor . Año ]962. En2ro - Dici embre No . 4 PÁg .81 
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aunque sea implícitament e , es que el Nota ri o tenga un domicilio 

det ~rminado en algún luga r de l territorio, dado de que de él 

depende que su libro de protocolo sea autorizado por la Sección 

del Notariado ) por e l Juez de Primera Instancia de su domici­

lio. 

No ot r a c osa qui e r e significar e l Art. 17 inc . l o . 

L. N. cuando expresag "Los libros d e Pro toco l o s e formarán con 

hojas de pape l sellado correspondient e de num eraci6n correla­

tiva, que en cantidad no menor de veinticinco debi dn ment e f o ­

liado s con l e tras en l a e squina superi or d e r e cha de sus fren­

t es , s e pr e s entdrán a l a Secci6n de l Nota ria do de l a Cort e ü u _ 

prema de Justicia, si e l Nota rio r es ide en la capital de l a R~ 

pública, o al Ju e z de Primera Instanc i a de su domicili o si r e ­

s i de fuera de e lla . " Implícit;l ment E' , pu e s, la l e y ordena que e l 

Not a ri o tenga un domicili o en det e r minado luga r de l t e rri torio 

naci onal, y d igo , implícita mente, precisamen t e p o rque la l ey 

no l o dice de ma n e ra expresa , pero si lo da a entend e r. 

No fue l a int ención dellegisla dor pone r cortapizas de nin 

guna ~etura l eza a la funci6n notarial en e l espac i o , que no s ea 

e l marco traz8do por sus fronteras; de t a l ma n e r a qu e un Nota­

ri o que se encu entre c omo C6nsul de Ca rre r a en Francia , por 

e j emplo , n o puede autoriza r un mat rimoni o c omo Notario en Fran 

cia, ni a ún a s a l vadoreños y cuyo e fecto se produzca en El Sal 

vador, y es l6gioo porque ya no tienG compe t encia en el citado 
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país e uropeo . La competencia se l e t€rmina t8n pronto cruza 

las fronteras patrias . 

Int ernamente , nada de raro sería si todos los Notarios 

hatidos y por haber fijarán su domicilio en la Capital de la 

República y desde su base de operac iones trasladarse, cua,!!. 

do sean requeridos sus oficios, hasta e l mas r emoto flrinc!;n " 

del territorio, especialmont e si l e es ofrecido un jugoso ho­

norario; o a la inversa, desde el más escond i dn y remoto lirin 

cón" se traslade alguien a L:¡ ciudad capital en busca de 1 9 

función notarial, porque de lo contrario, jamás podría obte -

ner seguridad y certeza en sus derechos, significándole, en 

consecuencia, un alarmante perjuicio . Con tanto buena suerte 

que hoy en día se dispone; de Notarios dooicilindos (m las cAbe 

ceras de~art8ment810 s o en a lgunas ciudades importantes del país , 

lo que permite a l os int e resa dos que viven en la s zona s mdya C GE. 

tes el fácil acceso a los oficios not8riales . No obstante a 

e l lo , la amplitud de operA ción e n e l ejercic i o de la función 

notarial que presenta El Salvador, siempre acarrea inconvenicE. 

tes. Casos hay que las p8rsonas interes8das r es id en a grandss 

distanci:Js, por lo genera l comunicadns por intransitab10s carr~ 

t e r as que hacen difícil e l acceso a la cabecera depart~mental 

o a la ciudad important e , lo que l e significa sufrir penalida­

des para comparecer ante Notario, cosa que no tuviera lU G~r si 

la función nota rial estuvi e ra bien distribuida . 

Recu~rdese que hasta hace pocos afias , e l probloma no pre­

sentaba mayores magnitudes, ya que el inte r esado podía celcbr~r 
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compraventa s de bienes inmuebl es en cscri tura privada 9 ba s trmdú 

para ello que la cantidad dada en precio por l a COS3 vendida no 

excediexa de doscientos colones : los o torsant ~ s comparecían an-

te el seRor Se c ret a rio Municipal de l pueblo m~s próximo y con 

ello cristalizaba sus anhelos; sin embargo, el panorama ca~bió 
de l Art.1605 c . 

con l a d l r r fJ é.: to ri 3 r1c' L Inc. 40 . / mediante Decreto Legislativo de 

f e cha 10 d e noviembre d~ 1971, exigiendo la loy qu e toda compr~ 

venta de inmuebl Ls se debería hacer mediante escritura. pública , 

vale decir ant e Notari o, cualquiera que sea e l valor del in · l" L: ].:1 

vendid -' . 

As! como estaban las cosa s antes de la reDorma, ap8renb~-

mente significaba t oda una facilidad para los compar8~ientes y 

en cons ecur:=ncio t8 1 r e forma vino a perjudicarlos" I'::¡reciera pU28 9 

que se debería volver hacia aquel l a misma situación . Sin emba~ 

go , debo aclara r que tal refor ma era urgent e y necesaria, a p~ 

sar de la incomod i dad que sintieran las personas residentes en 

las mas l ejan a s zonas rurales al e xigírs e l es la comparecencia 

ante Notario . El secretario mi smo se sintió espec ialmente pLr-

judicado al v ers e inhibido de la " en"trRda " económica q'Je le s.i~ 

nificab8 la formalizRción de tales escrit'Jras y no tardó en ele 

var su prot e sta cl~mando l a supres ión de tal r e forma . Dije que 

la r eforma era urgente y n ecesaria, precisamente porque se ob-

servAba qu e casi e l 100% dE: las escfituras privadas adolecían 

de serios errore s, pero que eran pasado s de inadvertidos p or 

el mismo Secreta r io Nuni cipal , ya que e l l os mismos le tomab rm 

razón en el Libr o de Inscripción de Documentos Privados que 
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lleva toda AlcaldíA . Lo que no pasaba de inadvertido era la cir 

cunstancia de ¡, examinar" cuidadosament e la ascri tura privada hE 

cha por cualquiera otra persona , puesto que a ésta sí lE- encnn­

traba abundantes error8S y en consecuencia no la inscrib í a en 

el r espec tivo Liero; todo debido 8 que el negocio no l e ll ega ­

ba a sus manos directamente . Tales e rrores se v olc8ban en per­

juioio de los otorgantes y que para subsanarlos, rara vez eran 

absueltos de un doel e pago . 

AdGm~s, es en t endido qu e para prooeder a autorizar o for­

malizar un contrato 'le compraventa, es neces3rio tener conoci­

mi entos sobre e l mismo y sacre la oapac i dad de las partes par3 

oontratar; es decir, tener amplios conocimientos en derecho . De 

sobta e s sabido lo complicado que es e l estudio de la cGnpraven­

ta en niveles universitnrios p8ra que el profesional ofrezca una 

buena dosis de garantía a la sociedad . Por supuesto, aunque e l 

Secreta rio Munioipal sea muy pr6ctic o en sus quehaceres, carece 

de l a ciencia y de la téonica para garantizar a las par t es en 

sus r espeotivo s derechos, y para e l caso, en e l contrato de c~m­

praventa de inmuebles . Ocasiones había en que 1.::1 parte otorgan ­

te o ~día dere chos h e r edita rios y en la escritur1 se de o(o tran­

quilamente que era una transferenci3 de l derecho de dominio; que 

e l otorgante vendía la posesión de un inmueble y e l Secretario 

11unicipal decía que tal otorgante como "dueño" h a cí3 l a tra di­

ción del derecho de c1ominio; o para "termin8r lf oon 18 su c esión , 

hac ía recíprocas transferGnc i as de " domini o" entre l os nismos 

herederos, etc . 9 El oarr eando oon todo e llo grave perjuio i o pa ra 



153 

l as partes interesadas, quienes quedaban tan seguros y tra nqui ­

los del negocio r e alizado , dada su propia i gn orancia y porque 

era el señor Secretario Hunic ipal quien había form ;:¡ lizado l él 

escritura . Se ve pues, cla rament e que tal c omo 2staba n las c.s?, 

sas ant es de la r eforma, no signific aba un benefic i o p a ra 18s 

partes sino un benefi cio exc lusivo para e l Secreta ri o Munici­

pal. 

Est a s s on l a s raz ones, entr~ otras, que tuvo en mente e l 

l e gislador para r e f orma r e l Art . 667 C. , puesto que l o que s e 

persigue con e lla 2S un b i en a l a c o l ectividad , implantan do 

seguridad y garantía e n e l tráfic o i nmobiliar i o . 

Con t odo, que da en planta siempre la ma l a distribuci6n 

d e la función notarial en e l t errit orio salvador e50 . De t odas 

mane r a s algo anda ma l; p e r o ese a l go ti ene l a suficient e dimen­

s ión que ha ce pensa r ob li gadamente en c8mb i os estructura l es En 

e l e jercicio de l a funci6n notarial . Es h ora de c onc ebir un s i s 

t ema de c ompe t e ncia notaria l t e rritori a l que sea mas oper ante, 

justo y conveni ent e a l a sociedad. 

Una lige r a idea a l r espec t o s e ría la de qU E l os Notarios 

es tuvi e ran distribuí dos p or jurisdicciones t e rritoria l es , re la 

misma mane ra c omo es tá dist ribu í da l a función judicia l, prefe­

r e ntement E:: t omando en CU Gnt a e l or i gen o tierra natal del NOt8-

rio, y con ello se evit a ría o se disminuiría e l c on ges ti onami en­

to de Notarios en la Capital de la Repúbli ca , cesando por l o tan 

t n , de operar como un gigant e sco i mán que a trae para su seno l a 

mayoría de Nota ri os . Desde luego , el l o s e logra ría mediante una 
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firme legislaci6n, muy apegada a la justicia y a la realidad 

del suelo salvadoreño, pensando ante todo y sobre todo en fa ­

vorecer a la sociedad cuyas apatencias son siempre el deseo 

de ser bien servida . 

3.- Breves consideraciones sobre la r egul aci6n de l a competen­

cia notarial territorial • 

.tI. estas alturas de la exposic i6n se ha hablado de compe-­

tencia territorial ampl ia y competencia territorial restringida, 

y además se puso de mnnifiesto qué sistema impera en El Salvador . 

Sobre el particular se dijo que en el ambiente salvadoreño ope -

ra con toda libertad el sistema de competencia territorial amplio, 

e l cual invitnb~ con sus deficiencias operacionales, a meditar en 

un cambio justo y conveniente a la colectividad . Sobre este úl­

timo t6pico dedicaré este numeral. 

MiS inquietudes sobre el tema me han reducido a la impoten 

cia que me han cegado para no ver tranquilamente la regulaci6n 

de la competencia territorial ~ra el ejercicio de la función 

notaria15 ya es hora que se piense, que se medite en poner un 

orden , una mejor organización en e l ejercici o de l notariado en 

cuanto al territorio se refiere . La regulación, pues del n ota­

riado en este rubro debe cambiar; e l lirt . 3 L . N., debe ser re­

formado oportunamente y quien sabe si hasta fuera urgente la 

n ecesidad de un reglamento ~ra una feliz organizaci6n y cum­

plimiento. Los Notarios acaparados en un solo lugGr y la sacie 

dad, en consecuencia, mal servida, obligan a pensar en cambios 

legislat ivos con alguna urgencia . 
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¿Qu~ crit e rios servirían de base para implantar un nuevo 

orden legislativo? Considero que no solo debe tomarse en cnen ­

ta serias estadíst icas pa ra d e terminar el ndmero de habitant0s 

por cada jurisdicci6n, sino tambi~n el índice de negociRci ones 

jurídicas que se realicen, de tal manora que se pens8rí a en 

cuestiones administrativas, en primer lugar; y con d8tos cier­

tos o aproximados, establ e c er uno distribuc ión de Notorios en 

toda l a Repdblic~, similar a la distribuci6n que se h8ce de los 

Jueces de Primera Instancia; p e r o 6sto yo con disposiciones l e 

gales que lo regulen; de no inc linarse por una organiz ~ ción si ­

mi18r a l~ funci6n judicial, bien se podrí a pens ar en una or~1-

nizaci6n simi18 r a l a organizac~6n pol í tica del territorio; es 

decir, que se subdivida en catorce secciones notariales y en 

cada uno de los depar t amentos hayp.n a su vez pequeñp.s jurisQi~ 

ciones asignadas 3 Notarios, de acuerdo al ndmero de habitantes 

y a la nec e sidad de e llos en l a regi6n . Los crit erios, pues , 

pAro determinar la competencia territorial serían dos, así~ 

a)un crit e rio humano , y b) un criteri o económico . 

Ning~n país de Centro Am¿rica tiene una organizaci6n n ota 

rial de la manera como se está concibi endo; no por ser inadecu~ 

da, sino por negligenc ia l egislativa, puesto que para un m~jor 

orden , todo debe estar limitado . Panamá sí ha r eglamentado admi­

rabl emen t e l a competoncb territorial del notario; al lá se dis­

tinguen los Circuitos Notariales, de tal suerte que está prohi ­

bido al Not , ri o ejercer sus funciones fuera de la circunscrip­

ción del r e spectivo Circuito de Notaría y se declaran nulos los 
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aotos que efectua r e como Notario fuera de tal circunsoripci6n . 

En El S~lvador, pues, de ser posible, se dividier~ el 

territorio en distritos correspondientes a los distritos ju ­

dioiales . Cada distrito se l e asignar8 dos o más notari os, en 

proporoi6n al ndmcro de habitantes, importanciA de los asuntos, 

medios de o omunica ci6n y oondiciones e con6rnic3s locales . Debien 

do e l No t ari o no invadi r e l t e rrit orio de otro d istrito , so pe­

na de nulidad de l os ins trumentos que autorice y l as correspon­

d i ente s r esponsabilidades que l e a c arr ea r e l a usurpac i6n de fu.n 

ciones en t erri torio extraño . Faoultados autore s se inclina n 

por es t a orga nizac i6n . Francisco Martínez Segovia ( 15) por~em­

p lo, d ic e a l respecto: "La fijaci6n de su ndme r D debe oondicio­

nars e a 18 oantida d de h.::'1 bi tantes de oada jurisdicci6n, combin6n 

dose t a l sistema con e l monto que arr oje l a contrat,ci6n 8n d8 -

t e rminados períodos, oomo f orma orgáni ca de asegur8r al notaria­

do un nivel de ingresos que l e permit a ma nt ener su decoro profe ­

sional y l a tranquilidad de l os derechos que l e son confiados . !! 

Otro destacado autor sost i ene : "Este criterio que li88 a l l'e­

sarrallo de la funci6n a una de t e r min8da pa rte del territorio, 

está d iotado n o solo por l as exi genc i as de oruen y de vigilan­

cia sobre l a ac tividad Qesarr ollada por quien está inv~s tido de 

una función pública, s ino también por la naturale z8 particular 

de l a prestación notari21 , q u e en l a asisten cia a las l~ rt es p~ 

r a la r egulao i6n de sus r e l ao i on es , es t á dest inada a crear un 

(1~ Francisoo Martínez Segovi a . Funci6n Notaria l . Pág . 250 
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cliMa de confianza que se es t ab l ece l entamente entre person~s 

que viven en un ámbito territorial limitado y contribuye a de-

t e rminar l a identidad personal de cad8 una de ellas . "(.1. 6 ) 

La demarcación territorial e s un princ i p i o generalizado 

en t odas l as l egisla ci on es , excepto a l gun os t erritorio s como 

El Sa lv8do r en donde aún no se h a pensado en estas innov9c i o-

nes . 

En Austria, por ejempl o , e l Notori o ti e n e competencia-

dentro del t errit orio adscrito a l Juzgado de l n . Instancia; 

en Santo Domingo, se 3signa a cada distrit o un de t erminado nú 

mero de n ota ri os, obligándose a su VGZ e l Notario 8 r es i dir en 

e l distrito que l e es asignado; en E~lgica se extiende 8 la ju-

ris dicción de l Juzgado d0 Paz de la residencia de l No tari 0~ en 

P e rú, se ext i en de a t oda la provincÍé.1 p1 r a 1 .., cual son n0mbra -

dos; en Espa5a , e l Nota ri o so l o puede a ctua r en el d i stritn a-

s i gnado a s u No taría; en Chil e , e l Not1 ri o ti ene jurisdicciSn 

en un de t erminado depart Rment o , en CUy0 ámbito geográfico ha -

bréÍ un Notario por l o men os y no pcxi r á ejerc e r l a función fuera 

del depart ament o , so pena de reclusión menor; en Panam8, los 

funci ones de l Notariado sólo pueden ejerc er se por cada Notari o 

dentro de l a circunscripción de l r espec tivo Circuito de NOG8rí~ 

y l os actos que autori c e e l Nota ri o fuera de t a l circunscripción 

son nulos; en México se distinguen las No t a rías y e l Nota ri o no 

puede actuar fu e ra de su dema rca ción, so pena de nulidad de l as 

(16) Vincenzo Ea r a t ta . Rev . del Not . A50 LXI X. Julio-Agosto . 
de 1966. TIo .68B pEÍg.6 6g y 670 . Buenos Aires . 
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escrituras que autorice; etc . 

Como quedó señalaco en anteriores líneos s en El Salvador 

puede distribuirse la función notarial en depa rtAmen t os o dis ­

tritos, designando determinado número de Notarios pa ro cadR di§.. 

trit o o departamento, en cuya demarcación t endrán absoluta com­

petencia, no pudiendo autorizar instrumentos fuera de la d0DJr­

cación, a menos de exp0nerse a las sanciones pertinentes y l a 

nulida d del instrument o qua autoric e . ¡ls í, un NotArio de l 

Distrito de Nueva San Solvador, por ejempl o , no podría autori 

zar un t estamento en el distrito de Sa n Salv~dor, ni a án sien­

do e l testador de aquel domicilio (Nueva San SalvAdor), porque 

para es t e último sería inc>mpe t ent e y e l t estamento autorizado 

s e ría irremed i ab l ement e nulo . ¿Quiere decir, en t onc es , qua en 

otro distrito distinto a l que le fuera asignado, e l Notario de­

ja de ser tal? No , habría que entenderlo en e l sentido de que 

el Notario l o será en todo el t erritorio nacional, poro como 

órgAno do la fe pública, solo sería en su re spect iva demarca-

ción . 

A propósito de distritos notAriAles, cabe cuesti~narse 

si el distrito nota rial sería rigurosamente exi .'J,i ble también 

pa r a los otorgantes . Si e l otorgante r es id e en Z, r ogoza, por 

e j omplo, que pert~necerí~ al distrito de Nueva San Salv8dor, 

EST ·\ RIA OBLIGADO A CmlPARCC.ER ANTE CUALQ,UIERA DE· LOS NorI'ARIOS 

lISIGN1\DOS "EN EL RE SPECTIVO DISTRITO? NO PODRIA, POR CmlSIGUIE}i 

TE, TRliSLL~Dl\RSE lIL DISTRITO DE SMT SALVADOR, PAR!, C01'íPARECER 

liNTE NOTARIO DE SU CONFIANZA? 
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Cons i dero que t anto e l domicilio do l os comparecientes 

como l a ubicac ión de los bienes en que r eca i ga e l n ogoci0 9 de 

ben ser fatalmente títu l os determinantes de l a competencia te 

rrit oria l del No ta r i o , de tal manera que ni el Hotari o ni:las 

pa rt es deb en salirse de l a circunscripción territorial . Les G­

torgantes deben acudir ante Notario de la cir cu ns cr ipción de 

su domicilio o a l a circunscripción correspondiente a l a s itu~ 

ción de l os bienes , so pena de nulidad del instrum2nt o en am­

bos c a sos . 

Lo que no c abe cuestionars e es l a canvenienci a de limi­

tar territorinlment e ]a zona ~onde puede actuar lícita mente 

e l i'Iota ri o , a fín de evitar la acumul é) ción d e éstos en la 0[1-' 

p it a l de l a Repdbli ca o en ciudades de alguna i mportanc i A, de ­

jando a bandanadas atras, con el c onsi gu i ente per juici o para e l 

servi c i o públi co • 

. ¿ QUE NED I DllS PODRIAN TOHAHSE PARA ASEGURAR QUE EL iFJe MUO 

NO INVlmA LA ESFERL~ DE OTRO DI STHITO nOTARLU? PUHrle sa meterse 

a una e stricta vigilancia que puede es tar a cargo de un Colegi o 

de NotR rios , por ejempl o , aunque n o sería ung medida eficaz9 y~ 

qu e s e carecería de l rigor necesario por ej 8rC €rSe 1 8 vi ;.1 "V¡ e .:.' : 

en c o l egas con lo s cual e s se compartiría comunidad de vida y ~c 

int ereses profesionales . Otra medida sería y desde luego seri2 

la más eficnz 9 enc a r ga r la v i gi l ancia a órganos de mayor serie ­

dad, tal como e l Hini steri o de Justicia o Corte Suprema d e Jus­

ticia , c eñi dos a un riguroso r eglamento . 
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No paso de inadverti .o que es tas ideas plasmadDs ten sclo 

en un papel, van a causar numerosas objeciones, ya no se diga 

si algún día se pretendiera lle va r a la práctica; puesto que im 

plica un cambio a lo tradici ona lmente establecido y n o faltarían 

Notarios que se mostraran ac~rrimos enemigos de ]a inn~vaci6n; 

sin embargo , pecando bastante de idealista, l as c ríticas que se 

opusieran a la limi taci6n de la pr,:", stación prof \::s i ona l a l a se ­

de R l a cual e l No tario ha sido designado, quedan cont e stadas si 

se hace r eferencia a l a confianza de las partes e n el profesio­

nal cuyos s e rvicios se solicitan; confianza que solo puede darse 

merced a contactos frecuentes en e l ámbito de la zona t errito­

rial limitada . 

--



CAPITULO IV 

LINITllCIONES POR RAZON DE LAS PERS01~AS 

1.- Limitac i on e s en l a Legislac ión sRlvRdoreña 

2 .- Consider andos a la limitac ión. 

1.- Limitac ionés e n la Le gislación salvadoreña . 

¿ C6mo e s pos ibl e qu e la función n otar i a l t enga sus limita­

cione s r espec t o a l as personas? Para responder a esta int e rrogaE 

te y po r cu e stión de or den ? comenzar~ po r e xponer a l gunas i deas 

a lrededor de l as personas y enseguida , poner en cla ro a qué cla_ 

se de personas la l ey i mp one ciertas l imita ciones n o tari a l es . 

La principa l clas ifica c ión de l as porsona s cons i ste en con­

sidera rlas c omo NATURALI': S y JURIDI CA S. Son pers r:ma s naturn l "s 9 d~ 

c e e l Art. 5 2 C., todos los individuos de l a especie hum::::Il1.8 9 cURl-· 

quiera qu e sea su e dad 9 s exo 9 Est irpe o condici6n; e s ~ecir, es 

persona natural t odo pr oduc t o de l se r humano . El mi smo hrt . 52 en 

su Inc . 20 . , de fine l a s personas jurídicas c omo las personas fi c 

ticias c apaces de ejercer de r echos y contraer obligac i ones y ser 

r epr esentadas judic i a l y ext r a judicia l ment e . Esta ált i ma clase 

de personas s e forma por a cuerdo unánime de v 3ri3s personas y 

que en un moment o determinado constituyen un ente compl etament <.: 

distin to a l os mi embros qu e la int egr an . 

Metafórica mente y en el campo doctrina ri o , s e enti e n de por 

persona el papel que un indiv i duo humano r epr esenta en l a socie -

dad . 

Así p l asmada l a clasificación de las personas en naturales 

y jurídicas, c a b e cuestionarse, ¿A cu81 de e lla s se r efier e 18 
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limitac ión notarial? Es lógico que se refiere a las primeras 

o sea a las naturales? por razones que adelante procuraré ex-

presar . 

Cuando la l ey impone limit aciones notariales en las p~r­

sonas naturales, no l o h3ce sólo por el hecho de ser pErsonas, 

sino que ésta debe est3r encurodr3d8 en la caliJúd de pi'lrienttes 

con l a persona que ejerza l a función notariol . Es decir, que eQ 

tre la persona investida de fe pública y lél personG otorgantt: 

haya una relación d e parentesco . AbordarÉ breves consi:ll?raci 0 -

nes alrededor del parentesco, a fin de ext r aer el alcance de l 

vocablo . 

Qué se entiende por parent esco ? El parentesco consiste en 

la relación de familia que existe entre dos personas, y Sb cl~­

sifica en : 

a) Parentesco por consanguinidad, 

b) Parentesco por a fini dad, y 

c) Pnrentesco por adopción . 

El p8rentesco por adopc ión nace en virtud de un cont:1..'8 to 

de adopción . 

El parentesco por consanguinidad es la relación de fa~i­

lia que exis t e entre dos personas que descienden una de aira o 

de un tronco' _común . Cuando descienden una de otra se está en pr:::.. 

sencia del parentesco por consanguinidRd en línea rectq; y cu~n 

do descienden de un tronco común, se está en presencia del pa ­

rentesco por consan~uinid,qd. en línea c olatera l. As í, e l pél dre 

respecto al hijo está en línea recta y en primer g r odo, porque 



éste no es otra cosa que el número de generaciones que separRn 

los parientes, y entre el padre y e l hij o hay una sola genera­

ción. No es igual cuando descienden de un tronco común, e l pa ­

dre por ejemplo . Así, el padre ti ene dos hijos, que son desde 

luego, her manos entre sí . Entre éstos existe el par8ntesco por 

consanguinidad en línea colate ral y e n segundo grado, porque 

partiendo de uno de los ¡~ ijos b;:Jsta ll egar al tronco común (pa 

dre ) hay un grado; de estl2 tronco común hnsta ll egar al otro hi 

jo, otro grado y suma~1do resultan dos; están po r consigui¿m te 

en segundo grado un consan gu inidad l ínea colateral . En este or­

,len de ideas, los prülos entre s í, hijos de dos h eIT'ln nos, estári 

en e l cuarto grado de consanguinidDd línea colateral} y e l tío 

respecto al sobrino , Gn e l tercer grado . En cambio, ent~ e el a ­

buelo y e l nieto , existe el segundo grado de consanguinid~d lí­

n ea r e cta, porque del abuelo al hijo (podre ) exis t e un grado? 

del hijo (padre) al ni e to (hijo de éste) existe otro grado, su ­

mando ambos r esu ltan dos . 

Lo c a r 8 cterístico en esta clase de parentesco, es l a r e18 -

ción de sangre que existe entre las personas . 

El parentesco por afinidad es la r e lación de familia que 

existe entre una persona que ha conocido carnalmente a otra y 

los c onsanguíneos de ésta. Así, Samuél Palomares ha contraído 

matrimonio con Juana Canales (conocida c3rnalmen~e); ésta ti e ­

n e a su vez su padre y un h e rmano que son sus consanguíneos; el 

padre se ubica como suegro de Samuél Palomares, y e l hermano de 

Juana es el cuñado . Para establecer el parentesco por 3finidad , 



se establece prime rame nt e e l parent e sc o por c onsanguinidad en­

tre la c onocid a c3rnalm~nte y sus consanguíneos, y e l r esult ado 

S l aplica al conocedor c Ar na l, pero ya n o con e l calificativo 

de "c onsanguiniuad lt
, sino de "8 finida d lt

• Un ejempl o ayuda::::ía a 

c omprender l o a nt e ri or . 

Entre Juana Canales y su p~dr e e x i st e e l primer grado de 

c on sanguinidad línea recta . Este parentesco a sí determinado s e 

aplica al conocedor c 2 rnal, de t 8 1 mane r a q ue entre el suegro 

( padre de Juana) y el yerno (Saú l P81 oma r es ), existe e l pri~e r 

grado de afinida d línea r e cta . Como entre Jua na y e l he r mano 

exist e el segundo grado de consanguinidad línea co18teral, el 

p3rent ~ sco entre e l y e rno y e l cu5ado s erá e l s egundo gr ado de 

a finidad línea c o l a t eral. 

Es de n o t ar que lo caracterí stico aqu í ya no e s ] 0 san­

gre , sino e l afecto o e l cari50 que la l ey ha t omado en cu enta 

para r egl a r el parentesc o . 

Establ ecer e l pa r ent e sco hasta e l cuarto gra do de consan­

guinidad y el segundo de afinid'1d, e s de suma importancia , pues 

es e l límit e de r es tri cc i6n que toma en cuenta la l ey para ce­

l ebr a r diversos actos jurídicos , d~da la ~oyor proximidad d e 

sangre o de afe cto , segdn e l C3S0g No podr~n s e r Diputa dos , di­

c e e l Art . 42 en. No . 4o . "Los pa rie nt e s .le l Pres idente de la He­

p~blica dentro del cuarto grado de c onsanguinidad o segundo de 

afinidad . Dice el Art. 67 Cn . fI No podrán s er Pres idente d e la 

República: l o . - "Los parient e s dentro del cuarto grAdo de c rm ­

sa~guinida d o segundo de afinidad d e cualquiera de las persones 



que hayan ejercido dicho cargo en el período inmedia to ante -

rior , 11 e tc . 

En poca s palabras queda es tabl ecido el concepto de perso-

na, tant o en el campo l ega l como en el doctrina ri o ; a sí ccmo 

e l concepto de parentesco y su clasificac ión, exponi endo a lgu-

nos ejemplos al r e specto . Debo hac e r n otar que e ste parent esco 

pue de s er legítimo o nó s e gún h aya o n o un vínculo matrinonial 

de por medio . L8 ley no hace distinciones para uno solo de e ll os 

e n su r e sp ec tivo articuladog l os Arts . 27 a 33 C. , se r ef i eren 

tanto al pa r ent e sco l e giti mo como a l ilegítimo . 

Op~rtunament e dije que l a limita ción al ejerci c io de I d 

función notari<ll respecto El la s personas solo SE: r (=: fi 2r e ::11 PQ 

r entesc o entre e l Nota ri o y l os atorr antes; pr ec i SAmen t e a es ta 

limitac ión se r efi e r e el Art. 9 L.N . , a l cual quería llegar hn -

c e unos momentos; n o pud i e ndo hac e rlo de inmedi a t o por conside-

rar c onveD i ent e exponer conceptos previos pa r a e ntende r mejor l o 

que dicha disposic i 6n enci e rra . 

Dic e e l Art . 9: "Se prohibe especia lmente a l os Notarios, 
aut~rizar ins t rumentos en que r e sulte o vueda resulta r 
algún prov echo d irecto pa r a ello s mismos o para sus pa ­
ri ent es dentro del cua rto grado civil de consanguinidad 
o s egundo d e afinidad, o a su cónyuge; pero podrán otor 
gar por s í y ante s í su testamento, llena nd o , pa r a e l 
cas o , las formalidades requ 8ridas por l a l ey; podrán as i 
mismo por sí y ante sí c onferir poderes, hacer sustitu-­
cion e s de los po deres otorg::Hlos a su favor? en l a forma 
que indica e l Art . 110 Pr., cancelar obligac i on es con­
traída s a favor d e e llos o autorizar l os demás DctoS en 
qu e ellos solos s e obligan . 

Tambián podrán a ut oriza r lo s instrume ntos qu e otorguen 
sus pari ent e s dentro del cuarto grad o civil de cons~n ­
guinidad o s egundo de a finidad , o su cónyuge , en l os 
caso s a que se refi er e 18s parte final del inciso 3nt e 
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rior, excepto e l t e stamento . 

La violación? l o preceptuado en es t e artículo producir8 
l a nulidad de l instrumento." 

Como muy fácil puede advertir se, 18 disposición en comento 

pr ohíb e a los No~a rios autorizar instrumentos a sus pa rientes den 

tro de l cuarto gra do de consanguinidad o segundo de afini d~d, no 

importa si este parentesco s ea l egítimo o il eg ítimo , pue s la dis -

po sición no hac e dis tinciones . De tal manera que e l Notario no pu~ 

de autorizar instrumentos desde su hijo o padre hast a su primo, o 

s ea e l hijo de l hermano de su padre . Ta mpoco puede autoriz8r i ns -

trument os d esde e l padr e de su esposa ( suegr o ) hast8 su cuñado 

(hermano de su esposa), ya qu e como queda demostrado, entre pri -

mas (hij os de dos h erma nos) 0xist e e l cua rt o gra do de consangui -

nidad; y entre e l conocedo r carna l (yerno ) y e l hermano de la cQ 

nacida carnal (cuña da ), exis t e e l segundo gr~do de afinidad . El 

Notario , digo , n o puede au toriza r instrumentos en es tas circuns -

t ancias , a menos que , como c onsecu enc i a , n o r esulte ning~n pro -

v e cho . 

¿ Por qué menciona a l a cónyuge: de l Nota ri o si ésta no en-

cuadra en e l ámbit o del parentesco? Sería h~sta un rasgo anorma l 

de l l egis l ador omitir l a menc ión de 1 3 cónyuge de l Nota ri o , n o 

obs t an t e que entre ambos no exi ste ning~n l azo de parentesco . No 

cabe ninguna duda que cualquier p e rs ona y por consiguiente el ~~o 

tario , ha c e descansar su plena confianza en su rcsp(~ c t ivo c0nyu-

ge , y es lógico, pue sto que si a mbos se han un i do en matrimonio, 

l ' 
es porque se jura r on am or, fid e lidad y conf ianz3~considerñndos e 

en consecuencia , c omo una so la persona, y si la l ey ha establ eci -
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do limitaciones aún en personas unidas por af ectos mas distan­

t es , con muc ha mayor raz6n debi6 es t a bl e c erl o entre el Nota rio 

y su c6nyuge qU t s e consideran como una misma pe rs ona . Arlemás, 

la unidad juríd ica y sacramental del ma trimoni o e s de n3tural~ 

za tal que obliga a afirmar que cuando intervi e n e e l cónyuge del 

No t a ri o, e st e cónyu ge es tá int e rvini endo en asunt os en qu e él es 

tá personalmente interesado . 

Leyendo detenidamente e sta disposici6n que enc i e r ra la 

limita ción a l e j e rcicio de l a función notarial por r a z6n de 

las personas o de l parentesco y tr~tándose pre cisamente del P3 -

r entesco en su div e rsa clasificación como nervio motor parn im­

plantar l a prohibición, a cada momento me siento asaltndo por 

diversas int errog8nt e s . He aquí algunas de e llas . 

a ) QUE SUC C;DE SI EL NOTARIO IGNOR~ EL PAHENTESCO? Consi­

dero a primera vistn, que en es t e supue sto no hay encuadrami en ­

to en e l espíritu de la l ey, por c onsigui ent e f a lta la r a z6n de 

és ta y el a cto sería válido , pu e sto que e l Nota ri o no se despo­

j a ría de su imparcialidad con que se debe actuar; además, parque 

e l e rror de h echo es por lo genera l excusabl e. Sin embargo , v i eg 

do más a fondo e l caso, e l h echo de ignor a r e l parentesco, no 

signi i ica que deja de existir y basta con que result e un prove­

cho dirGcto para que haya un enm8rcamiento en l o prevenido por 

la l ey; por c ons iguiente , habría s i empre l a nulidad del instru­

mento . 

b) POR QUE NO MENCIONA A LA CONCUB INA DEL NOTARIO ? No es 

raro pensar -y ~sto así sucGde en la r ealidad- que e l Notario en 
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deterninadas oo~siones ti ene nas oonfianza c on l a concubina que 

con su propia esposa , circunstancia que lo puede reducir a la 

i~potencia y actuar consecuentenente bajo un cArácter parcie­

lizado, raz6n Mas qua sufici ente para que el legislador la hu 

biera tongdo en cu enta . 

Adenás, la disposici6n en es tudio no distingue y se r e ­

fiere tanto a la oonsanguinidnd legítina e ilegítina cono a la 

afinidad l egitina e ilegítina, y en este dltino s entido está a­

barcando al herMano de la concubina o sea a su ouñ3do, con quien 

es tá en e l s e gundo grado de afinidad ilegítinai r e sulta ilógic o 

entonc e s, que si cOlprende la l ey al cuñado il egítimo, no abar­

que a la concubina que es precis8ncnte la que da lugar a la afi­

nidad ilegítima: he aqu í un contras enti do de la ley. En algunas 

legislacione s oomo la de Nicar:::fgua y Panar'lá sí rH?nci onan a l a flU ­

jer ilegítina del Notario o sea su concubina . En Argentina hay 

jurisprud e~oia resp e ot o a la nulidad d e l a s e s crituras otorg8-

das a f a vor de la conoubina del Notario . 

o) PUEDE AUTORIZ i\R ESCRITURAS DE UNA SOCIEDAD ZN DOHDE EL 

NOTARIO ES SOCIO? 

Considero que sí, pU0Sto que la ~ersona juríd ica es un 

ent e distinto a los socios ~ue la int egr a n y con personalidad 

propia e ind2p endi ent0; adenás , es inc onc ebible que entre e l No­

tario y la persona jurídica exista parentesco que lo obligue a 

actuar parcialmente . Recuérdes e que la persona jurídica e s una 

fioción y la ficción no es otra cosa que tener por cierto a lgo 

que en la realidad no es . Por otra parte la ley exige "provecho 



direc to" y en cuanto a e sta clase de personas9 si bi c: n e s ci er -

to que el Notario obtiene un provecho, pero precisa~ente por l a 

naturaleza jurídica que l es asiste 9 es t e provecho sería indirGc 

to , por lo que ya n o encuadra en la exigencia l egal . 

d) ES PROHIBIDO AL NOTARIO AUTORIZAR INS1'Rill<1E1'rTOS Ji 

FAVOR DE SU HIJO ADOPTIVO? 

En su oportunidad dije qu e e l parentesco también puede 

ser por adopción , de t a l nanera que entre el adoptante y el 8(L)2 

tado sí existe parentesco; adcnás 9 e l 8doptgdo , dice e l Ar t . 2 

Ley de Adopción 9 " s er á considerado cono hijo del adoptante" . Re~ 

pondiendo la interrogan t e p lanteada , considero que e l Notario en -------~iddd de 12adr<:? adoptante perfcctal!lente puede autoriz8r i1'18-

trU1'1ent~12_Javor !le su hijo adoptivo, por muy su hijo que se2 . 

se r efiere al parentesco por consanguinidad y afinidad, exc luye - -
por co~pl eto el parentesco por adopción, y si e l legislador no -
lo abarca en la prohibici6n es porque efectivanente quiso ex-

cluirlo , ya que conocía de antemano es t e parentesco: l a Ley 1a 
.~ 1 . . . .. . 1, (,~~ 

en vl gencla en ~ll noveClentos Clncu2nt8 y Cln-Adopción entró 

co, y la Ley de Notari ado c8si diez años después. Sin emba rgo , 

no se d 1 /' ~ 1 f . 1 . 1 d d f t esconoc e e Vlncu o an l lar y e aC2n ra o a a c o qU8 

(1 
puede existir entre e l adoptante y el adoptado, lo cual sería 

suficiente para c ega r la honestidad e iop8rcialidad del Notario 

y desde lue go , t oma rlo en cu enta en una futura legislac ión . 

Continuando con e l comentario y 18s r efl ex iones a que da 

lugar el citado Art . 9, ~e inqui eta t ambién referir~e a otros 
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aspectos que pre s enta la citada disposici6n,~eMpre enmarcado en 

la prohibici6n que tiene e l Notario ie autorizar ci ertos instru-

mentos por la rela ción de parentesco que exista entre él y l os 

cOMparecicnt0s . El Nofario, pues, no puede "aut oriza r instrumen 

tos en que resulte o pueda result3r algú~provecho directo pora 

e llos mismos o para sus parientes dentro del cuarto grado civil 

de c ~nsanguinidad o segundo de afinida d, o a su c6nyu~~ e; •... " 

bajo pen3 de nulidad del instruMento si infringe lo prohibido 
1(-

por la ley. El probl ema surge en determinar cuándo el Notario le 

r esulta o puede r esu ltarl e algún provecho de l os instrumentos 

que autoriza, puest~ que hay casos en donde es evidente el pro-

vecho y ~ay C8S0S en donas no queda otro carnina que la especul§. 

ci6n: c8mpo ~rop icio p3ra que la 16gica y la raz6n acudan G ll~ 

nar e l Vé'lcío . En e st e último sentido apuntado , ¿PUEDE EIJ NC::',\-

RIO AUTORIZ1\R EL HA :1RIHONIO DE SU HIJO O HIJA? No hay duda que 

entre el Notario y su propio hijo o hija eyiste el prim0 r gra -

do de consanguinidad en línea recta, pero,¿CUAL SERIA EL PROVE-

CHO DIRECTO QUE RESU LTA O PUEDA RESULTAR DE LA AUTORIZACImr D:;::;L 

JTATRHIONIO EN ESAS CONDICIO NES ? Si resultara un provecho direoto, 

e l Notario no puede ni debe autorizar tal matrim0nio; si nu re-

sulta tal prov~8ho , el Notario s í puede autorizarlo . El probl e -

ma no es sencil l o , y por otra parte , la l ey gu~rda silencio al 

re s pecto y porque pensando en la naturalS'z8 del J11atriT!lonio re -

sulta difícil descubrir cual sería e l provecho pera el Notario , 

~rovocho que deb e ser evidente y desde luego , indubitabl~ . Me 

supongo el caso en d8nac e l Notario 3proveche su investidura 
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nota rial para que a la ma yor brevedad y sin ti empo de arrep2nti-

mi ento y aún arrastrando cualqui er impedimento , c a s e a su hija 

con un ful a no rodeado de buena f ortuna o con un fulano ~rofesio-

nal c on grandes méritos y virtudes . ¿HABRIA UN PROVECHO EN ~ STE 

CASO PLANTEADO? Es evidente que sí , pero no e n forma directa 1 

sino indir0cta; pue s si por un r evés de l a vi dR f a llecen ambos: 
v 

primero el espo so y ens e gui da la e s po'Sa (hija del Notaria), 81 

Notorio en su calidad de padre l e gítimo h e r e da ría l a fortun2 . 

De donde resulta qu e si se v e un prov echo indire cto, entonc es 

sí e l notari o pue de au toriza r e l instrument o en donde se plasme 

e l matrimonio y e n este caso n o lo abarcaría l a sanci6n del ins -

trumento, pues l a l ey exige "prove cho directo" . El caso as í pls.!}, 

t aA do e s lo más l6gico p enSA r; ya que sería muy d ifícil creer que 

un Notari o autorice e l matrimonio a su propia hij a asabiendas que 

a e lla no l e rod ea ninguna ga r antía e c on6cic a o mora l, y por CO~ 

siguient e , ningún prove cho ni d irect o ni indirec t o para e l lTota-

ri o . Aún en es t e orden de idea s, c8be pr egunt arse adam6s ,¿ EN EL 

CASO DEL líATRIMONIO, CUAL E S EL PROVECHO AL QUE PUEDE REFERI~SE 

EL LEGISLADOR? De t odas maneras e l Notario e star í a au torizando 

ins trumentos a sus parientes . Si en definitiva se dice que e l l~ 

gislador no se r e firió a e sta cl~s e de instrument os ~n donde se 

autorice el matrimonio a una hija del Notario, o que a ún refiriG~ 

dose, no se puede inferir ningún provecho, e nt on c e s ha brí~ qu e 

sentirse cómod o s y felic e s. Sin embargo, por mucho que los ojos 

se q .l ieran cerrar, no puede d e jarse a un l ado la duda de resul -

t a r en determinado momento un provecho pa r a e l Notario, y a s ea 
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en forma patrimonia l o moral . A estas alturas e l v a cío y la du -

da me tienen tomado de la ma n o . La e SC Acez de antecedent es l e -

gislativos me impulsan a expr esa rme así . EL CONSIDERA!TDO unico 

de l De creto Le gislativo No . 593 de fecha 28 de ma yo d e 1964, que 
introduce la redacción del ilrt. 9, apenas dice así !I Que es necesario 
introdu~r a la Ley de Notariado vigente d ecre tada e l 6 de di-

ciembre de 19629 publicada en e l Dia rio Oficial No . 225, Tomo 

197 correspondi ent e al 7 de l mi smo me s y año , algunas modifica -

cione s t endi ent e s a volver más op erant e y ll e nar Wlcíos obser-

va dos en su a plicación ." 'Pero e llo n o obsta a que pueda encontrar 

s :" a l guna salio .'1 . C,;,nside ro que n o e s soluci¿n c onforma rs e con 

el r-t dagio "En c a so de duda lo f a vorab l E: a l r eo " , o l o que serí~ 

igual en este c a s o "En caso de duda lo favorab l e a l Nota rio", es 

decir, dando compe t encia a l Notario 'E r.'1 autoriza r e l matrimoni o 

8 su propi a hij a . Creo que en e l caso supu esto y dada l a delica -

deza de la fun c ión n ota ria l y l a i mpa rcialidad que l e deb e ser 

inheren t e , e l Notario d e be abstenerse de a utorizar e l instrume n ----- - -
t o en tales circunstancias; precisament e por e l Dos~bl e pr ovecho -
qU E resulte o pueda r \O sul t a r para el Notari o , pues de sucedé'r así , 

éste sería mora lm~nte criticado. Esto en prime r luga r y como pri -

mer a rgume nto . En segundo lugar, e l mismo Art . 9 e n l a parte fi ­

nal de su primer inciso, despu6s de mencion a r los casos en que 

e l Nota ri o s i !"luede au t ori za r instrumentos , t e rmina d ic ümdo " o ............, 

autorizar los demás a ctos en qu e e llos solos se obligan"; signi­---fic ando la l ey c on es t R fra s e qu e l R fac u ltad de a ctuación del 

Nota ri o no e s t a xativa: e l Nota ri o p u e de autori za r otros instru-

nentas aún no previ s t os . b n stando que en el los se obligu en e llos 
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solos. En e l caso de autorizar el matrimonio a su propia hijA , no 

se obligan ellos solos, sino tambián los contrAyentes, ya que en 

virtud del vínculo matrimonial, a la par ~ue surgen dGrechos, tam 

bién surgen obligacion e s . Si sucede así, basta ~ sta razón l ega l 

para que el Notario no pueda ni deba autorizar e l mat rimonio a 

su propia hij a o a su propio hijo . 

2 . - Considerando s a la limitación 

F~cil es advertir las dudas que des p i er t a e l citado Art .9, 

dudas y más dudas que constituyen un vacío en l a l egi s l~ción no­

tarial . Lo que sí no despierta ni l a mínima duda es qu e l a cali­

dad de parientes 8S e l motivo predominante para consngrar es t a 

disposición¿ CUAL SE·RIA LA RAZON QUE TUVO En MENTE EL LEGI SLADOR 

PARA DAR VIDA A ESTA LIMITACION? He aquí algunos conside ' andos 

que se remontan a l a historia fidedigna de su es t ab l ecimiento, 

para enc ontra r e n e l tiempo l a razón del l egislador . 

El Proye cto de la Ley de Notariado pres e ntado a la consi­

d e ración de l a Honorable Asamblea Legislat i va por el Pod 2r Ejecu­

tivo e n e l ramo de Justicia en el a50 1962 , conte~ía ya la limi­

tación a la función not a rial por r a zón ,lel p;:¡rent .:: sco en el Art. 

10, con la siguiente redAcción: 

"Art. 10 . - Se prohíbe especia lme nte 8 l os Notarios : 

10.- Autorizar instrumentos en que r e sulte o pueda r~ 

sultar algún provecho directo para el los, o para su 

cónyu ge , o pa ri ent es dentro del cuarto grado de con­

sanguinidad o segundo de a finidad, sie ndo nulas l as 

cl~usula s de que r esult e dicho provecho . 
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20.- Au toriza r ins t rument os en que e llos mismos olas 
person a s des i gnadas en e l número ~nteri or c ompa r ezcan 
c omo ma n da tari os o r epre s entant es l ega l es de una pers2 
na n~tural o juríd ic a , bajo pena d~ulidad de dichos 
instrumentos . " 

El ¡ egi s 1 8dor salvadoreño t omando en cu ent a l a impa rci~ 

lidad , ind ep end encia ypureza que son o deben s er cua lida des 

inhe r entes a l a función n ota ria 1 9 pla smó admira blement e e n el 

referido Proyect o es ta limitación al e j e r cici o de 18 función 

n otarial, imponi endo como sanción l a nuli da d de l as c16usulas 

qu e cont en gan e l provecho, cuando se tr~ t e de aut orizar instru 

~entos a l os parientes o a su cónyuGe; Y l a nulidad de todo e l 

instrumento si s e trataba de autoriz8r ins t rumentos pa ra e llos 

mismos o sus parie nt es en el C,1 so de C0mparl? Cer c omo manda t a ­
I 

rios o r epr esentant e s de ot ra persona . 

En e l informe r endi do por l a Honorabl e Corte Suprema d~ 

Justicia, fechado e l día 28 de septi embr e de 1 962 y dirigido 

a l a Honorab l e Asambl ea Legislativa , aquel a lt o t ribuna l de 

justicia propone r eda ctar e l Art . 10 del Proyecto en l a f orma 

s igu i ente : 

"Art. 10 . - Se prohíbe e specialmente a los notarios : 

1 0 .- Autorizar ins trumento s por sí y a nt e sí c omo o­
t or gantes , exc epto su propio testamen t o y l os de con 
c es i ón y sustitución de poderes . 

20 :. - Aut orizar instrumentos en que s ean par t es o t or­
gantes su cónyuge o sus pari entes dentro de l cua rt o 
grado de consan gu inidad o segundo de a f inidad , ya ~ ea 

que comparezcan por derecho propi o o como man da tari os 
o r epresent ant es l ega l es de una persona natural o j u­
rídica; y 

30 . - Autorizar instrumentos ue l os cual e s r esu lt e o 
pueda r esulta r algún prove c ho V8T8 e llos mismas ° I~ 
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ra las personas mencionadas en el ordinal anterior . 

La violaci6n a lo preceptuado en este artículo, pro ­
ducirá la nulidad absoluta de los instrumentos a que 
se refieren sus ordinales primero y segundo y la nu­
lidad de las respe ctivRs cláusulas, en e l C8S0 del 
último . " 

Se propone la anterior redacci6n para e l Art . 10 , ex-

presa la Honorabl e Cort e , "con el fin de mejorar el e jerc2:. 

cio del notariado y de lograr mayor garantía de honestidad 

de parte de los Notarios . " ( 17 ) 

Como el informe c0nstitucional de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia no fue mas que una proposici6n, pa r ece 

s e r que en el seno de la Honorabl e Asamblea Legislativa s~ 

frió el Proye cto una serie de depuraciones y a ello se de-

be l a redacción actual del Art. 9 de la Ley vigente; no ob~ 

tante que el Alto Tribunal no estuvo de acuerdo en la fa ­'----------cultad conc e dida al Notario para ~utorizar instrumentos en 

los que e l los se obliguen o se obliguen sol os sus parien-

~ tampoco pr opuso que la sanción contemplada sea la de 

nulidad de todo el instrumento . 

Entonces, pues, según palabras propias de l alto tri -

bunal de justicia , la r a z6n que s e ha tenido Gn ment e para 

implantar la presente limitación no es otra que "lograr la 

mayor garant í a de honestidad de parte de los Notarios . " Es 

indudabl e que también el legis l ador patrio tuvo en mente la 

( 17) Revista flDERECHO" de la Asociaci6n de Abogados de El 
Salvador. Año 1962 . Enero-Diciembre . No . 4 pág . 109 
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imparcialidad e independencia con que debe actuar el Nota ­

rio, y sólo con implantar una disposici6n de tal natural~ 

za, s e salvaguGrdaban en Bran medida tales cualidades , c on 

s8~r~ndo ademds la pureza de la función notarial . 

Hasta aqu í e l fugaz coment~rio a la limita ción del e ­

j 2rcicio de l a función notarial por razón de las personas 

o del pnrent e sco a que s e refiere el Art . 9 L. N. 



C¡IPITULO V 

LDnTACTONES POR RAZON DEL CARGO 

1.- Limi tacione s por raz6n de l cargo e n l a Lcgis~ci6n salvadore5a. 

2 .- Limitaci on e s por dist i ntos cargos:público, privado . Ejercicio 

de l c omercio e n Bran e scala . 

3.- Momento de abordar con seriedad e l p r obl ema de la limitaci6n 

la 
de/c ompetencia notari a l por r a z6n de l cargo . 

1.- Limita c i ones por r a z6n d e l cargo en 1- 1 : ~ i 3 lnc i6n salvador e5a . 

El Nota rio 9 además de reunir los requisit o s que s c 5a lan los 

Arts . 4 y 6 L . N. , debe abstenerse de e j e rc er o desemp e5a r cie rtos 

cargos o dedicarse a otras ocupa cione s que sean inc ompatibles 

con e l ejerc ic i o de la funci6n notarial . Es induda bl e que si e l 

Notario se dedica a otras ocupacione s 9 o desempe5a ot r as funcio -

nes al mismo tiempo que e j e rc e l a fun c i6n notarial, no Bota rá 

consci ente de una funci6n ni de otra 9 pues n o l e pr es t 8rí a la a -

tenci6n exclusiva éJ su come ti do y será, por consi gu ilmtc un uSU,E 

pador de funci on e s en vez d e ser un Notari o d i gno , impgrcial y 

dedicado a s u profesi6n . 

El Sa l vador e s ei úni co pa í s del istmo c entroamericano que 

ostenta l a l egislaci6n más benié;"na en CU8nto a l a incompatibili -

dad se r efi e r e . La Ley de Notariado salvadore5a no declara en 

ninguna de sus dispo s ici one s inc ompa tible la funci6n n ota ria l 
,.- - -

con n i ngú n cargo u ocu~i6n , de t a l mane ra qu e si e l se50r Pre 
-.r - -

sid~tE. _de la República fu e r e No tario a 1 8 v e z, pe r f e ctame n te p~ 

di e ra ejercer simul táneament e l a funci6n not a rial; s u inf l u enc i a 

operarí a como un n"~c truo80 imán que arra strara hacia 61 todos 
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los otorgantes . 

Se me p Odría cuestionar que sí existe una dispo s ición en la 

Ley de Nota riado que se refiere a las incompatibilidades por ra-

zón del cargoo Claro o ue sí, respondería; el Art o 65, hace men-

ción a las incompati b ilidades en razón del cargo que dese~peñe 

el Notario Dice así el Art . 65: "El Abogado que ejerciere el 

Notariado teniendo alguna incomp.atibilidad para e llo en razón 

~~~~ gue de~empeñe será penado con una mu lta de quinientos 

a mil colones por cada infracción que le i mpondrá la Cort2 Supr~ 

ma de Justicia sin trámite alguno, y los in st rument os que autor~ 

ce serán absolutamente nulos, sin perjuicio de responder además 

por los daños y perjuicios ocasionados . " Pero de la sola lectu-

ra de la dj-B:posicjón cabe preguntarse: ¿Cuál cargo? ¿ Qué natura 

leza de cargo? La Ley guarda rotundo silencio, no ha sido capaz 

de mencionar los cargos con los cuales la fun c ión notarial es 

incompatible . ~s particulares sí señalan incompat ibilidades 

de ciertos sargos con la función notarial; pero obsérvese, que - .. - -
estas incompatibil i dades provienen de estas leyes particulares 
- --

y no de ~ley espe~ia~de la materia, por tanto, sería mejor -
que este artículo 65 no existiera, ya que efectivamente sale 

sobrando . Además, s i ella misma no s e ñala lo s cargos, la multa 

y la sanci6n que s e~a la carece de base . 

Otros pa ises del istmo centro americano tienen la valej.· tía 

de scñJlar en sus r espect ivas l eyes l zs incompatibilida des a 

que me refiero . Panamá es el país más estricto en la materia: 

el sistema notarial que ha impla ntado conmina a los Notario~ R 



179 

una dedicación exclusiva al ejercicio del notariado. El CódiDo 

Administr::d i vo de ese país 9 ordena que el ejercic io del notari..§. 

do es incompatible con cualquiera otro cargo de los ramos admi­

nistrativo o judicia l y además 9 con el ejerc i cio de la abogacía 

(Art. 21 21 del re. arido Código ). En Guatemala y Honduras no pue­

den ejerc er e l notariado los que desempe5en cargo pdbl i co que 

lleve anexa jurisdicci6n (Art . 4 No . 20 . del Códi go de Notaria ­

do de Gua t ema l a: Art. 20 . Ley de 1 otaria do de IIondua s ) . Gua teTCl.ª 

la alín extiende l a incompatibilidad a lo s funcionarios y emplea­

dos de los organismos ejecutivo y judic ia1 9 de las municipa lida­

des y hasta el Pre s ident e del Congreso de la Repdblic a . En este 

mismo sentid0 9 Costa RicB 9 excepto e l de Presidente del Congreso . 

(Art. 19 de l a Ley Orgánica del Notariado ). En Nicaragua e l ejer­

c icio de l notariado es incompat ibl e con todo carp o pdblico que 

tenca anexa jurisdicción en e l orden judi cia19 se lva excepcio­

ne8. (Art. 4 de la Ley de Notariado . ) 

Parece ser que los demás Estados de l Istmo centloamericano 

ti-.:.:!-en_ mayor conciencia de l a de licadeza 9 impa ~· cialidad e inde­

pend2ncia de l a función notaria l? y además 9 e l respectivo l egi~ 

l ador ha teni do l a valentía de garantizar l as haciéndolas incidir 

en la Ley espec i al de la materia 9 al estab l e cer incompatibilida-· 

des con mayor o menor magnitud . 

El Sa lvador, pues, es e l extremo completamente opuesto a 

lo que disponen sus demás hermanas del i s t mc 9 dando ma r gen am­

f'l í s i mo para que se ejerza el notariado a "como dé lugar" . Qué 

garantía eS QC cs~erar en el ejercic i o de la funci6n notarial 
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en nuestro hermoso país? 

En el Proyecto de Ley de Notariado se tuvo por primera vez 

la felíz idea de establecer inco 'patibilidades en el ejercicio 

de la función notarial con diversos cargos (+) . Decía así la 

disposici6npertinente: "Art . 9. - El ejercicio del Notariado 

es incompatible con cualquieI'a de los cargos siguiente Sg 

10 . - El Presidente de la Rep~blica, Ministro o Subsecre -

tario de Estado, Secretario de la Presidenci a de la ~ep~blica 

20 . - Director y Subdirector 'aneral de Contribuciones Di -

rectas o Indire ctas y de Aduanas, Director de los divérsos de-

part3mentos de la Secret2r~a de Trabajo y Previsión Socia19 

Presidente y Vocales del Tribunal de Apel~ciones d e Ronta y 

Vialidad . 

30 . - Hagistrado de la Corte SU}lr~ de Jus ticia o de l as 

Cámaras de Segunda Instancia y Juez de Prioera Instancia que - - - ~ 

desempe5e una judicatura de primera categoría . 

40 . - Fiscal General de la Rep~blica9 Procurador General - .-
de Pobres, Presidente y Nagist~® de l a Corte g.e Cuentas. 11 

Con esta base que sólidamente coloceba la disposición 

transcrita, era consecuente y guardaba íntima relación el Art. 

69 del mismo Proyecto al expresar: lIEl Abogado que ejerciere el 

(+) Recuárdese que ya antes 9 a nivel comtitucional (Proyecto 
~e la Constitución de 1950) se hablaba de la incompatibilidad 
en el ejercicio de la función not!uial por razón del célrgo, p.e. 
ro 8.D.J..Q....respecto a Jueces y Magistrados; sin ernl::a r go , no dejó 
de ser un simpl~proyecto . 
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nota ri ado teni endo algu~n incompa tibilida d pa r o e llo en razón 

d e l c a r go que desempeffa, será penado con una multa de quinien-

tos a mil colones por cada infrac ción, que l e impondrá l a Cor-

· te Suprema de Justici a sin trámit e a l guno , y a los instrumentos 

que autoric e serán absolutamente nulos, sin perjuicio de respoQ 

der además p Ir los daños y perjuicios ocasionados . " ¿ Cuál es car 

gas ? Los que e f e ctivamente se~alaba e l Ar t . 9 . 

He aquí las razones que se t uv i e r on en men t e para p l asmar 

tan valie nte disposición: " I NCAPACIDADES , INIIABILIT-,\CION 9 S-:;-3 . . 

De confo rmi dad con 

el Art. 89 fracción lla . de l a Constitución Política , se esta-

blecen separadamente l a s causa les de inhc'l bili ta ción y de suspeQ 

sión de los Notarios y constituye una novedad en e l Proyecto la 

incompa tibilidad de l ejer ci cio de l a fun ción de notariado con el 

desempeño de c i ertos cargos, como e l de Min i st ro, Subsecret~rio 

de Estado? Magistrados de la Cort e Suprema de Justi c i a? Fisc~l 

General de la Repdblica, etc., etc . A e ste r especto es neco a-

rio explicar que se han establecido tales incompat ibilidades , 

con objeto d e que el not a ri ado~o sirva de motivo pora gue en 

-ª.lguno s casos personas inescrupu losas t raten de obtener el fa -

vor de ciertos funciona rios públicos, solicitando sus servi c i o8 

notarial es en la autorizaci6n de escr i turas con va lor m1s o me-

nos cua ntioso . Se trata s í, de evitar una perjudicial i nterfe -

r e ncia de func i ones .n( .'.S) + 

( ; ~ ) Ofic i o No . 3042 d e f e cha 28 d8 julio de 1960 . Nota firmada 
por e l se~or Mi nistro de Justicia c nvi Dn do para su consideración 
a la Honorable Asambl ea Legis l a tiva 9 e l Proyec to de Ley de Nota 
riado,.· Pá g . 2 
+ El subrayado es mí o 
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Recibido en su seno, la Honorable Asamblea Legislativa no 

tardó en oír la opinión de la Honorable Corte Suprema de Justi 

cia, alto tribunal que con fecha 28 de septiembre de 1962, tran..:: 

cribe mediante nota número 1044, el informe para el cual se le 

ha oído . Entre otras proposiciones y al referirse al Art. 9 del 

Proyecto , propone tranquilamente lo siguiente: 

"VI. - Que se suprima el Art. 90 . del Proyecto , porque si, 

como es indudable, lo que se pretende principalmente es evitar 

que los funcionarios a que t al artículo se refiere, pongan en 

entre dicho su iflparc i al idad en la resolución de los asuntos que 

les competen , aceptando en calidad de Notarios, trabajos p'Brti--

culares que los interesados en tales asuntos l es encomiendan, 

es llevar al extremo e l celo por la consecución de garJntías en 

el desempeño de l as funciones públicas . "( ~ S')+ 

Se ve clarísimo que la feliz intención del Ministerio de 

Justicia cuya iniciativa en el Proyecto es SUy39 fue ceg3da ror 

la r espetable palabra del máximo tribunal de justicia . Bastó 13 

sola proposición de la Ho~orable Corte para que el órgano legiE-

lativo sin reservas ni objeciones, suprimiera de l referido Pro-

yec t o e l Art . 9 . Por tal razón, en 13 Ley de Notariado vigente, 

aparece como Art. 9 lo que en el Proyecto era el Art. la, que 

trataba de l a limitación por razón del parentesco. Lo curioso 

del caso es que se tuvo bu en cuidado de suprimir del Proyecto 

Hevis t a tlDerccho" de la Asociaci6n de Abo,::ados de El Salva­
dor. Año 1962 . Enero-Djciembre No . 4 P6g . 109 . 

+ El subr ayado es mío. 

etB IOTECA CENTRAL 
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el Art . 9 para n o apa rec e r en la Ley ? y no s e tuvo igual cuida­

do de suprimir e l Art. 69 del mismo Proyecto, que ahora es el 

Al t . 65 de la Ley; cuando para ser consecuentes y cuidadosos, 

debieran haberse borrado tambián del escenario jurídico, pues 

suprimida la causa, lógicamente desa pa r ece la cons e cuencia . 

Quedó puesto en detalle en lineas anteriores, que El Sal­

v a dor es e l ~nico país qu e contiene una l egislJc ión notarial 

benigna al n o contemplar inc ompa tibilidad alguna re s pecto 8 caE 

go en todo el cont e xto de su ley; y si exist en incompa ti b i l i ­

dades en el ejercicio de la función notarial, en cuanto ~ car­

gos, éstas son establecidas por otras leyes , pero n o por la ley 

d e la materia. Escasamente ex ist e n algunos c asos en que por ra­

zón del cargo que desempe5a, el Notario es tá impedido e n e l e­

jercicio de la función notari a l . Dive rsas leyes se ocupan de 

ello . He a~uí algunos casos~ 

a) "Los r:liembros del personal d e l Tribunal de Apela ciones 

de los impuestos de Renta y Vialidad, de la Dirección General 

de Contribuciones Directas y de las De l ega cione s Fi sca les no 

podrán autorizar como Notarios, ninguna e scritura de donación 

ni cua lqui era otra de las comprendidas e n el Art . 4 de e s ta 

l ey, si han d e intervenir en las diligencia s que para la tnsa­

ción del impuesto r espec tivo se originan de dichos contrato s . 11 

(Art. 15 Ley de Impue sto sobre Donaci on es ). 

b) "Los r egistr8dore s no podrán eje rc e r la profes ión de 

abogado, ni autorizar escrituras suj e tas a inscripción en el 

Departamento o Departamentos en qu e ejerzan s us funciones, sal 
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va en asuntos propios, bajo las pen8 s de pérdida de empleo, 

cien colones de multa por c ada inf r ac ción y nulidad de l as 

escritura s que autorizaren . " (Art. 29 Reglamento de l Regis ­

tro de l a Propieda d Ra íz e Hi potecas. ) 

c) "El Director y e l Subdirector General no podrán eje,!: 

cer la abogacía ni a utorizar ins trumentos sujetos a inscrip­

ción en e l Registro de l a Propieda d Raíz e Hipo t ecas o en e l 

Registro de Comercio , y sus cargo s son incompa tibles con e l 

d e funcionario o empl ea do de l os Poderes del Es tado . " (Art . 

5 Ley de l a Dirección Genera l de Registros .) 

Antes de l a r e forma a l Art . 89 L.O. M.P' j el Fisca l Gene ­

ral de la Repúbli ca y e l Procura dor Gene r a l de Pobres estacan 

impedidos l ega lmen te para ejerc e r l a función not a rial j l o cual 

constituía otro ca so de limitación a l ejer c icio d e la función 

nota rial p or r a zón del cargo . P e ro en v i rtud de l Decreto Legi s ­

lativo No . 377j publicado en el Diario Oficia l No .169 , Tomo 200 

del 11 de septiembr e de 1 963 , se sustituyó el Art. 89 L . O. M.P. 

f acultando a dichos funcionarios para el ejercicio de 18 funcíón 

notarial, quedando rcd~ct8do e l mencionado Art. 89, de la manera 

siguienteg 

"Art . 89 .- El Fiscal General de la República y el ProcuTa­

dor General de Pobres, n o podrán ejercer la aboga cía y l a pro ­

curaci6n, p e ro en asuntos propios podrán dar su firma a l procu­

r a dor que los r epres ent e ." 

Cuál serí a la razón que tuvo en mente el l egi slador p~ ra 

reivindicarles a los d ichos funciona rio s .la f a cult ad de ejer cer 
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l a función notarial? Cu~les serían las ca usa s qu e impulsaron al 

legislador para sustituir tan valiente dis posición? Si de cau-

sas se trata, de todas ma neras existieron, lástima que permanez 

can en el fondo del silencio; las atrevidas espe cul a ciones a ve -

ces concuerdan con lo que én la .realidad suc~de; abrigándome en 

éstas, m8 asisten graves sospechas que hubo de por medio una de 

d icatoria, una intriga , un brillante int erés personal y tan brl 

lIant e que cegó al legislador y éste no dudó en dar un Decreto 

Legislativo de la talla como e l que qu eda exp resado: e s posible 

creer que alguno de los funcionarios apuntados "quería notariar" 

y efectivamente lo logró mediant e el mencionado Decreto . Sin em-

bargo, seria y forma lment e ex'~te la r azón suficiente para sus-

tituir la prohibici6n . 
I 

He a qu í los DOS CONSIDERAND03 del Decre -

to que ponen de manifiesto esa razón a que me r e fiero: 

1.- Que de conformida d con las Dispos iciones Genera l es de 

la Ley Orgánica del Ministerio Público, e l Fis ca l General de la 

Repúblic a y el Procurador Genera l de Pobres, no pueden ejercer 

la abogac í a , la procuraduría ni la función del nota riado . 

11. - Que no existe motivo qu e justifique la privación del 

ejercicio de la función del notariado , a los funcionar i os no -

minados en el Considerando anterior; 

POR TANTO, • •..• "1I11(20 ) + 

Para la ment e del legisla dor, pues, ¡'no existe moti va'! para 

(20) Recopilación de Leyes . rromo IV . Febrero 1960 Diciembre 
de 1964. Pág . 609 .- Publicacione s de l a As a mbl ea Leg islativa . 

+ El subraY? do es mí o . 
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que el señor Fiscal General de la República y el señor Procura ­

dor General de Pobres, estén privados del ejercicio de la fun­

ci6n notarial, y así como en est e caso no existe motivo, no pu~ 

de existir motivo para otros similares. Cosa que no es extraña 

en el medio salvadoreño; sin embargo, la curiosidad no deja de 

entrometerse y aclamar con gran acerto: "una cosa es que no ha ­

ya motivo y otra es que aún habiendo, no quiera verse". 

Ante tales fen6menos, no queda otro sendero que estar a la 

expectativa de una posible o posibles reformas, ya que, de 18 

misma manera que no hay motivo para prohibir la funci6n nota ­

rial a los funcionarios expresados, no puede haber motivo para 

limitar el ejercicio de la funci6n notarial en los casos pues ­

tos de relieve . Duro es aceptarlo, p ero puede suceder, aunque 

ello sea un retroceso l e gislativo . Lo ideal serí a tener mayor 

. conciencia de lo que significa la funci6n notarial , tomando 

sin m;::¡yores reserva 's las hermosas lecciones que con lujo de de­

talles proporciona la doctrina y la legis13ci6n comparada . 

2. - Limitaciones por distintos cargos~ públicos v privados . 

Ejercicio del com'e'rcio en~ran e scal~ o 

En cuanto a incompatibilidAdes en el ejercicio de la fun­

ci6n notarial por raz6n del CArgo, la doctrina notarial dis­

tingue dos rel evantes sistemas~ 8) El Sistema ae Plaza s Libres; 

y b ) El Sistema de Plazas Limitadas . El primer sistema es sencl 

llamente tentador y atr9yente . Se basa en criterios amplios y 

liberales . El profésiona l , sostiene, por algo e s profesional . 

El título univer s i tario que ostenta , lo acredita para ejercer 
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la profesión sin ninB~n límite. En los países de rágimen demo-

crático (El Salvador, por ejemplo) no se armoniza con un siste-

ma de plazas limitadas; además sostienen los partidarios de es­
no 

te sistema, el derecho a trabajar que toda persona tiEne/se ve 

seriamente afectado por ese tentador sistema. 

Sin mayor examen, es preferible inclinars e 8. favor de este 

sist ema notarial, aunque ello oonlleve a olvidar principios fun-

damentales qu e ad:orn::m a la función y le dan razón de ser. IIEse 

sistema, seg~n lo demuestra la experiencia, expresa connotado 

autor, lleva al olvido de los principios fundRmentales de una 

buena organización notarial, oomo l as inhabili~ades e inoom~a -

tibilid8d es , el r espe to de la competenciél. terri tori::ll y mate-

El segundo sistema o sea el sistema de plazas limitadas, 

sucede lo contrario a!primero, pues dada la naturaleza ds lo 

función notél.rial, se dice, ásta debe obedecer a un estricto re 

glanento . 

Mucho se ha cuestionado sobre la limit~ción a la com~ct0n-

cia notarial a p J rtir del Primer Congreso Nacional cclebfado en 

1948, con el fin de que cada Notario tenga su Campo exclusivo 

en deterrünada actividad: Notarios a notariar . 

¿Cuál de los dos sistemas impera en El Salvador? Impera el 

sistema de plozas libres. Apenas hay algunos oasos particula r es , 

(21) Francisco Hartínez Segovia. Función Notarial. páG. 240 
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pero que son tan pocos que no alcanzan a nublar la libertad no­

tarial . Lo ideal sería que se implantaran incompatibilidades en 

e l ejercicio de la func16n notariol con e l desempeño de todo 

cargo público, tenga o no jurisdicción , o con el ejercicio de 

cualquier otro cargo de repres en tación política , reli giosa o 

milita r . Para evitar interferencias y a busos? es prudente pro ­

oeder a limitar el notariado a los notarios que ost enten un 

cargo públioo, pues n e c esa rio es dejar la función not a rial él a ­

quellos qu e se encu ontran en l a Itbarreral1, ya que son e llos los 

qu e s e dedican a ti empo compl eto , exclusivamente a 13 profesión 

y e stán desprovistos de influ . ncia s que deni gr a n lo i mparcia l 

del;=¡ funci6n, todo para una ma y or ¡'d r an tía él l a socL~ dad . 

Todas las legislac i one s d01 istmo , e xc epto El Sa lv~ dor, con 

sagran incompatibilidades en el ejercioio de la funci6n not~ri81 

por razón de ca rgos públicos . México, Colomb i a , y Córdoba (Arge~ 

tina), t ambi6n se inspiran en lo mismo . Y no podría suc e der de 

otro modo, pues la fe pública de la cua 1 es tá investido un fun·· 

cionario no deb e entrar en int e rferencia con l a fe públic onot3-

rial , la cua l e s única y delicada . 

¿ Pu e de limitarse el ejercicio de l a función notaria l 8 los 

Diputados de la Honorable Asamblea Legisla tiva? Considero que 

perfectamente puede establ ecerse una . , posición que prohib b 

el ejercicio de la función , a quien d esemp e ñe oualqui e r cargo 

de r epr e senta ción política, porqu e la influencia e s mucha y su 

imparcialida d se pondría en entredicho . No obs t n nt c , en Hondu­

ras 9 se ha interpretado que los señores Dipu t ados no son funoio-
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narios públicos ni mucho menos que tenga n anexa jurisdicción, 

por lo que a ellos no los abarca la prohibici6n y en consecuen­

cia, pueden ejercer el nota riado . 

¿Puede limitarse al Abogado e l ejercicio de la funci6n nota ­

rial? Entiendo que también procede l a limita ci6n. De todos es ca 

nacido ln agitada vida de los tribunal es en los que el aboe.§. 

do oculta muchas v e c es la verdad, ensaya t es is jurídicas e inven 

ta mil artificios; pone de manifiesto su calidnd de apas ionado 

audaz y parcial . Operaciones que no concuerdan con l a a ctividad 

del No tario que debe t ener siempre la serenidad de espíritu, 

mostrar siempre la verdad y r espirar una a tm6sfera exenta de pa­

siones; frío en sus procesos de trabajo e imparcial en sus con-

~ejo8. 

Si la imparcialidad t la independencia 9 la honestidad y la 

dedicaci6n exclusiva son los criterios que debe guardarse la 

funci6n notarial, y po r lo t8nto, los determinantes par.a esta-o 

blec e r incompatibilidades en el ejercicio del notariado, motivo 

suficient e hay para que también se inhiba del ejercicio de l a 

funci6n notarial, a los militares y los ministros de cualquier 

culto . En España, México, Colombia y e n la Provincia de Córdo­

va, e l ejercicio del notariado es incompatibl e con cualquier 

cargo u ocupación eclesiástica o de cualquier otro culto reli­

gioso. El argumento que lo alimenta no es otro que el conside­

rar al sacerdote como una persona que ti ene un deber de obedien 

cia ci ega a sus superiores que l e priva de la nece s3ria indepen_ 

dencia; además tiene una funci6n tan e levada y sublime, la cu11 
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es dedicarse por entero a l servicio de Di oSi suficient e motivo 

para menoscabar e l ejercicio del notaria~o . 

Puede implantarse la limita ción p3ra el ejercicio del nota 

riada a l notario que desempe ñe un cargo privado? 

Puede acontecer que el Notario sea e l asesor jurídico de 

una empresa particular o el gerente de la misma, y que le signi 

fique dispone r de un jugoso su e ldo . No veo porque ' no puede im­

ponérsele la limitación, pues es injusto que la existencia dig­

na del Notario en el ejercicio exclusivo, 1 2 sea arrebatada inad 

vertidamente . 

¿Por qu~ no sostener lo mismo r especto de los Notarios qu e 

se dedican al ejercicio del comercio en gran escala? Sus preo­

cupaciones en esta actividad co~ercia l, necesariament e lo condu­

cirían al descuido de tan noble y e levada mis ión, por lo tanto, 

faltaría además la dedicación exc lusiva en e l ejercicicio del 

notariado y l e basta ría el ejercicio de esta sola act ividad pa ­

r a l abrarse un8 existencia digna, ae l a cual también tiene de re 

cho e l Notario que se dedica exclusivamente a sus funciones. 

El Notario, pues , no debe d edica rs e a act ividades comer­

ciales, ya que ést9S desvirtuarían e l ejercicio de su prof e sión: 

no debe confundirse el notariado con una empresa , un come rcio o 

una indus tria. 

Para terminar e ste apartado, permítame e l lector hacer una 

última reflexión:¿Podría ser inc om~a tibl e el ejercicio de la fun 

ción notarial con la función docente? Es posible que un Notario 

e jercite la docencia en la Universidad y como justa retribución 
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reciba un jugoso sueldo; lo cual le signifique el abandono o 

descuido de 1 ', e tareas propia s de su profesión, ra zón suficie,g 

te para inhibirlo de la función notarial; sin embargo? conside-

ro que en cuanto a la docencia, ésta sería una excepción . ¿Por 

qu6? Porque es interesante y necesario que las personas doctas 

y especialmente los profesionales con una gran experiencia pue-

don enseñar; además, es inconcebible ~ue el Notario le sea in-

compatible enseñar Derecho Notarial o cualquier otra rama del 

dere cho. Por otra parte "" • . . no perjudica a nadie, y menos al 

buen servicio público, antes al contrario, honrándose así mismo, 

honra a la Universidad y al notariado . De igual modo un I~otario 

en ejercicio que en idénticas condiciones alcance una cát e dra 

en la Universidad honra, por i~ua1 también, al cueTpo a que pe~ 

tenece y a la Universidad en la cual se formó y a 18 cual vuel-

3 . - Momento de abordar con seriedad el problema de la limita -

ci6n de la competencia notarial por raz6n del cargo . 

Para s e r sincero en mis palabras, debo confesar que no e s 

efectivamente éste el momento de abordar las limitaciones al e-

jercicio de la función notarial por razón del cargo; en diver-

sas ocasiones y en diversas leyes, el legislador salvadoreño lo 

ha abordado . El Registrador y el Director G8neral de Registros, 

por ejemplo, se encue~tran limitados en el ejercicio del nota-

(72) Mateo Azpeitia Esteban. Dere cho Notarial Extranjero. Tomo l. 
Pág . 55 . ~ortu3al . 
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riado, y hubo un momento también en que se limitó tal función 

al Fiscal General ~e l a Repdblica y al Procurador General de 

Pobres. 

Si en términos generales no e s el momento, porque en ant~ 

riores ocasiones se ha abordado, sí lo es en cuanto debe abor-

dars e con suma seriedad y firmeza e l problema de l a limitac ión 

al ejercicio de l a función no tarial a lo s NotArios que s e en -

cuentren ejerciendo cualquier cargo u ocupación, de ca r9ct er 

público o privado, f ~e ejerza e l comercio en gran escala, ya 

sea por cuenta propia o a j e na . Tímidamente el l egislador patri o 

solo se 11 a referido a quien desempeñe un cargo público y ni si-

quiera de una manera absoluta, sino en una forma parcializ8da , 

como si solo en los cargos a que s e ha referido incidiEra la 

falta de parcialidad y la dedicación exclusiva a la s funciones ; 

porqu e de abarcar todo cargo pdblico,pltensa e l l egislador " es 

llevar al extremo, el celo por la consecución de garantías e n 

e l des empeño de las funciones públicas". 

La corriente general y m~y acentuada en el notariado , e b 

precisamente quitarle el notariado, a quien ejerce un cargo u 

ocupación, cualquiera que sea su naturaleza, porque s i empr e im 
- \ 

plica menoscabar la dedicación exclusiva y el tiempo complet o 

en sus actividades e ncomenda das ; por l a influencia que pud.i era 

tener el que dese~peñe cualquier cargo u ocupación; además , pOE 

que quienes permanecen en la "barr e ra ll 2 jerciendo exclusivamen-

t e la profesión, ven tristemente limitados sus ingre sos fr ent e 

a una competencia de alguien que ya disfruta y tiene asegurado 
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un sueldo muchas veces jugoso. Necesario es, pues, restringir 

las actividades del Notario, con otros campos que puedan sumi­

nistrarle recursos de vida y en consecuenci8, asegurándose l os 

en su propia actividad mediante una adecuada limita ción que le 

permita ingresos decorosos . 

Recomendación del Primer Congreso del Notariado Latino fue 

considerar incompatibl es todas las actividades que puedan afee 

tar e l "crit eri o imparcial" que debe obserV8r e l Notario . Reco 

mendaci6n que perfectament e puede .ser nuestra. 
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CAPITULO VI 

C O N C L U S ION E S 

Con una velocidad vertigi~osa he llega do a la . meta que me 

propuse cuando apenas iniciaba el estuilio acerca del tema . Creo 

haber concluido con el presente estudio, r est ándome solamente 

algunas palabras a manera de conclusiones . 

Siempre he s8ntido admiraci6n por la persona 1u e r evista 

la calidad de Notario y por cuya inves tidura se convi er ten los 

derechos en indubitables . Admi"ración tal que me despertó las 

inquietudes en dete rminar su ca lida d y la medida en que puede 

imprimir la fe pública y a qué objeto puede imprimirla . 

Es toy convencido que no se trata de un funcionario públi co , 

sino de un técnico, un perito bien equipado en la s l eyes, un ml 

nistro de la fe, de un hombre de la verdad, en suma, de un pro ­

fesional del derecho, en cuyos hombros descansa una función: la 

función pública del notariado . 

Los accidentes del camino r ecorrido me han demostrado qu~ 

el Nota rio debe cumplir su elevada misión en l a medida que no 

signifique un abuso a la sociedad. La delicadeza de la función 

c l ama SUDO tacto, esmerada honestidad y firm e za en su regul ac ión. 

Como estoy completament e de acuerdo en iue 18 función nota­

rial debe estar siempre exenta de pas iones y rencores; además 

debe ser imparcial, hones ta, l eal, fraterna y desprovista de in­

fluencigs exterior es , todo una ga ~antía para la sooiedad que ca ­

da día exige ser mejor y bien servida, no he dudado ni en lo 
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mínimo en poner de relieve su verdadero cometido, colocándola 

por consi guiente, en el puesto que merece . 

Al mismo tiempo que propugno por una ampliación de l a com­

petencia en cuanto a la materia, propugr0 por una competencia res 

tringida en otros 6rdenes . 

Existen ac tividades que por su peculiar naturaleza no se en 

cuadran en la función judicial, por e j emplo; p ero sí s e encuadran 

en la función notarial, aunque por hoy esténvedadas a ésta, lógi ­

co es entonces , que tales actividades pasen a formar parte de l 

quehacer notarial: todo lo ~ue pertenece a la jurisdicción vo lun 

taria, por ejemplo, encuentra en el Notario su verdadero minis ­

tro de fe, y si e mpre gua no surja litigio, deb ería e n grosar 18 

competencia material del Notario . En este orden de ideas , h~sta 

e l divorcio por mutuo consentimiento, encu8draríe en l a función 

notarial . Esto implica pues, Qna compet encia material amplia, y 

como natural consecuenciA, revestir al Notario de mayores y su ­

ficientes facultades de decisión y pesar sobre é l severas san­

ciones y graves r esponsabi lidades, tanto civiles como criminales . 

Esta competencia así entendida, ameritaría e l establecimiento do 

disposiciones legales inequívoca s y limitaciones bien claras y 

determinadas . En orden se pensaría si se prop~gnara por la der~ 

gación o reforma de las disposiciones que en la legislación no­

tarial pretenden plasmar la competencia material del Notario; o 

a l menos , una int erpretación auténtica que venga por hoya acla 

rar l a oscuridad que presenta, o a poner firme la vaguedad de 

sus términos . 
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Natural e s que el Notario para imprimir la fe pdblica de la 

que honrosamente es tá inves tido, se ciña e n un determinado marco 

territorial que obedezca a una mejor organizaci6n y en cons ecue~ 

cia, a una mejor distribuci6n de Notarios en todo el territorio 

nacional, persiguiendo que todoo y cada uno de los habitantes 

sean satisfactoriame nte servidos por la funci6n pdblica del n~­

tariado, precisamente porque t endrían su basamento en intereses 

superiores que arrastraran todo interés personal . 

No perder de visf~ que e l Notario no por ser tal , deja de 

ser humano y por c onsiguiente, sujeto a l a s pasiones y sensibi ­

lidades y que en un momento dado, pueden causarle impacto y de.§. 

naturalizar sus actuac iones , movido por la afectividad que guaE 

de para cierta s personas, ya sea por la sangre, o por el grado 

de élfecto que le as ista . Su misma sangre rl l~" (' impulsarlo a una 

actuaci6n parcial y dependiente, por lo que necesaria e s la li ­

mitaci6n a que se refiere el Art. 9 L.N., solo que habrá que am 

pliarle el marco de limitaci6n y abarcar de este modo a la con­

cubina y al hijo adoptivo , tal como en líneas anteriores qued6 

justificado. 

Por hoy una interpretaci6n auténtica a tal disposici6n no 

estaría demás, como pElra esclarecer el alc8nce de la frase "re 

sulte o pueda resultar a lgdn provecho directo . . . ". 

La e specialidad en el conocimiento y la esmerada divisi6n 

del trabajo, son características que presenta estél época de los 

descubrimientos espaciales: cadél quien en su rama, cada qu i en 

en su campo, cada quien en su actividad, cada qui en en su tra -
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bajo: el médico, dedicado a la medicina; , el ingenie ro, en la 

ingeniería; el sacerdote, a las cosas de Dios; el militar, al 

conocimiento de las armas y cosas afines; y el Notario, a la 

función not2rial. 

Además tratándose del Notario y por ejercer una función 

delicada, debe obedecer a serios cauces jurídicos. Motivos 

sobran para que la función notarial sea incompatible con el 

ejercicio de cualquier cargo u ocupación, cualquiera que sea 

tal cargo o tal ocupación , puesto que de todas maneras y nece 

sariamente, 1 0 distraería su propio cometido; por otra par-

te, con una función notarial sin límites, dejaría ae ser tal y 

se convertiría en cualquier o~ra, y el Notario dedicado a su 

profesión, vería menguados sus ingresos por la interferencia a 

busiva de otros . Justo es que e l Notario que ten g8 seguro un 

salario , deje que otro también lo obtenga, dedicándose exclusi-

vamente a la actividad por la cual se le retribuye, pues ello 

permitirá que otro Notario en la "barre ra " , obtenga ingresos d e 

coros os en su propia profesión. 

Restringir, pues, el ejercicio de la función not a rial, 
, 

ma o 

que todo en este aspecto , es estar acorde con las exigenci a s d e 

l a vida moderna: lástima grande que en El Salvador, la legisla-

ción sobre el particular ha pecado de retrógrada, pues e s lamen-

table sostener que "no hay ningún motivotl para privar el ej er-

cicio de la función notarial a quienes desempeñan ciertos cargos. 

Francamente añoro la desdichada disposición del Proyecto que 

ya establec í a la elogiosa limitación al ejercicio de la función 
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notarial por razón del cargo; lástima que no pasó de ser un Pr~ 

yecto . Claro que al es tablecerse una disposición genéll.'ica? des.§!_ 

parecerían todas aquellas disposicione s que en forma particula­

rizada contemplan limitaciones por raz6n del cargo, sin f a ltar 

el desaparecimiento de los Arts . 5 Inc. 20., 31 Inc. 20 . ,40 

Modificación la . , L. N. y ademÁs el Art. 98 L.O . P. J . 

Si por una parte soy del parec2r que la función notarial 

se amplíe a otrAs actividades que no tienen razón de ser en 

otras esferas del quehacer estAtal, también soy dEl parecer, 

como contrapartida, exigir al Notario suma lealtad, mayor ren­

dimiento científico, honradez y moralidad intachables , responsa­

bilidad especial frente a los demás hombres , y hac erlo acreedor 

de fuert es e inexorabl es sancione s y ~ultas, sin perjuicio de 

respond e r civil o criminalmente ante la soci edad que es la que 

en definitiva sufriría l os consecuencias. 

La eficiencia en e l servicio profesional le es indispansa 

ble y careciendo el Notario de lo necesario, debe S2r por cons e 

cuencia , e liminado, pues la fe notarial no puede estor en m3nos 

inhábiles . 

La vida moderna es lo suficientemente complicadA como para 

ser aconsejable que el tráfico jurídico pueda ser guiado por un 

profano, un empíriCO . Si una persona deb e consult a r a un m~dico 

para ingerir una bebida peligrosa, también debe consultar al 

Notario, técnico en las leyes, para r ea lizar determinados ne­

gocios jurídicos, quien con su alto sentido de fidelidad, leal 

tad, necesario conocimiento científico y alta conciuncia, le 
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dará la adecuada asesoría. 

Norma s que con~inen al Not a rio él dedicarse exclusivamente 

a su profesión o a no interferirla cuando tenga incompa tibili­

dad para ello, son de suma urgencia . Por supuesto, con~inando 

el Notario a no e jercer la función notarial mi entras e jerce o­

tra actividad en forma dedic a da y exclusivas justo serí a aumen­

tarle el sue ldo -si e jerciera un cargo- como una ligera compen­

sación a lo que dejara de percicir con la función notarial in­

hibida. En los s e Bores juece s, por ejemplo, dado el bajo suel­

do 1ue devengan, Se aplicaría con algún acierto esta idea, po~ 

que solo él sí se tendría una pronta y efica z administri"Jción de 

justicia. 

Todo en el entendido, que las incompatibilida des p or CUG3 -

tión del cargo qu e en un momento de terminado desempeñe e l Hota ­

]~ io, serían meramente temporAles: t an pront o c ese el notar i o dG' 

desempe ña r t a l GS cargos u aCUDa ciones, r e cuper e su apt itu d pa~' 

ra ejercer de nuevo sus funciones nota ri8les . 

No me cabe ninguna duda que es tas solas pa la bra s que des ­

pués de todo no pasan de ser simples inquietudes , causa ran a: ­

gunas reaccione s en el ambien te profesional; pe ro a pesar de 

ello, no me retracto, porque fi e lment e creo que toda a ctivida d 

humana con el correr del tiempo evoluciona. El hombr e mismo ev o 

luci ona: na dA es estático, todo cambia , to Cl..o deviene . La s nue­

vas corrientes de pensamiento qui ebran 18s limitaciones tradi­

ci onal e s y e l d er echo no puede escnpar de la evolución, a los 

cambios de orden social, al progreso de la civilización, tod o lo 
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cual determina modificaciones sensibles y a veces profundas en 

la sociedad en que vivimos: creo que no se puede vivir araigado 

en principios o quehaceres que ya no se justifican ni aún por 

tradición. 

Con todo, dejo las presentes inquietudes para los r ealmen­

te entendidos en la materia, para qu e , si algo bu eno contienen, 

algún día las conviertan, mediant e sus mejores luces, en eficien 

nes normas jurídicas. 

Para mí, s3tisfacción suficient e Sería, que este modesto 

trabajo, sea al menos, epicentro de críticas bien o mal funda­

das, o como punto de partida para mejores concepciones . En fin, 

me basta haberme aproximado al tema que me propuse desarrollar. 

Gracias a mis obligados l ectores . 
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CAPITULO VII 

LEGISLACION EXTRANJERA 

GUATEMALA (CODIGO DE NOTARIADO) 

"Art. 40 .- No pueden e j ercer el notar iAdo: 

20 .- Los que desempeñen cargo público que ll eve anej a juri sdic­
ción; y 

30.- L0s funcionarios y empl ea dos de los organismos Ejecutivo y 
Judicial y de las municipAlida des, que devenguen sueld os de l Es ­
t uda o del Municipio y e l Pres idente de l Congreso de la Repúbli -
ca. 

Art . 5o . - Pueden ej erc er el nota riado, n o obst r nt e l o preceptu~do 
en los incisos 20 . y 30 . del a rtículo a nt erior: 

10 .- Los miembros del personal di r ectivo y doc ente de l a Univer­
sidad de San Carlos Y de los est3blec imi 2nt os de ens eñ~ nzn del 
Esta doj • .• 

Art. 77. - Al No t ~ rio l e es prohibido: 

10.- Autorizar ac tos o contra tos en f avor suyo o de sus pAri en ­
tes. Sin embargo, podr6 autoriza r con l A a ntefirma: 

"por mí y a nt e mí", los instrumentos siguiente s: 

a ) su t e stamento o don~ ción por cnusa de muerte y l as modifica 
cione s y revoca ciones de los mismos; 

b) Los poderes que confiera y sus pr6rrogns, modific ~ ciones y 
r evo c f1 ciones; 

c) La substitución total o parcia l de poderes que l e hny~ n sido 
oonferidos, cua ndo e stuvi ere Autorizado par a ello ; 

d) Los actos en que le resulten solo obligAci ones y no derecho 
nlgunoj y 

e ) La s escrituras de ampliación o ac l a r a ción qu e t enga por obje­
to único enmenda r e r ro r es u omisiones de f orma en que hubi e~G in 
currido, si empr e qu e no s ee n de l os conte mpl p. dos en el Art . 96 ." 
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HONDURAS (LEY DE NOTARIADO} 

"Art . 20.- El e jercicio del notAriDdo e n cualquierA de sus ra ­
mos, es incompAtibl e o on todo cargo público que t enga Dnexa j~ 
risdicci6n y goce de sue ldo . 

Art. 30.- No podrán ser t es tigos en instrumentos públicos los 
parient es , escribientes o emplea dos del Notario autorizante. 

Tampoco podrán serlo los parientes de las part e s interesDdas 
en los instrumentos, ni los d e l Notario; unos y otros dentro 
del Cuart o grado de consanguinid~d y segundo de a finidAd . 

Art. 31.- Ningún notArio podrá a ut oriz8r cotratos que contengan 
disposiciones en su f8vor, o que en Dlguno de los otorg~ntes sea 
pArient e suyo, dentro de los grados expres~dos En e l art í culo 
a nterior. 

Art . 52.- Sin p erjuici o de l os motivos de nulidad consign3dos en 
otras leyes, son nulos los instrumentos públicos: 

10 .- Que contengan dispos ici on 0 s a favor dal Nota ri o que los DU ­
toric e . 

2.- En que se~n t e stigos los p~rientes de las partes en e llos in 
teresados, en e l grado de que se ha hecho márito , o l os parientes, 
e scribientes o crindos d e l mismo Notario; • .• " 

NICARAGUA (LEY DE NOTARIADO) 

"Art. 30 .- La fe pública concedida a los notArios no s e limitará 
por la importancia del acto o co~trAto, ni por l as personas ni 
por el lugar. Podrán c a rtular e n toda clase de actos o contratos, 
fuer8 de su oficina y a ún fuero de su domicilio, en cU2.1quler pun 
to de la Repúblic8. También podrán cartulDr en pnís e xtré~j ero, -
si el contra to debl? producir sus efe ctos en Nicaragua y/ celebrn ­
do por nicaragü enses . 

Art. 40. - El ejercici o del notariado es inc ompat ibl e con tndo 
cargo público que tengA anexa juri sd icci6n en e l orden judicia l, 
salvo las 2xcepciones indicadas e n esta misma l ey . 

Los juecos d& Distrito de lo Criminal y los funcionarios judi­
ciAles del Trabaj o , que al mismo ti empo fu e r e n n ota rios leg81-
mente autorizados, podrán cartular en este carácter fuera de 
las horas de despacho . 

Art. 18.- El Protoc olo se abrirá ~ l prim~ro de en~ro o e l día 
en que el Nota rio comience a oartular, con una n~t8 ~n que se 
haga c onst Qr la feoh8 de la apertura que strá firmada por el 
notRrio, y se c errará e l tre inta y uno de diciGmbre de cada año , 
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c on una r a zón que expre s e e l núme r o de escritu r a s, diligenci8s 
y document os c ont enidos en él y e l núme r o de hoja s . 

También S 0 cerra rá e l pro t ocolo cu~ ndo e l Notario d e je de CAr ­
tula r p~r r a zón de entr8 r en e l des emp eño d e l a m8gistra tura u 
ot r o empl eo que s ea incompatibl e c ~n el e j e rcicio del n 0tA ri a ­
do, e xpre sando e l motivo de l a cl~usula y sujet8ndo s e en todo 
a lo dispuest o en e l incis o anterior. 

Art. 43 .- Se prohibe a los Not a ri os : 

4 0 .- hutoriza r l a s e scritura s a su favor o en f a v or de sus d8s ­
cendient ~ s, asc endi entes, cónyuge s o c o l ater a l e s dentro d e l cu~r 
t o grAdo de c onsanguinidAd o s e gundo de afinidad o d e su muj er 
il egítima , s e gún el Art . 2373 del Código Civil. 

Si la escritura s61 0 Establ ecie r e obligocione s a cargo del Not~ 

rio , podrá o torgarla - p or sí y 8nt e sí: tAmbi~n podrá ot o r ga r 
por sí y a nt o sí su t e st8ment o y l a s e scrituras de pod~r que 
cnnfie ra . " 

COSTh RICA (LEY ORGANICA DEL NOT i,RIhDO) 

11 h rt. lo . - La person3 a ut ori zada pa ra e j e rc e r e l n o t 8rüldo ti en e 
fe pública cU;:llldo ha ce c onsta r un a ct o juríd ico o un c ontra t o 
qu e t en ga p or objet o 8segura r o h~ c er c onsta r der e chos purament e 
civil e s , e n los límit e s que la l ey s eñala a sus a tribucion 8 s y 
con obs e rva ncia de l os r equisit os qu e e lla exige . 

hrt. 17 .- El Nota ri o en e l e j e rcicio debe t en e r oficina abie rt a 
en l a ciudad o población de su domicili o ;no obsta nt e, es tá auto­
r izado para e j erc e r e l n otariado en cu~ l qui Gr part e de l a Repú­
blic a . 

Art. 18. - Están l e ga lment e imp e dido s pa r 8 e l ej ercici o del nota 
ria da: 

... 7a . El qU0 a c ep t e emp l eo o c a rgo públic o inc n~pa tibl e c on 
l a s funciones de Notario . 

Art. 19 . - hdn cua ndo s ean nota rios, no pued en e j e rc er e l n otA ­
riado los funcionari o s y cmple:::¡dos de los P oder e s Ej8cutivo y 
Judicial, 8 sí como los municipa les , Se exc eptúa n de est~pr Jhi 
bición los pr~fesores de enseñanza, l o s magistrados suplent ~ s, 
los juec es int erinos, los hlcaldes supl ent e s e int erinos , l os 
fisc a les espec í f i cos , los munícipe s y apode r a dos municip '1 1es y 
los funci on~ ri os y emplea dos qu e n o d ev enguen sueldos ni d i etns . 

El not a rio que aceptnre cargo o emple0 inc ompatible c on e l e jeE 
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cicio del not8riado , ces3rá en sus funci ones de Not8rio . Cesa ­
rá tAmbi6n aquél a qui en sobreveng8 a lguno de los o tr~ smo tivo s 
de imp edimento que se5~la e l h rt. 18 y e l que n a r enova r e o c om 
pletare la gar~ntíA pJsados ocho días despu6s de v encido e l t6r 
mino de r equerimi ento h e cho por el Ministerio Público e n e l caso 
del hrt . 10. 

Art . 21.- El Not8 r i o n o podrá autorizar e scrituras en que se cOQ 
signen de r e chos a favnr de él o de alguno de l os int érpr e t as o 
t es tigos ins t rument a l e s o de conocimiento, 0 de sus r e spectivos 
c 6nyuges , as í c omo de sus ascendi ent es, des c end i ent es , hermanos, 
tíos o s obrinos, por cons anguinid~ d o a finidAd . 

hrt . 90 Es absolutament e nul a : 

.. • 6a . La o t nrgada c ontra l a prohibici6n del Art . 21 . " 

pANAMA (CODIGO CIVIL •.• DEL NOTARIbDO) 

Art . 1716 .- Lo s funci on e s d e l notariado s o l o pue den e jercerse 
por cada Notario dentro de l a ¿ircunscripci6n del r e spectivo 
circuito de Notaría; todo s l os ac t os y contratos que fuera d e 
tal circunscripc i0n a ut oriza r e un NotArio en su car6ctor ofi ­
cia l son nul os . 

Art . 1717 .- Prohíbese a l NotAri o 12 nutorizac ión de escritu­
r as, actos, declaraciones o instrumentos peculiares a su ofi ­
cio , en l os cual os t enga int e rés direc to el mismo n ota rio o 
sus ascendienteS, des cendientes o h ermano s y l os cónyuges de 
éstos o de aquellos, o l a mujer del Notario, los a s cen dient es , 
d es c endi entes o h e rmanos de la misma mujer. 

Se rán nul~s y de. ningún va l or ni efec to las cl~usulas de 
que r e sulte el inter és directo, e n cU31quiera d e los casos de 
l a prohibici6n a que s e contra e el prec edente inciso . Lo demÁs 
c ontenido en l a escritura, a cto , declara ci6n o instrumento, no 
s erá nulo . 

( CODIGO AD}ITNI STRATIVO ) 

Art. 2114 .- La porción d e t e rrit orio demarcada p?r8 e l ejercici o 
de las funciones del Notari o , se denomina Circuito de Notaría y 
e l luga r s eña lado para asient o de lA oficina de l Notp,rio es la 
c a bec er a del Circuito de NotAría. 

Art . 211 7 .- Las Notarios están oblig8do~oa r e sidir en l a cabe ­
cera del Circuito Notarial, de la cU81 /pod~án aus~nt8rse sinQ 
por diligencins en e l e jercicio de sus funci on 2s, c on nutoriza ­
ción del Gobern~dor de 18 Provincia , ( o del Alca lde si lo cabe -

el 
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c er~ de l Circuit o No t Aria l l o fu ere de Provinc i a ), c UAn do l a 
a u sencia debie r e dur a r mns de v einticuo tro h or As . 

En l o s c ~so s de lic enci a , éS t A I n c on ceder á e l r e s pectivo Go ­
b ernad~r o Al ca l de , c u i dondo de qu e n o se sepa r e e l No t a r io 
sin qu e h a ya sido r eempl a za do por e l sup l ent e corr esp8n dien t e . 

Art . 21 21 .- El des tino de N,ta ri :) es incompa ti b l e c on cU21qui~ 
r a otro de l os r a mo s administra tivo o jud iciP. l y con e l e j e r ci 
cio de l a ab og8 cía . " 

CHILE (CODIGO ORGANICO DE TRIBUNALES) 

"i\ rt. 400.- En cada depa rta ment o de l a r epúbl i cA habrá , por lo 
menos, un n o t a ri o , y l o s dem8s qu e e l Pres i den te de la Repúbli ­
ca d e t e rmine , previ o info rme f a v or a ble de l a r espec tivo Corte 
d e Ap e laci on e s y ha bida c onsideraci 6n a 1 2s ne c ¿s i dpd~s de l ser 
vici o p~blico y a l ~ pobln ci ~n de l respec tivo depar t amento . 

P a r a l o crea ci ón de nu eV2S No t a rín s, s0r á p r e ci so que e l depar­
t a ment o co rre spondi ent e tenga u na pobl~c i 6n s u peri or a c U1renta 
mil ha bita nt es , n n p u d i en do habe r mas de u n n ota ri o p~r cada 
porción de dicho núme r o de ha bi tant e s. 

Nin gún n o t a ri o podr á e j e r cer func i on es de t a l fue r a del depar­
t a ment o pa r a qu e hubi e r e s i do n omb r ado . 

Lo di s puesto e n l os i nci sos pr e c eden t2s es s i n per j u i c i o de lo 
p r escri to en l os hrts. 43 y 44 . 

~rt . 412. - Serán, i gua l ment e , nula s l as escriturAS públicas : 

1 0 . - Qu e c ont en ga n di s pos ici on es él f a v or de l No t a ri o que l AS 
nut·oric e , de su c ónyuge , a sC E:: n d i ent E , des c e nd i ent e s o h e r ma n os; 

20 .- En qu e sean t esti go s e l c~nyuge , a s candi en t es o de s cend i en­
t e s de a lgun o de l os o t or gant e s . 

3 0 . - y a qu ello s en qu e e l n o t a ri o de f e de conocimi e n to de los 
o torgant ~ s, o n 8 s up l a e sta diligenc i a e n l a f orma es t abl ec ida 
e n e l Art . 405, o e n que no a pa r e zcon l as firm As de l as partes 
y t estigos que deba n hacérlo y 1 8 de l Not 8ri o . 

Art . 4 40 .- El Not a ri o que ejerci er e f unci on e s d e t a l, fu or8 del 
departamento par~ que hub i e s e sido n ombra d o , sufr i rá l a peno ne 
r eclusión me n or en cua lquiera d e sus g r a do s . " 

COLOMBIA (ESTATUTO DEL NOTf.RIADO) 

"Art . 1 0 .- El Not a ria do os un s er v ici o del ESt Ad o que se p r esta 
por funci onori o s p~blico s, en l a f o rma , pa r a l o s f i nes y con 
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l o s efectos consngr~dos e n l AS l ey e s. 

El not ~ riado forma pa rt e de la r ama e jecutivA y c omo funciñn pi 
blic a implica e l ejercicio de l A fe n otArial. 

L3 fe pública o notAri a l o t orga plena Aut entic i d8d a l as dccla ­
r~ ciones emitidas ante e l Notario y a l o que éste expr e s e respe~ 
t o de l os h e chos percibidos por él en e l e jercicio de sus funci~ 
n e s, en los ca sos y con l os r equisit os que la l ey est8bl cce . 

Art. 20 . - La funci ón n o t a ri a l es inc ompatibl e c on 01 e jercicio 
de autoridad o jurisdic ci6n y no puede ejeroerse sin~ dent r o de 
los límit e s t errit oriales de l r e spectivo Círculo de No t 3ría. 

Art . 30. - Compete a l os n o t Arios : 

. . . 50. - Acredita r l as exist enciAs de l as per sonAS n Atura l e s y 
exp e dj.r la c orre spondient e f e de vida • 

.. . 10.- PrActica r apertura y publicación de l os t 0stAmen t os c e ­
rrados • 

.. . 13.- Lle var e l r egistro de l e stAdo civil de ·18 s per sonas e n 
l os c a s os, por l os s istemas y c on l a s f orma li dndes p r e scritas 
e n la Ley. 

Art. 99 . - Desde e l punt0 de: vis tp f or l1lEl l, s on nubs l a s (:!sc rit~ 

r~s e n que se omit a e l cumplimi ent o de l o s requisitos e s enciales 
en l o s sigui ent e s c a S0S : 

1.- Cuando e l Notario a ctúe fu e r A de l ~ s límit e s t erri t ori 81es 
del respectivo Círcul o Not3rial; 

Art. 121 . - P a r a 13 pre stAción del servicio no t ~ riQ l e l territo 
ri o de la república se divi dirá en Círc u l os de NotAría que co ­
rresponderá al t e rrit ori o d e uno o miÍs municip i o s de l misI!l.o de ­
part ~ment o , uno de los CUAl es s e r á su cabec era y 18 s e d e del No 
tari o . 

Art. 156.- Los n otario s n o podrán a ut oriza r sus prop i os actos n 
c ontra t o s ni a quell os en que tenca n int e r és directo o en que f~ 
guren c omo otorgantes, su cónyuge , o sus pa ri entes dentro de l 
cuarto grado de consanguini dEld , s egunda de af inid<'!d o rr i mc r o 
civil . " 

ARGENTINA (CODIGO CIVIL) 

"llrt. 980. - Pa r a la va lidez d e l nc t o , C OIDO instrumento público? 
es. nec e sario qu e e l oficial público obre en los límit e s de sus 
atribuciones, r e sp e ct o a la naturAl e za del Dcto , y que éste se 
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extienda dentro d e l t e rritori o que se le h~ a signado para e l 
ejercicio de sus funciones . 

hrt . 985 .- Son de ningún valor los actos autorizados por un 
funciona ri o público en asuntos en que él o sus p~ricntes den ­
tro del cuart o grado fu e s en personalmente interes8dos; pero si 
l o s interesados lo fu eren s n l o p0r t e n e r parte en socicd3dcs 
8nónimas, o s e r g erentes o directores de el18s, el a cto será 
válido. 

FIN 
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